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1- LN T Ro o u e e ro N : 

El presente trabajo refleja la inquietud porque exis 

ta en El Salvador una monografía con la información nece 
... -· 

saria para obtener los conocimientos generales de algu

nas de las técnic as del Seguro y en especial de los ele 

mentos básicos de carácter legal y fiscal, necesarios p~ 

rala Auditoría de los Estados Financieros de las empre 

sas de Seguros ·en una forma adecuada y conveniente a los 

intereses sociales, institucionales y fiscales . 

El estudio sob re las Empresas de Seguros es impo~

tante porque en ella se ponen en práctica muchas cien

ci a s, teorías, técnicas y leyes , tales como: La Econo 

mía, l as matemáticas, teorías de las probabilidades, téQ 

nicas de m~rcado, técnicas financieras , disposiciones 1~ 

gales, fiscales y muchas másn Este mismo conjunto de co 

nocimientos ha hecho difícil en nuestro med io su estudio; 

pero ahora la Contaduría Públic a se ha interesado en él, 

por estimarlo muy importante y necesario~ Por otra parte 

se pretende contribuir con el presente trabajo a definir 

más a ·1a Empresa de Seguros · como una Institución, y ade 

más a implementar a las técnicas que la han venido desa -

, t , ' rrollando. Con lo ·q ue aqui se puede apor a r sera como un 



2., 

praámbulo a una tecnología propia y moderna, basada en 

la realidad nacional. 

Las Empresas Salvadoreñas de Seguros para efectos .. 

del presente trabajo· y por su naturaleza, se analizarán 

baj~ el régimen de las sociedades an6nimas , porque todas 

están organizadas en esa forma, exceptuando las agencias 

y sucursales de las compañías extranjeras que operan en 

SJl país. 

Durante el transcurso del tiempo las empresas de se 

guros han sido Instituciones econ6mico-financieras impo~ 

i±:antes: 

ü- lº) Por la misi6n social desempeñada, cual es, da~ 

protecci6n o cubrir en forma adecuada y p:irma

nente los diferentes rie&gos a que están expue~ 

tas las personas, las empresas ·y las cosasº 

2º) Por contribuin a generar la riqueza del país al 

invertir las Reservas Técnicas, provenientes d~ 

las primas necaudadas. 

3g) Po~ la tr&scendencia al público y al Estado de 

sus operaciones, ejercen mucha influencia de ti 

, . 
po economice . 

4º) Po~ - axtender su influenci a 
, . 

economica hasta los 

países más desarrollados en donde residen los 

grandes reaseguradores (1), quienes participan 
de lus 9Jn~nci~s y pJrdidas de los jeguros 

~(-1-)-P~o-r--e=j~e~m~plo en InglaterDa existe la LLOYD'& de Lon-
dres que es una especie de mercado de seguros o bol
sa de seguros, en donde concurren una infinidad de~ 
seguradores. Puede decirse que es similar al Centro 
Financiero o bolsa de valores que opera en Wall Streefr 
N,aw York, USA. 



contratados 
( 

dentro del pazs . 
. Por las ~a racterísticas seílaladas , que son muy asQa 

ciales en esta cl ase de empresas 9 hacen qu~ ,e n la AuditQ 

ría de las empresas de seguros, se elaboren programas e~ 

peciales para la aplicación de las l\!.ormas y Procedimien 

tto s d e A u d i to r í a g en e r a 1 me n t e a c e p ta d o s , ·t en i en do r e 1 e -

vancia en el presente estudio , los programas de Audito 

rría con fundamento legal y fiscal . 

2~ CONTENIDO: 

El desarrollo del trab a jo comprende una introducción 

general en donde se seílalan los objetivos del tema, el 

criterio de como se ha situado a la empresa de aeguros 

por ~u naturaleza y su influencia· social y económica. 

En lo relativo al contenido aparece una breve des 

cripción de lo que comprende el presente estudio . 

En el capítulo primero se explican los anteceden 

tes en El Salvador sobre la l eg islación existente p~ra 

regular el ejercicio de las empresas aseguradoras. Srn 

describen los conceptos más importantes de las técnicas 

del seguro en: Sus elementos, definición del seguro, 

principios fundamentales, clases y los tecnicismos más 

importantes . ~□ dos los conceptos mencionados, son neces~ 

rrios para la comprensión de los temas, en donde algunos 

soh citados ·a lo largo del trabajo~ Seguidamente se relª 

cionan los progresos más sobresalientes habidos en el 

campo del seguro en los aspectos: Legal, Fiscal, Académi 

co,- Institucional y Económico. En el Último aspe cto se 

muestran unas cifras estadísticas sobre las cuales pueden 



elaborarse una serie de relacion es de tipo económico y 

financiera, de acuerdo a la cl a s e de estudios o conclusi□ 

nes que se desee estabLecer. También se consideran en 

' 
forma amplia los aspe ctos l0gales y fiscales que puedan 

tener relación con la Auditoría, de acuer~o a lo est ipu

lado por cada ley específica y señalada en el capítulo 0 

El capítulo seg~ndo comprende algunos conc ep tos bá~i 

cos de la Auditoría en general y las 1écnicas de Audit~~ 

ría más necesarias e importantes para la Auditoría de Ba-
lance, los programas de Auditoría de 

las compañías de seguros; se enumeran según la clasific~ 

ción hecha a las cuentas, sepa~rando a los que tienen un 

fundamento legal y fiscal. En . el capítulo se analizan 

los problemas espec íficos del Reaseguro y de las Res0rvas 

Técnias, ya que por su complejidad es indispensable c □ nQ 

cer algo de ellas para la aplicación adecuada de las N □L 

mas y procedimi~ntos de Auditoría e; lo pertinente a las 

cuentas específi c as . 

El capítulo tercero contiene todo lo relacionado a 

la práctica de la Revisión del Estado de Pérdidas y Gan 

nancias; anotando los programas de . Auditoría más impor

tantes y detallándolas de acuerdo a la clasificación dadff 

a las cuentas de Productos y Gastosº Especificando pon 

separado los programas de Auditoría con fundamento Legal 

y Fiscal. 

También se comenta e n el capítulo el aná lisi s de . ~ 

los incrementos y decrementos · de la cuenta del Supe~ávit 

de Operación. 



s. 

El capítulo cuarto se compone de los informes y dig 

t á me n e s d e la A u d i to r Í a da rí do d·e , e s t as Ú l t i m ·a~ . Li n· m ó d e lo 

de sus formasº Existe un tema relacionado al resultado 

de la investig a ción de campo realizai:fo en la·s- t·m'¡:ir .e sas 

Salvadoreñas de Seguros, para conocer los aspectos más 

importantes en ·1a práctica de ia Auditoría dentro de las 

empresas~ Seguidamente aparecen las Conclusiones y Reco-

_mendaciones como el aporte, del presente es tudio y de la 

investigación; a todos los interesados en la problemáti

ca de la Auditoría de empresas de segurose 

Finalmente está el contenido de la bibliografía bá 

sica utilizada como consulta par a el buen desarrollo de 

la monografía presente. Y como anexos: El Formulario uti 

lizado para l a entre vi sta con la tabulación de las res

puestas .. 
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C A P I T U L O X 
- - - ~ - - - M 

ASPECTOS GENERALES DE LAS EMPRESAS DE SEGURO~ 

l.BREVES ANTECEDENTES 

Hasta abril de 1904 el Seguro se había contratado 

en forma libre y las Empresas operaban sin ninguna res

tricci6n por falta de leyes que las regularan • . Durante 

todo el tiempo anterior se habían venido observando irr~ 

gµlanidades y abusos contra la sociedad y la propiedad 

por falta de garantías. 

El Estado ante esa situaci6n de cosas vio la imperio 

sa necesidad de legislar sobre el control de las Compa

ñías de Seguros y decret6 las leyes y reformas sigu:ien-

tea: 

a) Ley sobre Seguros contra Incendios: 

La As:ambl@a Legislativa de la República de El SalV.§. 

dar, decret6 la primera ley sobre la mater:il. ~on fecha 23 

de abril de 1904. Fundamentralmente dicha ley se refiere 

a determinarle a las Compañías de seguros lasobligacio

nes y sanciones a las que deben estar sometidas; así 

mismo a lo pertinente de las investigaciones sobre lossi 

niestros y medidas de protecci6n a los intereses genena

les de la comunidad, según lo expresa el considerando da 

la mencionada ley: 

"Que es un deber del Poder Público proteger los 

intereses generales, dict a ndo las medidas que 

garanticen la propiedad y el bienestar social" . 



. .La Asamblea Nl.acional - Legislativa, - con· fecha 31 de 

.. mayo d e 19 21 r e fo r m ó 1 a 1 e y e o n un a a d.j. e i ó n . a 1 Ar t • 2 º !. e 

gulando la inscriipción d·e: \,'.]na agencia de compañía de se ... 

guDos contra incendio, domiciliada en el extranjero. 

· l'W.Jevamentr,e. la Asamblea N-acional · Legislativa, con f.§. 

cha 1 7 de s epti embr e de 1936 y por s_l decreto I\J.;Q 12 8 h:ii

zo otra reforma bajo el siguiente considerando: 

r: 

"Que existen muchas compañías de . seguros con

tra incendio radicadas fuer a de la República, 

que sin tener agencias o sub - agencias legalmen 

tr,m establecidas en ellas, efectúan en el país 

gran número de operacion es de comercio lo cual 

redunda en perjuic~o de la economía na cional 

pon cuanto que trae como consecuencia directa 

mayores facilidades para ~la emigración del ca-

pital salvadoreño".~ 
. . -· 

l:rJ) Le y d e C r e a c i ó n d e la I n s p e c c i ó n G.e n era l d e S e o.Y,-

nos cont ra Incendios. 

Por decreto legislativo del 13 de abril de 1921 fue 

creada la Inspección General de Seguros Contra Incendio, 

para vigilar el exacto .. cumplimiento de las oblig a ciones 
" ... 

contempladas en la ley del 23 de abril de 1904, bajo loffi 

siguientes considerandos: 

"Que es un deber del Est·ado .cuidar de l a mon.a

li~ad pública por los medios tutelares de que 

di s p o ne , d i f i e_ u 1 t a n do l ·a e j ere u c i ó n d e he c h o s 

que repugnan al buen orden y producen escánda-



e. 
lo social, poniendo en ejercicio su acción pr.§:. 

ventiva y dictando las disposiciones represi

vas convenientes". 

"Que es misión, así mismo, del Estado, cuidan 

de los intereses generales de la colectividad, 

garantizándolos hasta donde sea posible:". 

"Que la frecuencia con que se han repetido Úl

~imamente los inc endios , en especial en propi~ 

dades aseguradas contra esta clase de sinies-
. ,, 

tros, ha levantado un justo clamor público. 

Con el decreto l\},J2 42 del 12 de abril de 1943, la A

samblea Nacional Legislativa r e formó la ley con el si

guiente artículo único: 

"El Incis" primero del artículo 3Q se redaciia 

asn: La ob~igaJión que los aseguradores tomarr 

sobre síi an virtud de 1 contra to de seguro con-

tra incendio, de indemnizar mediante una retribu 

ción convenida las pérdidas ocasionadas por elfue 

-go, no podrá extenderse a una cantid ad may □ D 

de las tres cuartas partes del valor total del 

rbj et • del seguro, salvo que éste se encuentra 

en un sitio distinto d~ los que se indican en 

e,l artículo 15, tales como bodegas fuera · de-· la 

ciudad, edificios en predios rurales, benefi

cios para elaborar café o azúcar, etc ., en cu-
. (;; · 

yo caso la obligación pdrá ·extenderse hasta 

por la suma de ciento por ciento del valor mi~ 

mo". 
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Las leyes de 1904 y 1921 serán analizadas con mayor 

detalle más adelan te en el sub-título cuarto cuando se Lff 

fiera a la aituación leoal de las Empresas de Seguros, de 

este mismo Qapítulo. 

2 ,. AL GU N O S C O N C E P T O S,: 

A través del tiempo durante la práctica de las téc -

nicas del seguro se han utilizado tecnicismos espec iales 

para referirse a determinadas situaciones , creándose de 

t al manera una terminología propia . Esta se hace necesa-• 

ri a examinarse bajo un a clasificación ordenad a y cientí

fica como la expuesta en el desarrollo del presente sub .. 

título: 

a) Elementos del Sequro: En l a acti vid ad del soguro bási 

camente intervienen los sigu i entes elementos: 

Asegurado: 

AseguradDr: 

Es el demandante de protecc ión en pre 

vención a un daño o siniestro, m0diar1-

ta un seguro; obligándose a pag a r una 

prima y en donde a veces t a mbién par~ 

~icipa como beneficiarioe 

Es la compañí a , empresa o institución 

aseguradora , que cubrirá el pago de la 

ind emnización con base on la suma ase 

gurada pactada en el contrRto~ 

Interm e diario: Se le llama al mediador entre el asegg 

rada y el asegurador, conocido como a 

~ente vend edor o cbrredor do segur □ sn 



Ajustador:: 

Póliza: 

10. 

Es el Perito valuador de los daños o 

siniestros, y su gestión consiste en &e 

iI:erminar el monto de la indemnización 

que debe pagar la compañía asegurado-

ra . 

Es la evidencia escrita del contrato 

de seguro . Para fines de prueba en e

lla se hacen constar los derechos y o

bligaciones de asegurado y asegurador@ 

Timbi~n se hacen constar las adiciones 

y reformas en los anexos que se le de

ben agregar a la póliza. 

En la póliza se deben hacer mención: 

del nombre y domicilio de el asegurad o 

y de el asegurador, la designación de 

la persona o de las cosas aseguradas; 

la naturaleza de los riesgos gar a nti

zados; la fecha a partir de la cual se 

garantiza el riesgo y la duración de 

la garantía; la firma autógr a fa del R~ 

presentante de la Compaílía aseguradora; 

la suma: asegurada; la prima; la forma 

de pago, y los beneficiariosº 

En e.l seguro de vida existen las póli-

zas con dividendos, como plan especial 

mediante una prima adicional y los di

videndos ganados se pueden cobrar o a-



Contrato: 

11., 

bonar al_p~go de ~as primas adeudadas . 

También existen pólizas ajustables y 

pólizas a ba~e de declar a ciones , las 
, 

cuales se explican en el presente cap~ 

tul □, en el sub - título: clases de segy 

ros - seguro de cosas . 

El Art ~ 1356 del Código de Comercio e~ 

presa: 

" La s P ó 1 i z. a s p o d r á n s e r no mi n a ti v as , a 

la orden o al protador, cuando se ase 

guren bienesc Cuando se aseguren persQ 

nas , sólo podrán ser nominativ as "º 

[sel convenio entre el aseg urado y el 

asegurador, por medio del cual el se

gundo se obliga mediante unA prima a 

r-esarcir un daño o a pagar un a suma de 

dinero al primero, el verificarse la e 

ventualidad prevista en el contratoº Es 

te se dice que se perfecciona con la ~ o 

l i citud por parte del asegurado y porr 

la -a ceptaci6n por parte del aseguradorq 

Forma parte también del contr a to tod □ ffi 

l os anexos .. o .endosas con los cuales se 

complementan las coberturas deseadas; 

ya sea ampliándol~s o limit~ndolasº 

En el cohtrato de~ seguro se formulan 

las siguientes car a cterísticas: 



Pn~ma: 

12. 

~inalagmáticq: Porque existe la prest~ 

ci6n y l a contrapr e st a ci6n de amb a s 

partes. 

Aleatoria: Porque está suj e to al azarr, 

y se mide por la ley de l a s probabili

dades. 

~ilateral: Porque intervienen dos par

tes, a segurado y asegur a dor. 

De Adhesión: Porque el a segurado se a& 

hiere a l a s condiciones contenidas en 

al contrato; las qu e están ya preesta

blecidas por l a éomp a ñÍ a e 

Mercantil: Porque el contr a to está re

gulado por e l Derecho Merc a ntil. 

C.Ontínuo: Porqu e pu e de s e r renov a do el 

contrato. 

Es el pa go Único o pe riódico por par

te del asegurado a c a mbio de l a proteQ 

ción que recibirrá; lo cual l e da dere

cho a l a indemniz a ción corr e spondiente 

en caso de sini e stro. 

ELEMENTOS DE LA PRIMA: La prima se 

constituye con los tr e s elementos si

guientes: 

1.- El Costo de la Pnob a bilidad del 

Riesgo (en lo s se guro s de da ños) ó 



al Costo Matemático del Riesgo 

(en los seguros de vid a )n 

2e- El tipo o ta sa del Int e ré s Tr é cnico. 

3.- La cuota de Gastos o Reca rgos~ 

Además de ex istir divers as formas de 

pa go de l as primas de segu ro s , ( me nsual, 

tri mes tral, semes tr al o a nu a l) es im

portante describir e n que consisten 

l as dif erentes clases de pr imas y as í 

ten em os·: 

PRI MA PURA: En los seguros de vid a es 

tá formada con el Co s to Matemáti co del 

Ri e sgo, por la tasa Tó cn i ca del Inte 

r és º Pa r a los seguros de daños . se foL 

ma con el Costo de la probabilidad de l 

Riesgo, por l a tasa técnica del In te -

rés .. 

PRIMA NA TURA L: Está constituirla po r 

1 o s mi s m o s e l e m en to s q u e forman la P r.J.,. 

ma Pur a .. 

~RI MA NETA : Ta~bi~n ésta se const it uye 

con l o~ mismos elemen to s formativos de 

la Prima Pur a y de . la Prima Natura]~ 

Su monto sirve Únic amente para cubrir 

el import e de la distribución o co nt ri 

bución al ri esgo asegurado~ Esta pr im a 

s e s ub-c lasifica en PRIMA NETA DIFERI~ 
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DA y en PRIMA NETA DEVENGADA: La prim_!! 

raes aqu~llR parte de la prima que a 

la fecha de la valuaci6n de las Reser

vas Técnic as, aún no se ha devengado; 

la segunda, es la parte de la prima 

que al momento cie la valuaci6n de las 

Reservas Técnicas, ya se ha devengado. 

Para una mayor claridad se muestra el 

siguiente modelo con su gráfica co

rrespondiente: 

U.na prima se emite con fecha primero 

de julio con una covertura para un año , 

vence el 30 de junio del siguiente año, 

y como la valuaci6n de las Reservas 

T.écnicas se hace con fecha 31 de dici~m 

bre, del año de la emisi6n de la prima, 

fecha en l a cual la Compañía efectúa el 

c i e r r e d e s u p e r í o do c o n ta b le ; en ·:to n -

ces el valor de la prima que correspou 

de del primero de julio al 31 de di

ciembre, se considera como un valor d~ 

vengndo, y el valor no devengado o di 

ferido de la prima, correspondería al 

período comprendido entre el primero 

de enero y el 30 de junio del siguien 

te año. 



DEVENGADA · 

f ---· 

Fecha 

emisiór; 

prima 

! 
- ·-+---

NETA 

DI F'ER IDA 

PRIMA NETA ANUAL 

fecha 

cierre contable 

(valuación·) 

-·· 1 

fecha 

vencimiento 

prima 

PRIMA BRUTA: Está compuesta por lo que 

constituye la PRIMA NETA. más la cuota 

de gastos (gastos de ve nta y de admi

nistr a ci6n en los que incurre la Com

pañía)~ 

PRIMA COMERCIAL: Es el va lor qu e se CR 

bra al asegurado y se conoce también 

como PRIMA DE TARIFA y en ambas están 

formadas por los mismos elementos de 

la PRIMA BRUTA • . 

pRIMA UNICA: El pa go de l a prim a del 

segura se hace de una sola vez por el 

total y e n forma anticipada en los se

guros de Daños son más usuales estos 

tipos de primas 1 porque el período de 

covertura de l a s pólizas se generaliia 

a un año y por lo ~anta la prima es e-
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mitida en un solo valor o prima única 

y su cancelación se puede hacer entre 

una ha sta seis cuotas, cu a ndo los valQ 

res de las primas son muy altos o cu

bren períodos de tres a cinco años. Las 

Compañías de Seguros tienen la promoción 

de ventas de cubrir tres años por el 

pago Único del equivalente a la prima 

de dos y medio años; o bien cubrii cin 

ca años por el pago Único del equiva

lente a la prima de cu a tro años. 

En los s eg uros de Vida, la prima 

única no es usual porque el manito.. da la 

prima sería demasiado elevado e incos

teable y existe únicamente en los ca

sos de convertibilidad de los seguros, 

o sea 01 de convortir un plan de seguro 

por otro, como en el Seguro Saldado o 

en el s_sguro Pnorrogado Temporal.. 

PRIMA NIVELADA: Existe para los 

seguros de Vida , en donde la Prima Na

tural a medida que el tiempo tr a nscu

rre por el a vance de la edad del asegy 

rada , los riesgos de muerte son más 

probables y el costo va subiendo al 

gr a do de volverse incosteable en una 

PRIMA UNICA , ~olviéndose imperiosa la 

necesidad de recurrir a primas pequa-
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ñas y anuales sobre una ba se standard 

o nivelada . 

PRIMA LIMITADA : Cuando el págo de 

la prima se hace durante determinadós 

años y la protección dada por la Com~ 

pañía se extiende pará el resto de la 

vida . 

Suma Asegurada: Lo constituye el valor del seguro y se 

le llama también contraprestación; o 

bien importe de la indemnización al 

presentarse la reclamación del sinies 

tro a la compañía aseguradora & 

Siniestros: 

Reclamo: 

Es el daño que sufre la cosa asegurada 

a la realización del evento asegurado 

o riesgo . Viene del latín Sinester que 

indica avería gr 2ve , destrucción for 

tuita y pérdida importante . 

Se le llama así a la acción por parte 

del asegur 8 d □ de tramitar que se le h~ 

ga efecti va la indemnización. 

b)Qefinición del Seguro: 

Entre las diferentes definiciones existentes para 

expresar el ·significa~□ del seguro tenemos como una de 

las m&s completas la del economista Italiano Gobbi, ex 

presando "Es el medio menos costoso para satisfacer una 



necesidad eventual", (1) 

Sin embargo es impoPtante dej a r una definición que 

además de basarse en la teoría de las necesidades, tam

bién cubra las necesidades colectivas y exprese claramen 

te la función económico social del seguro y no lasi.mple 

noción del sentido econó-mico priv a do,, Bajo estos concep

tos Natalio Muratti define al se .guro · "Como el medio más 

adecuado para satisfacer necesidad e s . colectiv a s eventua

les". (2) 

Para fundamentar el concepto anterior, Muratti po

ne las siguientes condiciones esenciales: (3) 

( 1) 

(-2) 

(3) 

11 

a) Ser el medio más adecuado para eliminar, redu

cir o tr a sladar riesgos económicos y no un fin; 

b) La necesidad colectiva ha de ser futura, incieL 

ta y de acaecimiento inesperado; 

e) El orígen de la necesidad puede consistir en un 

hecho que dependa de la na turaleza, de un acto 

del hombre, o de un acontecimiento de la activi 

dad económica; 

d) La necesid ad prevista, ha de ten e r caráct er ecQ 

nómico; es decir, que exista ·la ~osibilidad de 

Elementos Económicos, técnicos y jurídicos del segu
ro ~atalio Muratti, cita ~ágina NQ 12 

ffiuDatti, cfta página NQ 14 

Muratti, cita página NQ 14 
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ser estimada en din e ro o en otras prestaciones 

(cosas o servicios); 

a) La n e cesid ad eventual , si bi en amenaza al con

junto de l a cole ctividad no r e ca e sino parcial~ 

mente sobre alg un as de sus partes, o con distin 

t a int ens id ad o volumen; 

f) [s indis pe ns a ble que la frecuencia y e l volum e n 

de l a n e c es id ad eventual es tén bas a dos en cálc~ 

los estadísticos o en crit e rios precisos de ob-

se rv a ción". 

Tam bién es conv e ni en t e mencionar un concepto jurí

dico y el Profesor mexicano Arga it expresa: "E s □ l con

tr a to por medio del cual uno de los contratantes llama 

da Empresa Aseguradora se obliga a res a rcir un daño o a 

pagar un a c a ntid ad de dinero al ver ific a rse l a e ve ntu a li 

dad prevista, a un contr a t an t e llamado asegurado o a un 

t e rc ero ll amado be n e fici a rio, a c amb i o de un a remunera -

e ión qu e uni da a la que pagan los demás as eg ur a do s ex~• 

puestos a ri esgos semejantes y organi zados e n mutualidad, 

sirve par a con s tituir un fondo para compensar l as pérdi 

das sufridas por la realización del ri esgo previsto de§ 

cu erdo a la expe ri en ci a" . (1) 

e) Clas es de Se~: 

( 2) 

El crit erio para cl as ific ar el seg uro seg ún MURA -

TTI ( 2 ) es sob r e dos gra nd es divisiones: 

Lupi Oliv ares , Guillermo: Progr ama de Auditoría para 
un a Comp añ í a de Seguros de Vida (Capítulo tercero)~ 
Escu e l a aa nc a ri a y_ Co m~r ci al, Méx ic o , D. Fº 1964 

Muratti, cit a págsº Noe 30 y 31 



l.- SEGURO SOCIAL, destinado a los tr~bajadores 

de medianos y baj~s recursos y cubre: 

Enfermedad 

Invalidez y Vejez 

Viudes y Orfandad 

Accidentes de trabajos 

Maternidad 

2.- SEGURO PRIVADO: Estos se sub-clasifican desde 

tres aspectos : 

Seguros Personales 

Seguros sobre Cosas 

Seguros Patrimoniales 

, 
Del Seguro Privado, por ser el mas complejo por la 

diversidad de planes y combinaciones de planes, se en um~ 

narán las características más sobresalientes de c a da cla 

se y plan, y asi tenemos: 

Seguros Personalesº 

l. Seguro de Vida: Cubre el riesgo de la muerte o 

sea la posibilidad de una muerte prematuraQ Err1 

esta clase de seguros se encuentran los siguieu 

tes planes: 

I) DOTAL: Es un plan de protección, más ahorro; 

la prima se puede pag a r por mes , trimestrer 

semestre o anual; durante la vigencia del 

tiempo contratado la suma asegurada se vuel

ve pagadera, si hay musite, y a la fecha del 

vencimierito. Existe t ambi~n el plan Dotal Do 
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hle que a diferencia del anterior, la suma E 

segurada se vuelve pagadera con el doble, ú

nicamente al vencimientoc 

Dentro del plan Dotal se puede incluir un 

plan educacional o un plan de anualidades o 

bien cualquier otro tipo de combinaciónº 

Existen los Seguros Populares: Que son planes 

diseñados para las clases de pocos recursos , 

l as primas son mensuales y muy bajas, por e

jemplo: Una Compañía Nacional tiene un plan 

que por una prima mensual de nueve colones 

extiende una póliza por mil colones a diez E 

ñas y que ademá~ de dar protección y ahorro 

el asegurado participa de un sorteo mensual. 

II) VIDA ENTERA: Conocido también como ordinariQ. 

Este seguro sólo da protección y se recibe 

la indemnización sólo s i hay muerte~ Una c a 

~acterística predominante en un plan especial 

es qua las primas se puedan pagar hasta cieL 

ta edad y s igue la cobertura por el resto de 

vida del aseguradoº O bien se puede suspen 

der el pago de pnimas por incapacidad~ 

Se puede combinar con un seguro adicional de 

accidentes~ que da derecho al pago de doble 

indemniza ci Ón o · BIBLIOTtCA CENTRAL 
UNIVE11tS1e•o OE EL SALVA!tefl 

III) TE MPORAL: Cubre un período corto y es el se -

guro más puro en el ramo de vidaº No genera 
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Reservas ni Valores de Rescate . Si no hay· 

muerte, la CompaR!a no paga nada . La vigen~ 

cía es corta , puede ser hasta 5 ó 10 años ~ Su, 

costo es más bajo que los planes de seguros 

anteriores . 

Temporal Decreciente, en ~ste ·plan año tras 

año disminuye el valor asegurado y su prima 

puede ser nivelada o también decreciente; e

so permite que sea un seguro de los más bars 

tos. Se utiliza para garantizar deudasº 

El Seguro de Vida Colectivo es una modalidad 

del s~guro Temporal. Generalmente no existe 

la selección de riesgos y se aplican a grupos 

homogéneos, aproximadamente al 75% de los a

grupados y a un mínimo de por lo menos 10 

personas& 

Se puede combinar con el seguro colectivo o

cupacional cuando un patrono decide que la 

cobertura a sus empleados será mientras el 

asegurado ssté al servicio y dentro de la em 

presa. O bien combinarlo con el seguro cole~ 

tivo no ocupacional, el cual de la cobertura 

contínua de l as 24 horas, dentro y fuera del 

establecimiento& 

2~ SBquro de Accidentes Personales: Están diseña•• 

dos estos seguros para proporcionar al asegura

do una indemnización en caso de muerte por acci 
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dente cubierto por la póliza. Para el pago de

ben concurrir las siguientes circunstancias: 

Que la cau sa sea fortuita, exteBna, vio lento y 

visibleº 

Se pueden combin ar los seguros de a ccidentes 

personales: con planes de sable indemni zación y 

el beneficio adicional de lriple indemnización, 

o bien con el pago de la indemnización por inc~ 

pacidad (pérdid a de miembros) º 

Aqu í se comprenden también los seguros para vi~ 

jeros$ 

3º Soquros de Salud: Estos seguros cubren enferme~ 

dad común, gastos de hospitalización 1 gastos mi 
dicos~ gastos de emergencias, etc~ 

Se pueden combinar con los seguros de acciden 

tes personales~ 

S~guros sobre Ca™: 

Esta clase de seguros son específicos para determi 

nadas bienes o riesgos que se deseen proteger, por ejem 

plo existen planes de seguros para : muebles , inmuebles 1 

automotores, transportes, pórdidas de utilidades, explo 

sión d G c alderas, roturas de cristales, agrícola y gana

dero, de navega·ción y otros más~ Algunos se refieran a 

dar protección o cobertura de: Robo, exp losión, rayo, 

temb~or, choques de naves espaciales y en forma casi ge~ 

neral todos c ontemplan el riesgo del incandio, al extre,w 

moque esta clase de seguro es el generalizado y así se 
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habla de una p6liza Standard de Incendio que cubre los 

riesgos de incendio, rayo y explosi6n , y a él se le adi 

cionan los demás . 

Lo más importante del seguro contra incendio es que 

garantiza la conservaci6n de la inversi6n. 

Puede contratarse en p6liza ajustable para cubrir 

ri~sgos de cambio constante en su va lor y de pluralidad 

de riesgos, por medio de declaraciones por pe ríodos men

suales y la prima calculada se lle va en una cuenta co

rriente o dep6sito que al final del año se ajusta con un 

cobro adicional o con una devoluci6n de prima~ 

1ambién se puede contratar la p6liza a base de de

claraciones pagándose inicialmente un dep6sito y las pri 

mas se calculan por las declara cion es , que pueden ser 

quincenales, mensuales , ha sta diarias y se liquida al fi 

nal del año en base al promedio que resulteº 

Seguros Patrimoni~: 

Son los seguros diseñados par a cubrin los riesgos 

.. a que está expuesto el patrimonio. Como los seguros de 

cráditos. (bonos de fidelidad, vent a s a plazo, insufi-

. ciencias de hipotecas) y los seguros de la responsabili

dad civil (Por autom6viles , por ascensores, por acciden 

tes de tr a bajo). 

d') Pr.incipios· ·Fundamentales .del Seouro: 

Dentro de las técnicas del seguro se expresa, que 

para que el seguro exista , fundamentalmente se debe de 

basar en los principios siguientes: 



B..uena F é: Ha si do si e-tiJpre un principio tra di ci o na l q ue 

en la inform a ción debe haber absolut~ buen~ ·f~. Conside

rándose como el pilar del contrato del seguro, porque my 

chas veces sólo el asegu r ado conoce ~erdadera-mente los 

riesgos, a los cuales estáexp uesto y a su magnitud; esp~ 

ci alme nte en los de vid a , donde el asegu r ado puede ocul

tar vicios o a ntecedent es de enfermedades hereditarias . 

Interés Asequrable: Es l a relación legal ex istento entre 

el aseg ur ado y la cosa asegurada~ Lo aseg ur ado puede ser 

de su propiedad o no, como en el c aso de las mercaderías 

d~positadas en los almacenes generales. 

SubDoqación: Existe después del pago de la indemnización 

y hasta por l a cantidad asegu r ada . La subrogación consi~ 

te en que el asegu r ador adqu~erre los derechos del aseg u

rado para que a su nombre trate de recuperar del c a usan

te, el costo del siniostro, En lo s segu ros de Vida no e 

xiste la subrogación . 

Contribución: Existe cu ando dos o más aseguradores , cu

bren o protegen el mismo bien , contra el mismo ri esgo y 

~n la proporción determinada por cada CompaMíaº 

Indemnización: Es la contraprestación de la compaMía ase 

gurador a al ocurrir el siniestro, e vit ando as í que la 

pérdida recaiga sobre e~ asegurado en la medida que se 

ha contiatado. SegGn la lej Bs ex igible 30 días después 

de que l a compaMía conoce documentalmente el fundamento 

de l a reclamaci ón . 

Con el pago se tr ~ta de colocar al asegurado t a n cerca -



como sea posible O en l a misma situación e n que se encou 

traba eoonórnicamente a ntes de que ocurriera ese aconteci 

miento incierto e inesp e r a do~ 

Cálculo de Prima: Las prim a s son establecidas por los ªQ 

tuarios; de acuerdo con los riesgos que se cubren a los 

costos matemáticos (en los seguros de vida) y a los cos-

tos de las probabilidades (en los seguro~ sobre cosas). 

La base del cálculo es de puro orden matemático (en los 

seguros de vida) y estadístico (en los seguros sobre co

sas) . 

Riesgos: Es la posibilidad de que corra un evento (po~ 

juicio patr imonial en forma de daAo emergente o de lucro 

cesante), se manifiesta como un a incertidumbre y genera 

pérdidas. 

Existen lo s riesgos físicos y morales, los cubiertos, los 

no cubiertos y los excluidos . Los Riesgos tienen como c~ 

r a ct er ísticas primordiales l as s iguientes: 

- MAGNITUD DE LOS RIESGOS: Es la c a ntidad p vo

lumen de los riesgos que se están aceptando . 

Para las Compa Aí as nu e vas es importan te lle

var un control especi a l de los riesgos que se 

están a cept a ndo par a evitar que e n un momento 

dado la magnitud de los riesgos sobrepasen a 

las Rese r vas Tiécnicas da la Institución. 

- DISEMINACION DEL RIESGO: El seguro tiene una 

base muy firme en la diseminación de los rie~ 

gos, que consiste en un a adecuada distribu-
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de los cion mismos en un a col e ctividad. sornetj_ 

da al mismo riesgo de tal manera que la pérdj_ 

da pueda diluir el 
, 

posible se en mayor num e ro 

de Mientras 
, 

contribuyan personas,. mas personas 

asegurándose por el mismo riesgo el costo del 

seguro será más bajo. 

- SELECCION DE RIESGOS: Consi ste en tom ar en 

cu enta tod as las característ ic as particulanes 

a que están sometidos los riesgos que se cubren. 

Suelen existir ~iesgos tan co stosos que es 

más prudente rechazarlos que a ceptarlos. 

e) OTROS TECNICISMOS IMPORTANTES: 

' 
A medida de reforzar la implementación de las técui 

cas del seguro, se describen otros tecnicismos que tam

bién son importan tes: 

RESARCIR: En los seguros de vid a es el término usado a l 

referirse al pago de·1a in dem nizaciónº Una persona al mQ 

rir no se le restituye la vid a con una ind em nización; p~ 
, 

ro si se puede resarcir los efe ctos que su falta produce 

a las personas, a quienes sostenía económicamente . 

ANTISELECCION: Es lo contrario a l a Selección de Riesgos 

y dá como resultante un a siniestralidad alta, motivado 

por la falta de anál isis en l os riesgos aceptados . 

POLIZAS DE VALOR ESTIMADO: Ti enen un valor predete~minado· 

que puede ser objetivo o subjeti vo, por ejemplo los segy 

ros de las coleccionesº 
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CARTERA: Es el volumen de los negocios de seguros, la c~r 

tera puede ser por los seguros en general o bien por los 

diferentes ramos. 

EXCLUSIONES: Son los riesgos que no se cubren normalmente 

en las pólizas; pero que pueden serlo mediante conveni~ 

expreso o especial . 

CAPITAL EN RIESGO : Es la diferencia exist~nte entre los 

valores asegurados y las Reservas Técnicasº 

PLANES MU TUALISTAS: En este caso los aseguradores son 

los' dueños del capital, con el cual se pag a n las indemni 

zaciones. El plan se desarrolla sobre una prima al costo 

fija y predetermin a da. El costo de la prima es incierto 

y por ello se dice que se espera que la compañía obtenga 

utilidades. 

SOBRESEGURO: Existe cuando el monto del seguro es supe

rior al valor del bien asegurado . 

INFRASEGURO: Se dá cuando el monto del seguro es inferior 

al valor del bien asegurado . 

PERIODO DE GRACIA : La prima se puede pag a r aún después de 

vencida. El Código de Comercio establece 30 días de gra

cia durante los cuales el seguro no se suspendeº 

PRESTAMO AUTOMATICO: Después de dos años, las primas se 

pueden cancelar por medio de préstamos automp~ticos en la 

medida que las cubrán los valores garantizados . 



SEGURO SALDADO: Un asegurado después de pagar las primas 

en forma completa y en un mínimo de tres años, puede so

licitar a la Compañí a . se le exima de seguir pagando pri

mas y que del monto actual de las Reservas de su póliza, 

se le aplique a la ad~uisición de un seguro de. Vida Ent~ 

r a . N~t~Balmente, que la comp añ ía al ocurrir la muerte 

pagar& una suma inferior a la que originalmen~e ·contrató. 

SEGURO PRORROGADO TEMPORAL: A diferencia del Seguro Salda 

do, el seguro de vid a original se puede solicitpr que si 

ga vigente,tr a nsform&ndolo a Seguto Temporal sin tenar -

que seguir paga ndo primas,mediant e una prima wnic a prov~ 

niente del va lor actual del monto de la Reserva de la PQ 

liza.La Compañía de Seguro paga si ocurre la muerte du -

rant e la prórroga,de lo contrario la póliz a qu eda nula -

al vencimiento . 

INDISPUTABILID AD: Toda póliza de vida de spués de cierto

•tiempo de vigencia es indisputable, □ sea que no se puede 

discutir su validez,el propósito 0s no dañar al as0gura 

do,quien gen~ralmente des conoce los t~rminos de l a con-

trataciqn. Por esta razón qued a protegida en la forma y 

condicion es que contr a tó y solo se pue de modificar de CQ 

mún acuerdo . 

CONVERTIBILID AD: Consiste en transform a r un seguro de un 

plan a otro diferente,por ejemplo: después de estar ase -
, 

gurado m&s de un año a un mismo ~rupo,un ase gurada puede 

convertir su parte (del seguro colectivo) a seguro indi

vidual que no sea un plan de Seguro · Temporal. La opción-



es sin examen m~dicp y durante los siguientes treinta días 

de haberse retirado del grupo . 

· PERDIDA REAL: Cuando el · pago de la · indemnización ·e s igu~l 

al valor del seguro y éste a la vez,es equivalente al d~ 

ño sufrido . 

COASEGURO: El aseg urado asume una proporción del riesgo, 

o bien , dos ó más aseguradores participan en forma direcia 

en un mismo riesgo . 

VALORES GARANTIZADOS; Son los valores a favor de los ase 

gurados de acuerdo a las Reserv a s Matemáticas acumuladas 

en sus palizas y que les dan derechos a obtener: Présta 

mos ordinarios , prést amos automáticos y valores de resc a1e 

.. RESCATE: Existe cuando una persona no desea seguir ase -

gurado, y solicita que se le devuelva lo qu8 tiene a su

favor por las primas paga das y de conformidad a la tabla 

de valores garantizados . El rescate es Únicamente para - 

los asegurados de vida entera y dotales. 

CADUClDAD DEL SEGURQ:Cuando se emite la póliza,y no se -

cancela la prima en el pe ríodo de gracia, la ' pÓliza cad~ 

ca 

CANCELACION DE LA POLIZA: A diferencia de la Caducidad -

la póliza se cancela aún después de pagada l a prima; por 

motivos diversos , tales como solicitud del asegurado o dg 

cisión de la Compañía . 

REHABILITACION DE LA POLIZA: Cuando el asegurado desea -
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mantener el seguro,paga las primas a trazad as , más los in 

t e r eses moratorias es t ab l ec idos Pa r a l os seguros de vi 

da , a l g un as Compañías éx i ge n un nuevo exame n médico . 

TA SA TECNIC A DE INTERESES: Es , el tanto po r ciento a que 

se desea e l rendimiento de l capital . A una taza técnic a 

baja ,la prim a tien de a ser mRs a l ta . Por ejemp lo en el s~ 

gur o de vi da Dota l , l a tasa técnic a no debe ser mayo r de l 

4% . Así cada plan de seguro tiene s u propi a tas a técnic a 

de interés . 

COSTO MATEMATICO DEL RIE SG O: Es el cargo matemático que 

se hace a 1~ prima en e l seg uro de vi da , en base a l a -

tabla de morta li dad . 

COSTO DE LA PROBALIDAD DE L RIES GO: Es e l c arg o es t ad ís -

tico que so hace a l a prima en e l seguro de daños , e n ba~e 

a l a tabla de las probabilidades • 

... DEDUCIBLE: Es e l va l o r que la Comp añ í a ded uc e y que a l a 

vez no _paga al reconoce r un daño o s ini est ro . 

3)PROGRESOS SO BH ESALIE NTES : 
' 

En El Sa lv ado r , lo más sobresaliente en mater i a do seg uro 

' se puede señalar bajo los aspectos s i gui entes : 

AsRecto Legal: Adem~s de l a s l e yes de 190 4 y 1921 e n 

donde se est ipulan l as ob li gac ion es y 

sa nci one s de las Compañí as de seguros 

contra inc end io y l a creación de l a Ins 

pección Genera l de Seg ur os contra Incen 

dio , y de sus reformas correspondientes, -



Aspecto Fiscal: 

existe act ua lm ente _un proyecto de ley -

para legislar en forma especifica a las 

Empresas de Seguros ·, como a sus op e ~aciQ 

nes . 

En el · Código de Comercio vig·ente , se -tr.M, 

tá en forma amplia sobre el contrato -

del seguro en el libro cuarto "Oblig a-

e i o n e s y C o n t r a to s r~ e r e a n t i 1 e s " • Tí t u 1 o 

décimo desde el Art. 1344 hast a el Art . 

1500 . 

La ley de Institucion es de Créditos y 

Organizaciones Auxiliares,somete a las 

Empres as de Segur~s , a la Inspeccioón y 

Vigilancia de la Super-int enden cia del 

Banco Central. 

En 1~ ley de Control de Transfer en ciffi 

Internacionales,se regula la compra y 

venta de divisas para los seguros ·con-

tra~t~dos en moneda extranjera, 

Las Compañías de Seguros nacionales por 

estar constituidas como SocierlRdRs An6-

nim a s , deben aplicarsele todas l as dispQ 

siciones a qu e e~ tan sujetas en la Ley

del Impu es to sobre la Renta y su regla 

mento . El regalmento de la ley del Im-

puesto sobre la Renta en los Arts. 23 y 

29 determina en forma espe cífica lo que 

constituye la Renta Neta de las Empre~ -
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sas de Seg uros , y relacionados con el --

Art 1 26 de la ley respectiva . 

A~ecto Académico: 

Se ha sentido l a nec es id ad de est udi a r l a s 

técnic a s do l seguro en form a ci e ntífic a , 

por s u trascendencia e n el medio económi 

coy social . 

La s Univ e rsid a des Na cion a l es e n l as fa cgl 

t ade s de Cienci as Económicas han inclui 

do en sus progr amas de est udio los as peQ 

tos generales del seg uro . 

Aspecto Inst i tucional: 

Las últimas Empres as en el campo del Se 

guro han surgido bi e n org a niz adas e n to 

dos l os aspect os, y han vuelto d inámico 

el seguro por q ue tr ata n de da r la mayor 

protecc i ón posibl e c o n el mínimo de prima; 

cuentan con diversos p la nes que ponen a 

l a disposición de los asegu r ados y a si -

l as Empresas se desarrollan con grandes 

proyeccion es ; comprendiendo además c omo 

sus principales operaciones : 

a)La Contrat @c ig_o_: Es a quí muy import a nte 

par a l a c o mp añ ía se l ec ci ona r en forma a 

de cu ada la pa rticip ac ión en lo s riesgos , 

ob ser vando en l a contr a t a ción l í mit es -

prudenci a l e s . Los riesgos ! se seleGciion~n 

Dtilitando por ejemplo exámenes médicos -



e inspecciones de riesgos . 

b) Las Reclamaciones ~ Se refieren a todas 

las gestiones relacionad 8 s con los re -

clamos ; es decir , al , pago de la suma ase 

gurada en vida j y en daños al pago del 

siniestro después que se ha determinado 

el monto de la rec l amación por medio de 

ajustadores de pérdidas . 

c) Las Inversiones : Constantemente las --

Compañías aseguradoras están invirtienno 

sus Reservas Técnicas y en su mayor pa~ 

te las destinan a conceder créditos , de 

donde les resulta la clasificación como 

Institu6iones Auxiliares de Crédito . 

Aspecto Económico: 

Durante el período comprendido de 1968-

a 1970 operaron cinco Compañías Nacion~ 

les y catorce Compañías Extranjeras , re 

tiréndose una de las últimas en 1970 .-

Este volumen de Empresas de seguro mue~ 

traque la actividad del seguro en el -

mercado Nacional , se ha ido incrementan

do ; co~probándose además con los anali-

sis que se pueden establecer sobre los 

tres cuadros estadísticos (1) que se 

presentan a continuación : 
(l)La fuente estadística se obtuvo de las publicaciones No. 

6 , 7 y 8 del Banco Central de Reserva de El Salvador , co -
·-rrespondiente~ a los años de 1968 , 1969 y 1970 
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1968' 

1969 

1970 

Año 

1968 

1969 

1970 

J., 

C U A O R O l 

Pr i mas Direct:as 

l23 .4□ 4 .4 46 .

IZ4.552.259.

~25 .9 92 .. 478 .-

Cagitales Asegurados 

12 .1 66~419 . 135 .. -

12.45~;74 □ :621:-

12 . 6..27~953;316: -

Indice. 

100.00% 

104.90% 

111. □ 6 % 

Indice 

100º □□% -

113.36% 

121. 3 □ % 

35 . 

El cu ad ro demuestra que e n base a 

1968 l as Primas po~ seguros Directos~ 

han teni~o UIT incre~ento del 4.9 □ % y 

del 11. □&% p~ra 1969 y 1970, a ument a ndo 

cons e cueh't emEtnte '·el volumen de los Capi 

tales Asegurados e n un 13.36% y 21 . 3 □ % 

para 1969 y 1970. Puede así deducirse 

por los -~ncr~meneos de los Indices ·que 

1 o s Ca p í t'a i e s· A s e·g u r a do s , c r e c e r á n d e 

' manera nía's ac'eler·ada que las Primas1
; se 

gún puede apreciarse en l a s diferen -

c i a s de ·. lo s í n d i c e s s i g u i G n te s : 



1968 

196~ 

1970 

Año 

1968 

1969 

1970 

Año 

1968 

196..9 

197,0 

M.Q. 

1968 

1969 

PRIMAS CAP I'JrALES, ASEG,. 

/ \ l . ·--~ nd1ce /;1 lndic,a 

100,00 100,00 

104 .90 113.36 

111 .06 121.30 

e u A D R o II 

Ca12ital Y. Reservas 

~10 . 641 . 257, .-

~11 .776 . 429 .-

~14 .1 54 .7 53 .-

lnversiones 

-~ 5 8 • 4 O 6 • 5 4 9 • -

~60 .785.1 48 .-

~67 . 082 . 5.55 .-

Utilidades 

ilt2 . 284 .7 58 .

~2 . 500. 5.85 .-: 

~2 . 65.3 . 5.60 .-

JOe 

QIFE REN CIA 

l\1 d . ·-·· n 1C9. 

------
8 . 46 

11 . 06 

Indice. 

lill0 . 00% 

110 . 671% 

133 . 02% 

Indica 

100 . 00% 

104 . 07% 

114 . 86% 

Indice 

100.00% 

109 . 45% 

116~14% 

Al compararse los Capitales y las 

Reserwas de Capitales, las Inversiones, 

c o m o 1 as uLt i 1 i da d e s ; y to man do como b a -

se el año de 1968 en los tres rubros se 

nota en forma clara el incremento de la 



1968 

1969 

1970 

Año 

196.6 

1967 

1968 

1969:l 

1970 

1lliQ. 

1966 

1196 7 

1968 

1969 

1970 

370 

acovidad del seguro; porque los Indic:~s 

para 1969 y 1970 son todos crecientes; 

además las -utilidatjes se reflaj an con un 

rendimi ent0 r azona~le con relación a los 

Capitales ··y Reservas de Capital, según 

se demuestFa seguidamente: 

CAPITAL Y, RESERVAS ..JL. UTILIDADES 

IJl:l0 .. 641 . 257. 

IJl:11 . 776 . 429. -

111: 14 • 15 4 • 7 5i3 • -

100 IJl:2 . 284 .. 758.-

100 IJl:2 e 500 . 585.

l O O 111: 2 º 6 5,3 • 5 6 O • -

CUADRO III 

Capital Asegurado 

IJl:401.423.000 .

ill:400 .562 . 400~-~ 

IJl:322.372~7 □ 00 -

1!!264 .7 62.500a -

111:238.092.4'.DO. -

p r i m a s 

111:3 .085.700. -

111:3 . 504.000 .-

il!:2 . 919 .90 00 -

111:3.163 . 800.-

ill:3 .1 54 .. 600., -

%RENDIMIENTO 

21 . 47 

21.23 

18.75 

Indice 

100.00% 

99 . 79% 

80031% 

65.96% 

59 . 31% 

Indice 

100.00% 

113. 5.6% 

94.63% 

102.53% 

102 . 23% 



Año · 

1966 

1967 

1968 

196~ 

1970 

380 

Siniestros ]ndice 

~2.249.900.,l- 100.oofo 

1Jt2.s10.100.- 124t189% 

ilt2 . 223.5:00 .. - 98.82% 

iltl.707.600.- 7,5. 90% 

iltl. 905:.100. - 84.68% 

El cuadro anterior c orresponde al 

Capital Asegurado;· las '·Primas y los Si

niestros del Ramo de Automrrtores y refle 

jaque ~ste Ramo e~taba terriendo Resul

t ados poco satisfactorios; por tal ra-
., 

1968 todas las Compañías de Se-zon en 

guros, preocupadas por el monto de Si-

niestros registrados y que estaban i-

gualándose al monto de las Primas, to-

maron conjunta e inmediatamente y con 

el a val de la Superintendencia (d e Ins

titucion~s d~l Banco Central), medidas 

especiales tales como: 

• Aumentar las tarifas 

8 Adoptar un deducible en caso de 

siniestro 

.Limitar la cobertura de respons~ 

b'i lid ad c i íJ i l 

• Recargar las primas cuando man~ 

j~" el uehítulo personas m0nores 

de · 25 años·y con licencia reciin 



oxpodida ( 1 año L 
0 Suprimir cobertur as 

0 Aumentar la bon i ficación por -

buena experienciaG 

'Las med i das enumeradas dieron la respUQS 

ta inmedi ata y ~s i tenemos que la Ganan 

cia Bruta más baja obtenida que corres

pondió a 1967 por 1 693.900 .- subió para 

1970 a 1 1.249.500~ y los resultados se 

pueden apreciar mejor ana lizando ~l gi 

ro que tomaron los Ind ic es a part ir de 

1968 por .ejemp lo v emos que el Capital A 

segurado se ha ido reduciendo, con el ~e 

neficio de una reducción s i multán ea de 

los siniestros pagados y manteniendo CQ 

si el mismo nivel por primas recibidas º 

4) . SITUACION LEGAL: 

Bajo el presente sub - título se descr ib e lo 
, 

mas impar---

tante de todas l as dispos iciones le ga l es q ue afecta n a 

l as Empresas de Seguros,como tambien a sus acti vid ades 

y así tenemos : 

-- a) Ley sobre Sequros contra Inceridio. 

La s o b l i g a c i o n e s y s·a n e i o n e s a q u e ·e s t á n s u j e t a's to -

das l as Cornp~Mías de ie~uros , ~pu nt adas a continua -

c-ión GS"tán co·ntenidas en · r-a II ley sobre ase guros con 

t r a incendio s II de 1 2 3 de a b _r i l de 19 O 4 , pub l i cadas e n 

el Diario Oficia! del 2 de mayo de l citado aMo : 

Seg~n -·dicha l ey las CompaMías de sBguros contra in--



cendio y l as Agencias se Compañías extranjeras esta 

blecidas en la República,están obligadas a registraL 

' se en un Júzgado de Comercio de su domicilio. Cuando 

se trate de una empresa nacional deberá presentarse 

la escritura social de la Compañía,junto a la solici 

tud de inscripción. 

Cuando se trate de Agencia de compañía extranjera ,s e 

presenta un poder debidamente autent i cado referido -

al Agente,haciendo mención del nombre de la Compañía 

y su nacionalidad. Además deberá'presentarse por maui 

festación esc~ita del Agente,el domicilio social y -

el capital de l a Compañía. La fa lta de la inscripciin 

correspondiente ocasionará una multa de cien colonesº 

Las personas que en nombre de las Compañías extranj~ 

ras no inscritas contraten seguros contra incendio,

incurrirán en un a multa de mil colones. 

Los Agentes o Sub-agentes de Compañías extranjeras 

están ob lig ados a remitir al . Juzgado de Comercio de

su residencia ,un memorándum de cada póliza que se e~ 

tiende, □ de su renovación,especificando: número de -

póliza; natur a l eza y generales de la propiedad aseg~ 

rada,prima pagada,suma asegurada y todas l as genera

les de la, persona asegurada n 

El Juez de Comercio , deberá resolver en caso de sini 

estro de incendio en f~rmino de quinc e días; ·si el -

siniestro: fue casual,resolverá ordenando el pago; si 

reiultare en el siniestro,acción ·criminal de parte 

del asegurado ,el Juei ordenará la suspensión del pa-
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go y r em itirá a l in dici a do o indici ados a lo s tribu -

nal es ordin?rios . Los representantes de Corpañías de 

seguros que pag ue n l a in demn i zac ión sin la autor iza

ción del Juez de Comercio,ten dr án una pena del cinco 

por ci e nto de mult a~ sobre e l valor _de la póliz a ª 

Las personas qu e aseguren sus prop i edade s situadas -

en e l país c on compañías extranjeras , deberán inscri 

bir su póliz a .e n un Juzgado de Comercio;en caso con 

tr ar io incurrirán sn un a mu lt a de l ve in te por ciento 

del valor aseg ur ado . Di chas mu l tas se distrib ui rá n ~n 

un cincuen ta por c i ento par a la Muni cip alidad y e n -

un cincu e nt a por cient o para el Hosp i ta l del lugar -

donde es tá s i t ua do el bien aseguradoº 

El Juez de Comercio ordenará peritaje cuando mani --

fiestamente ha ya exagerac i ón en e l valúo dado a un -

segu ro,p er i ta j e al cua l deberán conform arse tanto el 

asegurado como l a Compañía Aseguradora sino exced i e 

re del valor prim i _tivo del seguro~ 

Lo s registros de los juzgados ostará n a di sposición 

de l pGblic~ para consulta e información º 

l as di li genc i as ocasionadas por esta ley se harán en 

papel simple. 

b) Ley de Creación de l a Inspección General de Seo ur os 

c ontia Incendi os . 

El decre to l eg i s l at iv o del 13 de ~br il de 19 21 , publi 
. . 

·cado en el Di ar iq Of icial del 16 del mismo mes y año , 

creó l a cit ada institución y entre lai di sposiciones 

más i mportantes encontramos 



Que la Inspección General de Seguros Contra Incendio 

adem&s de vigilar el exacto c~mplimiento de las dis

posiciones de la ley del 23 de abril de 1904 , ten - ~

dr& la facultad de i ntervenir en los contratos de 

guros,aprobándolos o impugn~ndolos . 

El cumplimiento de las funciones de seguridad y org~ 

nización de los servicios administrativos se encar - 

gan al Director General de Policía . (1)" 

Los Agentes o Sub - Agentes que no presentan a la Ins

pección General de Seouros contra Incendio . certific2 

ción de hab er cumplido con lo prescrito por l a ley, 

incurrirán en una multa de mil colone~ . En igual caso 

están los Agent es o Sub - Agentes,administrador es o re 

presentantes de Compañí as de Seguros contra Incendio 

que se establecieren en el futuro , además se podra -

suspendérseles en sus operaciones sino cumplen con -

este requisito . 

Los aseguradores, indemnizarán en c aso de siniestros, 

con una cantidad no mayor a ~las tres cu ar tas partas 

del valor dol objeto del seguro (2) . La pr~sente dis -

(2) 

Actu a lmente se paga a la Inspección General· de §e 
guros contra Incendio , la cantidad de ~lDaoo por 
póliza en concepto de derechos ~e inspecciónº 

"Salvo que se encuentre en un sitio fuera del -
centro de las ciudedes o zona comercial . de e llas, 
tales como bodegas fuera de la ciudad , edificios 
en predios rural e s , benefici~s para elaborar . café 
o azúcar , etc . ,en cuyo caso la obligación podrá ox 
tenderse hasta por la su~a del ciento por cient~ 
del valor del mismo " , según reforma contenida en 
el debreto legislativo No . 42 del 12 de abril de-
1943 , public ad o en ~l Diario Oficial del 27 de A
bril de 1943 , mencionado en el apartado "Breves -
Ant e cedentes" del presente capítulo. 
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posición se ap licó t amb i en a los contratos celebra-

·dos con a nt erioridad a la cit a da ley . 

El deta ll e de las pólizüs ex ist entes se publica tres 

veces en el Diario Oficial , para conocimiento de l py 

blico . 

A los valúas hechos por la Inspección tanto asegura 

dos como aseguradores deberá n conformarse . 

Los com e rcia n tes obliga dos a ll evar c ontabilidad se -

, ,. 1 gun e Código de Comercio o que no l a ll e va ren con~ 

rreglo a l a s l eyes , y toda persona natural o jurídi~a 

no comerciante , que no presentare inv en t ario de los -

objetos de l seg uro , no podrán contratar seguros . En 

caso contrario los as eguradores incurrirán en suspen 

,. . --~· .,. sion y en una multa del veinte y cinco por cie 'éP -- ~-
~ ,.. '.. . , :¡ ""11n111, ...... 

:> tr, '"'L • 
1 l<t""- ----- • . ,..,,, ,. i 

del valor asegurado . 

Según la ley para los efectos de l as p ub lic aci 

e n el Diario Oficial, l os ase guradores in formarán a 

l a Inspección Ge ne ral d e Seg uros Contra Incendios , sQ 

bre l as publicaciones , par a verific a r s u exactit ud , y 

dicha oficina en c a so de falsedad ord e nará a l aseg u

rador la cancelación o re d ucción de l a s pólizas res 

pectivas • . 

Los aseg ur ad os están obl ig ados a notific a r a l a Ins ~ 

pección Gen eral sobr e las reducciones de l valor de -

l as cosas aseguradas , y en c a so de no ha cerlo , incu--

rrirán en una multa i gua l al valor de dich as cos a s . 

La póliza no podrá extenderse mientras no s ea preserr 
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-ta~ □ el permiso de la Inspección General,donde se~-

haga constar el perfecto estado de la ins talac i6n e

léctric a ~ 

Toda persona o empresa dedicada a proporcionar alum

brado o fuerza eléctrica,estará obligada~ hacer las 

instalaciones en condiciones de absoluta seguridad: 

y atender de inm ed i ato cualquier observación o requ~ 

rimiento que se le hiciera,bajo la pena de multa de 

cien colones en cada caso. 

Los obligados a ll evar libros de contabilidad deberán 

asegurarse de resguardarlo en un lugar seguro y s i-

faltara uno o más , aunque se atribuya a la acción del 

fuego,constituira presunción legal de haber culpabi

lidad maliciosa y el asegurado deberá comprobar lo -

contrario. El asegurador que pague la indemnización 

sin la previa autorización del Juez de Comercio,pag~ 

rá una multa del cinco por ciento sobre el valor de 

la póliza e incurrirá en la suspens ión de la facul- 

tad de seguir operandoc 

Toda nueva contrucción en el centro de las ciudades 

o en la zona comercial de ellas , deberá tener paredes 

divisorias con los predios colindantes~ de _acuerdo a 

las espec ific aciones dadas por la Inspección General , 

que además extenderá una constancia de ha~er cumpli

do con ese requisito; por la falta de la mencionada 

constancia se incurrirá en una multa de quinientos -

colones, nulidad de la póliza y suspensió n de la Com 

pañía Aseguradora 



Tanto el aseg urado como el- as·~gurador , al contrat a r 

un seguro en e l que se c on travi e nen las disposicion~s 

de la ley, incurren en l a pena de dos años de pri--

sión mayor y el valor del seguro caerá en decomiso . 

La falta de matr í cul a o de su renovación anual , hará 

incurrir e n la Com pañ í a asegu r adora e n l a suspensión 

del nego cio y en una multa i g ua l al valor de lama-

tr í cula. 

Tod a mult a estab l ec ida por la presente l e y , se hará -

efect iv a e n forma gub er nat iv a por l a Dirección de PQ 

lic í a y será destinada para l a organización del CueL 

pode Bomboros,servicios de sa lvam en to s y para l a -

co mpr a de bombas contr a inc en dio . Así mismo se dosti 

nar án a este fin, los valors s decomisados , y los deLe 

chas de mat rícula nnu a l de mil colon es , de primera -

vez o de renovación , a la que están obligadas todas 

las Compañías , Ag en ci as o Sub - age ncias a e nter a r en 

l a f eso rería General de la República , durante los 

primeros quince días de e nero , de cadaaño . 

c) CODIGO DE CO MERC IO: 

El Códigd de Com ercio vig ente a partir del lo . de 

abril de 1971 , promulgado por decreto Leg islat ivo No . 

671 de l 8 de mayo de 1970 y publicado en ei Diario Q 

ficial No . 140 tomo 228 del 31 de Julio de 1970 , se 

refiere a las empre sas o soci e dade s ~xt r an j e r ~s en 

los Arts . Nos . 360 , 361 y 1557 , sobre los cuales ha 

go el siguiente comentario : • 
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Que con f arme a esas d'i s p □ sic ion es los aseguradores §X 

tranjeros que operan en la República, se considera

rán domiciliados en el lugar donde establezcan su o~ 

. ñicina principal . Estas mismas empresas estarán obli 

gadas a invertir en El Salvador las Reservas Matemá

ticas y de Previsión que procedan de los contratos 

colocados dentro de la República . 

La falta de cumplimiento a esa disposición produce 

la cancelación del permiso para operar . 

Según lo establece el Art . 362 la vigilancia 
., 

sera PQ 

riódica y deberá ser ejecida por la Superintendencia 

de Bancos y otras Instituciones Financieras. Esta o

ficina se regirá por su propia ley; poro al menos dQ 
·, 

berá tener Órganos jurídico, económico y actuarial~ 

Dos años después de que el Registro de Comercio 

inicie sus actividades de servicio público, tendrán 

los aseguradores ~xtranjeros que operen en la Repú

blica, como plazo para tr a sladar al país las inver

siones en el extr an jero que hubi e ren hecho de las Re 

servas Matemáticas y de Previsión procedentes de los 

contratos que coloquen en la República. Se , exceptúan 

las inversiones de contratos emitidos en moneda ex

tranjera antes .de la vigenci a del Código , los cuales 

se tr a sladarán al país, a medida que cada contrato 

vaya venciendo y la Superintendencia de Bancos y □-

tras In(:lituciones Financieras queda responsabilizacta 

de su cumplimiento • . El . Código de Comercio vigento, 
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ha ta en forma amplia to do .. lo . rlil':ilairion ado al C-on tra

to de seguro, en el Libro Cuarto, Jítulo Décimo, de~ 

de el Art. NQ 1344 hasta el Art. N~ 1500; pero tene

mos de entre las disposiciones más importante·s lo si 

guiente: 

l. La clasificaci ón que hace el Códi go de Comercio, 

de los elementos, como de las clases de seguros, 

según se describen a continuación: 

DISPOSICIONES GENERALES 

Definición y cel e bración del contrato, 

Póliza, 

Riesgo, 

Prima, 

Indemnización, 

Información 9 

Obligaciones relativa s al Riesgo, r 

Prescripción 

SEGURO CONTRA DAÑOS 

Disposiciones Generales, 

Seguro contra Incendio, 

Seguro Agrícola y Ganadero, 

' Seguro de Transporter 

Seguro de Responsabilidad, 

Seguro de Crédito, 

Seguro de Deuda 

-. . 

Seguro de Vehículos A u t 6 m o to r e s ·; . y 

Seguro de Navegación. 
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SEGURO O-E f::f RSONAS 

filASEGURO 

2, Sobre las DISPOSICIONES GENERA - LES, Seguro contra 

Daños, Seguro de Personas y Reaseguro; se □ amen-
~ 

üan los artículos más importantes bajo la siguieD, 

tte descripción: 

Se esta~bl$ce que por medio del contráto del se

guro La Aseguradora se obliga a resarcir un daño 

o a pagar una indemnización , mediante una prima. 

Tiodas las disposiciones referentes al contr a to 

del s eg uro, son de carácter imperativo a f a vor 

del asegurado . 

La base del contrato es la ~solicitud firmada del 

demandante del se guro y el contrato se perfeccio

na con la aceptación del asegurador por escrito 

durante los quince días siguientes a la recepción 

de la solicitud . 

El Art . 1353 establece : "La empresa aseguradora 

está obligada a entrega-r al contrata nte del seg~ 

ro, una póLiiza que debe!Bá contener: 

I.- Lug a r y fecha en que se expida. 

II.- Nombres y domicilios de los contr a tantes • 
• 

III .- Designación de la persona o de la cosa a~e 

gurada . 

IV .- Naturaleza de los riesgos garantizados~ 

V.- Momento a partir del cual se ga~antiza el 
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riesgo y la duraci6n de la ga rantía. 

VI.- Monto de la garantía. 

VII.·- Cuantí a de la prima y su forma de pago . 

VIII.- Todas l a s cláusulas que ·figuran ·en la SQ 

li"C i tud. 

IX.- (irma a ut6gr a f a del representante autori 

zado por la empresa ase gur a dora" .. 

El »issgo asegurable se consider a como un suceso 

posible o incierto y que a su re a liz a ción debe im 

plicar un perju ici o patrimonial; ya s ea en forma 

de daño emergente (d añ os físicos a l a propiedad) 
,; 

o de lucro. cesante (d año s en los rosultados de la 

empresa asegurada, por ejemplo los pagos de plani 

llas , utilid a des de jadas de percibirr: pagos de al 

quil er, e tc.) 

El Art . 1361 expresa: "La em pr e sa a segurador a re.§. 

ponderé de todos lo s a contecimientos que presen

ten el Ba rácter del ries go cuy as con~ e cu e nci as se 

hay a n as eg urado, a menos qu e e l contr ato e xcluya 

expr e sa y cl a r ame nt e· determinados· a c ontscimi ontos" . 

La p rim a det e rmina que l a duración -del • ~eguro es 

de un año , s a lv~ qu e se exprese lo contr a rio. El 
·, 

período de graci a s er á de un mes a partir de los 

vencimi e ntos establecidos y · los · a f e e.tos del seguro . 
no se suspendenº Des p u~s ~-e ese plazo e l asegurado 

podrá disp~nsr de tres meses más pa r ~ . podor reha~i 

lit a r al seguro ; pero e n este caso si se suspende 

los efectos delGontrato o 
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Sobre la indemniz a ci6n expresa el Art. 1367. "La 

indemnización será exigible 30 dÍ a$._ qes pués de 

la fecha en que la empresa haya r e ctbido los da~ 

cumentos e informaciones que le pe~~itan conocer 

el fundamento de la reclam a ción . Será nula l a 

cláusula en que se pacte ~ue la indemniz a ción no 

podrá exigirse sino después de que haya sido reco 

nacida su procedencia por el asegurador o compro

bada en juicio" . Art . 1368. "El a segur ado r no po 

drá comp e ns a r lo que deba por el siniestro con 

los créditos que tuviere contra el aseg ur ado o b~ 

nefici a rio , salvo los precedentes de primas no p~ 

gadas o de préstamos con garantía de la póliza o 

del derecho al va lor de rescate". La informac ión 

por parte del a segurado es obligatoria de a cuerdo 

a los formul arios de las empr~sas asegu r a dor as y 

el dolo o culpa grave en l as declaraciones da rá 

lugar al a segur a dor a pedir l a r esc isión del con

trato, no así cu a ndo hubiere inexatitu d u omisión 

sin dolo o culpa grave y en este c a so el as egur a 

do tendrá l a oblig a ción de da r a viso al as eg ura-

d o r .. E 1 ar t • 13 7 2 e s t a b 1 e e e : " A p e s ar d e 1 a o mi -

sión o in_exacira declaración , el _aseg ur a dor no po

drá rescindir el contr a to ·en los c as os siguientes: 

I . - Si él mi3mo provoca la omisión oinaxacta Q.8 

claración . 

I I • - S i c·□ no cí a o de b í a c o n c e r e 1 he c h o i n ex a e

t amen t.e d e c 1 ar a do o~ i n d e b i da me n te o mi t i d o ,, 



III .- Si r enunci6 expresamente a rescindir el con 

trato por tal causa . 

IV .- Si- la omisión consiste en que el declara n

te no conte s ta un a de l a s cuestion e s propu~s 

tas y sin embargo la empr e sa celebr a el cou 

tr a to . Est a regl a no se ap licará ~i el dato 

omitido quedase cont es t ad o con alguna otr a 
/. 

declaración y ést a fuere omisa o inexacta" . 

Los sini es tros o daños a t e rceros de bsrán notifi 

carse t a n pronto como a s egu r ad o o benef ici a rios iu 

vieren conocimiento . 

Respecto a las obli ga ciones relativas a l riesgo, 

e 1 ar t • · 13 7 9 e s t a b le c e : " No q u e d a r á o b 1 i g a do e 1 a 

segurador si el siniestro se produce por dolo o 

culpa grave del asegurado , del ben e fici a rio o de 

sus c a usah a bi e ntes , salvo pacto e n c ontr a rio para 

lo s c aso s se culp a g r a ve" . 
,· 

Con relación a la Prescripción se estab:u.ece en 

tr es años desde la fech a del acontecimiento y de 

cinc o años para terceros beneficiarios . 

La prescripción se interrumpirá con el nombramieu 

to de l os ajustadores o peritos del monto de la 

indemniz a c-ión . 

En el Seguro Contra Daños en l □ s disposiciones g~ 

neral es, e xpresa en el Art . 13.86: "Todo interés e 

conómico que una persona ~enga en que no se pro 

d u z c a un s in i e s tmu , · p o d r á s e r -pro t e-g i d o me d i a nte 
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El asegurador re~~onder~ del lucro cesante y de la 

pérdida del provecho esperado 1 si ~e ~bnviene ex

presamente y si se prueba la realid ad y cuantía del 

lucro o del provechoº 

Si se asegura una cosa ajena por el interés que 

en ella se tenga, el contr a to se celebr a también 

en interés del propiet ario, pero éste no podrá b~ 

neficiarse del seguro sino después de cu b'ierto el 

interés del contrata nte y de haberle r es tituii..do 

la parte proporcional 'de las primas pagadas". 

El seguro contra incendio comp r ende los daños y 

pérdidas a consecuencia de incendio~ explosi6n, 

fulminación y accidentes de la misma naturaleza. 

El seguro Agrícola y Gan ade ro comprende, la p:!I' □-

tección de los cultivos y contra la enfermedad o 

muerte del ganado. 

El Seguro de Transporte incluye todos los gas tos 

que se incurran para e l salvamenteº Y su vi ge nci m 

es ·desde el momento en que recib e la mercadería 

al • portead6r ·has ta qu~ la r~cibe el consi~nata-

rdo. 

El Seguro de Responsabilidad dá el derecho de l a 

indemnización, al tercero dañ ado o a los benefi

ciarios de éste .en caso de muerteº 

El seguro de Crésito, establece que el aseg ur a dur 

pagará de indemniz a ción la proporción que le ca-
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que fuera objeto el asegurado por sus deudores 

por cr~ditos com~rciales. 

En . el Seguro de Deudas , el asegurador paga l a de.!d, 

da aseg ur ada en casb de m~erte del deudor . 

El seguro de Vehículo a uto motores excluye ries 

gos según lo establece el art ~ 1440: "Qu eda n ex 

cluidos salvo pacto en contrario , los riesgos si 

gu i entes : 

I~- Los que ocurran fuer a de los límites de 

El Salvador o de sus aguas territoria

les . 

II .- Los daños im~utables al propiet a rio del 

ve hículo asegurado , en los casos sigu i eu 

tes: 

a) Uso in adecuado del mismo 

b) Sobrecargo o esfuerzo exces iv o, dada 

su cap a cidad 

III~- Lucro cesante ª 

IV. - Daños caus a dos por el desgaste normal del 

vehículo. 

V.- Riesgos extraordin a rios como los que se 

ocasionen por utilizar el vehículo en c~ 

rreter as o competencias o par a fines de 

adiestr:amiento . 

VI.- Los daños en propiedad de~ aseg □ rado, de 

sus familiares o de personas bajo su cu~ 

todi a , con la · excepci6n del ·prop ic ve~,-
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hÍculo". 

El Seguro de Navegación es aplicable a las naves 

marítimas o aéreas y la responsabilidad comprende 

los da~os a personas o cosas aseguradas. Como tam 

~ién comprende si se pierde la nave y no llega a 

su destino treinta días después de la fecha que 

debió haber arribado. 

El seguro, d-e personas lo define el art. 1458 así: 

"El seguro de personas puede cubrir LJn interés e

conómico de cualquier especie, qua resulte de los 

riesgos que pueda correr la existencia, la inte

gridad, la salud o el viga~ vital del asegurado. 

En esta clase de seguros, el asegurador no podrá 

subrogarse en los derechos del asegurado o del b~ 

neficiario contra terceros en razón del siniestro" 

El código de comercio establece que los casos de 

suicidio el asegurador pagará completo el seguro 

después de dos años de estar en vigencia la póliza 

y si tuviere menos ~e los dos añ~s, ' ~endrán dere

cho los beneficiarios, únicamente a que se les re 

embolse por lo menos el valor acumulado en la Re~er 

va Matamrática. 

Con respecto al Reaseguro es importante conocer 

la relación del aseg urado, asegurador y del rease 

gurador, la cual se regula con el contenido del 

Art . 1500. "El asegurado directo y el beneficia

~io no tendrá acción alguna contra el reasegura~ 
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dar. El asegurador nci pod rá oponer a aquellos~ e~ 

cepción alguna derivada del reaseguro, aún contra 

p3cto expreso en contrario". , 

ct) LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y ORGAN ÍZ ACIONES 

AUXrLI ARES 

La Asamblea Nacional Legislativa creó .la Ley de 

Instituciones y Org a nizaciones Auxiliares por de

creto N\Q 94 del 17 de septiembre de 19710. Public.§. 

do en el Diario Oficiai ~,Q 199, Tomo 229 del 30 

de octubre de 1970 y con vigenci~ del lº de mar

zo de 1971. Dentro de los objetivos y alcances e~ 

presa ~ue en las ma terias no previstas en dicha 

Ley, ni en la Ley Orgánica del 8-B.nco Central de 

Reserva de El Salv a dor, las Instituciones de Crédi 
. , . . . ., . -

to y Organizaciones Auxili a res se r0gir~n por las 

disposiciones del Código de Comercioª 

Así mismo se encuentra entre las di_sposiciones 

preliminares, lo siguiente: 

- "Otras Insti ttuciones Exceptuadas 

Ar.tícul_o 4, .. Se exceptúan_ de . las disposicio 

nes ~e esta Ley, a menos que e xpresamente 

se haga·referencia a ellas; las institucio

nes siguientes: 

a) Las as9ciaciones de ahorro y préstamo a

filiadas al sistema establecido por la 

ley de la Financi e ra Nacional de la ~i

vienda; y, 
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t:J_.) Las lns:i tuciones de Seguros y de Fi,an-

za" 

"Régimen aplicable a las Insituciones Exceptuadas 

artículo 5. Las Instituciones a que se refieren 

los dos ar tí culos -~nt.e:r ior es ~ -~ regirán por s LIS 

leyes especiales y estarán somefidas ~ la fiscali 

zaci6n que en ellas ·~e hubiere pievist6. · 

Las mencionadas en el Art~ 4, eatarán sometidas 

además a la inspecci6n y vigilancia de la Superiu 

tendencia~ que realizará su actividad en forma 

coordinada con los organismos a quienes se enco 

mienda la fiscalizaci6n prevista en las Leyes es

peciales11. 

a) REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTROL DE TRANSFERENCIAS 

INTERNACIONALES . 

Por decreto~º 14i dsl Directtorio Cívico Militar 

de El S.alvador del 30 de mayo de 1961, publicado 

en el Diario Oficial NQ 96, tomo 191 del · 30 de m~ 

yo de 1961 emiti6 el Re9:.lamento de la Ley de Con

trol de Transferencias I~ternacionales con vigen

cia el primero de jun.io de 1961, m-.n e-1 capítulo 

III relacionado con la actividad del seguro expr~ 

sa: 

Art . 32. "Todas las compañías de seguros que ope

ren en ~l país, nacionales o extranjeras, podrán 

concertar contratos de seguros o de reaseguros, 

en moneda extranjera y, ' en este caso, sus repres.§.n 
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tarites, agentes □ - gest~res, deb~ná~ hacer regis 

trar en el Departamentb, la~ pólizas o contratos 

de seguros o reaseguros, -que hubie~en · concertado 

en el país . As imis mo , deberán registrarse los con 

tratos actualmente vigentes, coricert ad os en di vi

sas extranjeras" . 

Art. 33. "Las div i sas provenientes de contratos de 

seguros ,_o reasegu ro s , deberán ser cambiadas en el 

Bgnco Central o en .cualquier banco autorizadod El 

Asegurado , ~l momento de suscribir la p6liza , de 

berá contraer compromiso con el Banco Central de 

que cambi ará las divisas que pro v engan de dicho 

contr a to~ La cornpa Aía de seguros proporcionará el 

formul ar io que será utilizado cQn ese objeto , y 

el compromiso del asegurado tendrá el valor de u

na declaración jurada"" 

Ar t • 3 Li • - _ 11 E 1 De p ar t ame n t o a u to r i z ar á l .a v e n ta 

de divisa~ par a el pago de primas de seguros o 

re asegu ros, siempre que lo s contratos est~n regis 

tr acios . Las compaílías podrán recibir al pago de las 

primas en colones y obtener , periódicamente, de l 

Departamento, la autor iz a ción d~ comP.ra do diyi-- ., 

.sas que estén obligadas a enviar al ext r anjero "-;, 
- . 

f) en Ns I T I u e I o N o E u NA E r~ p R Es A DE s E G u R ~º s • 

To d a · e m p r e s a d e s e g u r o s •p a r a c o r s ti ttu ir s e y p o d e r 

operar, ti e ne que obtener a utorización por Acuerdo 

del Poder ~jecutivo , en el· Ramo · de Ec9nómía; de 



5,8,. 

conformidad a lo estabiecido en el Reglamento ln

terno del Poder Ejecutivo, emitido en el aRo de 

19~a. En _el Capítulo VI, DE LAS ATRIBUCIONES DE 

LA SECRETARIA DE ECON_OMIA~, ·artí .. culo tercero, num.§_ 

ral cuarto, e~tre l as disposiciones pertinentes a 

las empresas de seguros s_e encuentra - lo siguiente: 

"Autori~ar la creación y vigilar e-1 funcionamien

to ·de establecifniento,s de seguros". 

El Ministerio de Economía, antes de emitir el A

cuerdo de Autorización ma~da □ ir. a la Superintenisn 

· cia de Bancos y otras Ins;;i.tuciones Financieras , 

dependencia del Banco Central de El Salvador, so

bre los requisitos neces a rios y exigibles para la 

constitución .. 

Los solicitantes una vez tengan en su poder la A~ 

torización, podrán otorgar la escritura de consti 

tución de la empresa y se registrará en un Juzga

do de Comercio; y para poder comenzar a operar, 

la Superintendencia deberá establecer si se ha 

cumplido con los requisitos exigidos. 

5.- SITUACION FISCAL 

a) LEY Y REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA: 

Pro decns~o Legislativ~ NQ ·472 del ~9 de· diciem

. bre ~e :· 1963, publicado en el Diario Oficial Ng241, 

tomo ~Q 201 del 21 de diciembre de 1963 se emitió 

la Ley de Impuesto sobre ia Renta y cuya vigencia 
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En E l S a l va do r la s ':3 m p r e s as d e s e g u r o s S a l v a d o r e~· 

ñas están constituidas bajo el régimen de las so

ciedades an6~imas. Para los efectos de la aplica

ci6n de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, le 

son aplicadas todas las disposiciones relaciona

das a las Sociedades An6nimaso 

En forma especial el Reglamento de la Ley de Im

puesto sobre la Renta que se 8Tliti6 por decreto f 
jecutivo NQ 55 del 20 de marzo de 1964, publicado 

en el Diario Oficial NQ 56, tomo 202 del 20 de 

marzo de 1964; se refiere a ellas en el título 

II Capítulo I artículo 23 estableciendo que: 

"Los ingresos totales de las empresas 

de seguros, de fian~a, de capitalización 

o de ahorro, están consituidos por las 

sumas que arrojan lns primas recaudadas, 

por los cánones de arBendamiento o inte

reses producidos por los bienes y dere

chos en que se hayan invertido el capi

tal y las reservas, por las sumas paga

das por los rease~~radores o reafianzadQ 

res , sean provenientes· de cuotas de in

demnizaci6n a consecuencia de siniestros 

ocurridos o de comisiones sobre reasegu

ros o reafianzamientos cedidos y por cu~l 

quier otra utilidad proveniente de inve~ 
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siones o de operaciones ordinarias, inci 

dentales o extraordinarias relacionadas 

con el negocio"., 

En el capítulo II en el artículo 29 del 

mismo Reglamento establece que la renta 

neta de las empresas de seguros se de

terminar6 así: "Al total de los ingresos 

habidos de acuerdo con el Arto 23 se suma 

rá el importe que al fin del ejercicio 

anterior hubieren tenido bs reserv as ma

temáticas y técnicas constituidas de a cQer 

do con la ley o con l a s disposiciones 

pertinentes de autoridad competent a w~ 
del resultado de esta suma se deducirán, 

además de las partidas previst a s en el 

Art. 26 de la ley, las siguientes: 

a) El import e de los siniestros pagados~ 

b) El importe de lo pagado por concepto 

de pólizas dotales o con tratos venci

dos~ 

c) Lo pagado por concepto de rentas vitA 

licias~ 

d) Lo pagado por ber:,eficios especiales 

so b r e· p ó 1 i z a s vencidas" 

@.) Lo pagado por r esc·a tesº 

f) El importe de los gastos por ajuste 

de siniestros. 
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g) .El i mporte . de la_s devoluciones de pri 

mas de acuerdo con los contratos, o 

po¡ exceso de _p.T'im a s paga das corres 

pondientes a períodos posteriores a 
. ' 

l a s fechas e n ·~~~ -16i ·¿6~tratos res-
. ' 

pectivos hayan resultado s6rteados, 

sin incluir los dividendos asignados 

a los suscriptores . 

h) El importe de l as reclamaciones paga -

das . 

i) El importe de ~a s primas cedid a s du 

rante el ejercicio a los re a s eg urado

res, o reafianzador es . 

j) El importe de La~ cantidade s pagadas 

a los ~uscriptores por concepto de CQn 

tr a tos premiados en sortease 

k) El importe de las comision es pagadas 

por reaseguros o · reafiLa nzamientos to 

mado~ . 

1) Ei importe que -al final del ejerci

clo ' teng a n l a s neser~ai matem~ticas y 

técnicas orElEn8das por l a -ley o por 

disposicion es p~rtienentes de autori-

dad compet_en~e. .. ,... , 

11) El importe de -l as cantid ade s pagadas 

por concepto de devoluciones de pri

mas, . en los casos , de muerte de los 



62. 

suscriptores de acuerdo con las candi 

ciones de los contratos se capitaliz2 

ción de aihorro". 

b) LEY DE VIALIDAD: 

La Ley de Vialidad que entró en vigencia el 

lº de enero de 1954 fue creada por decreto le

gislativo NQ .1308 del 22 de diciembre de 1953 

publicado en el Diario Oficial NQ 233, tomo 

161 del 22 de diciembre de 1953; en el título 

I , DISPOSICIONES GENERALES, en el artículo pri 

mero , determina quienes son sujetos del impue~ 

to de Vialidad y en el Art. 5º se refiere al 

Impuesto de Vialidad y la forma de calcularloº 

En ambas disposiciones quedan excluid~s las 

personas jurídicas dcrmiciliadas en el país; y 

por consiguiente quedan exentas del Impuesto 

de Vialidad . 

Dichos artículos son aplicables a las empresas 

de Seguros Salv a doreñas porque en el país es

tán constituidas como sociedades anónimas; es 

decir como personas jurídicªs domiciliadas den 

tro del país •. 

Sin embargo, están obligadas a presentar de

claración eh virtud del numeral primero del ar 

tículo catorce de la Ley, y cuyo contenido es 

s_l siguiente: 

"Toda sociedad , cualquiera que sea la cuantía 
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de su capital, a6n cuando no esté obligada al 

pago del impuesto . 

La declaración contendrá una información com 

pleta respecto del valor y proporción de la 

parte social de los socios □ - de la ¿antidad y 

va-lar nominal y real de las acciones ordina

rias y preferidas, en su caso~ así como el nom 

bre, domicilio y demás señas de los socios", 

Además la declaración anual debeeá contener u

na información completa del Activo~ Pasivo y, 

Capital, de la Compañía~ 

c) LEY DE ARB ITRIOS MUNICIPALES DE SAN SALVADOR: 

Los arbitrios municipales de San Salvador en 

traron e n vigencia por Decreto Ejecutivo NQ 52j 

publicado en el Diario Oficial N~ 273 del nue

ve de diciembre de 1947, convertido en Decreto 

Le gislat ivo NQ 2416 publicado en el Diario Ofi 

cial NQ 105 del diecisiete de junio de 1957. 

En el artículo primero gra va: 

En el num eral 30, a las agencias de compañías 

de seguros contra incendios, 

cada una al mes con CIENTO ~O 

VENTA Y Cií~CO COLONES EXAC .. 

TOS. 

En el numeral 31, a la~ agen ci as de compañías 

extranjeras de seguros de vi 
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da. cada una al mes con CIEN-
, :-

TO TREINTA COLONES EXACTOS. 

Las empresas -rle seguros constituidas en el país 

no están sujetas a dicho impu es to por no es tar 

comprendidas en la disposición, porque se ha 

intar Rre tado que se refiere 6nic amente a las 

agencias de comp añ ~as extranjer~se 

d) LEY DE PAPEL SELLADO Y TI MBR E: 

El Poder Legisl a tivo emitió la Ley de Papel S~ 

llado y Timbres por decreto Legisl a tivo del lº 

de junio de 1915, publicado en el Diario Ofi

cial N9 147, tomo NQ 78 del 25 de junio de 

1915. 

En la sección segunda en lo que se refiere al 

impuesto del timbre, expresa en el a~ tículo 

13: 

11 La contribución de timbres fiscales SQ _ 

bre a ctos, contratos y docu~entos p6bll 

cos, auténticos y privados, está sujeto 

a la siguiente tarifa: 

Numera-1 11 8. A Seguros de incendio, so., 

bre l a vid a o acc i dentes de cualquier 

género, sobre l as primas que so per ci

ba n por c a da diea pesos ~O.O2º Además e l 

cobro de l seguro se gra va con el uno 

por ci e n to s'obre el valor co bracio"º 
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Numeral "18. Comisionistas, Representan 

tes de _Casas Extranjeras, 

sil a ñ o IJl: 2 5 • O O " • 

Numeral "60. Pólizas de s_eguros: 

De 

De 

De 

De 

De 

De S. e g u r o d·e · vi da , a 1 s u s ~ 

cribirse se pagarán confo~ 

me la siguiente tarifa: (1) 

ill:1.000 .00 a IJl:2 .000oOO - ill:2 .. 00 

lll:2 .000 .01 a [il:4 .000 .. 00 ill:4 .. 00 

ill:4.000.,01 a ill:6. .. ººº. 00 i!t6,., 00 

ill:6 .000.01 a ill:B .. 000º00 ill:8. 00 

IJl:s .000.,01 en adelante lll:10 º oo 

Las de seguro contra incendio, o de cualquier 

otro riesgo al otorgarse ill:10.DO. 

Las de seguro contra accidentes de automoto~ 

res o contra incendio de éstos, emitidas por 

entidades organiz a das conforme a las leyes Sal 

vadoreñas, al otorgarse il.,oo (2) 

(1) Reforma intiodubida por Decreto Legislati
vq N~ 9 del dos de marzo de 1943, publica
do en El Diario Oficial NQ · 53, Tomo NQ 134 
del cinco de marzo de 1943. 

(2) Reforma iriii~d~6id~ por Decreto Legislativo 
NQ 23 del 6 de julio de 1940, publicado en 
al Diario Oficial NQ 157, Tomo NQ 129, del 
11 d e j u 1 i o de. 1 9 4 O • . 
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Los de seguro contra toda clase de riesgos que 

p u e'·d e n o e u r r i r e o n·· o e as i ó n d 8 un V i aj 8 p o r 1 a 

·vía aérea; al suscribirse pagarán el 10% sobre 

er precio de costo de la p6liza. 

En ningún caso el 'impuesto será menor de diez 

c e·n ta vos ( 1 ) • 

lodos los contritos de seguros celebrados en 

el exterior pagarán impuesto de Timbre según 

e·l contenido de las -disp--osiciones siguientes: 

.. Art. 25. "Lo's do"cumentos otorgados en 

~aís~s extra~jeros, que contengan actos, 

contratos y ~blfgaciones, especifica

dos en esta ~ey, deberán ser timbrados 

con arreglo a la misma, pa rs que sur

tan efectos en la Repúblicae · 

Las letr~s de cambio y demás documen

tos endosables extendidos en el extrau 

jero, causarán el impuesto al ser AceQ 

tadas o en el acto del protestoº Los 

dimás documentos ot6rgados en el ex

tranjero pagarán el impuesto al tiempo 
. .. -. 

de su prBsent a c~6n en alguna oficina 

p ú b l ~ ca ; y" ~ o s e a u t en ti e ar á n 1 a s f i r •· 

mas de dichos documentos sin que cons-

(1) Reforma introduGida por Decreto L~ 
gislati~o NQ 141 del 20 de septiem 
bre de 1948 1 public a do en el Dia-
rlo Oficial NQ 211, Tomo 145, del 
28 de septiembre de 1948. 



t.e- que se ha verificado el pago del r~s 
.. .. .. -·. - ·· . ., -·• •· - l - . .. - . 

pectivo impuesto' ·. 

A r t • 2 6 • - 11 Lo s a c to s , c o n t r ato s y e, b 1 i. r:¡ a c i o n e s 

que no se refieran a moneda nacional, se redu

cirán al cmabio respectivo, conforme al tipo Q 

ficial que estuviera en vigencia, para el efeQ 

to del pago del impue~to del Timbre". 

Art. 4B o- "Todas las agencias de compañías de 

aseguras contra incendio, sobre la vida, etcft, 

etc ., pagarán el impuesto establecido para los 

representantes de 11 Casas Extranjeras 11
, a un que 

los agentes sean comerciantes clasific 8 dosa El 

impuesto sobre las primas se causa al pa garse 

ést a s y los timbres se adherirán al recibo co

rrespondiente; y el causado por el pago del si 

niestro, en el acto de hacerse dicho pa go 11 º 
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AUDITORIA DE BALANCE 

Es importante revisar a lgunos conceptos de la Auditoría, 
. 

como introducción al desarrollo del presente tema. Así 

comenzall!los con un a definición bastant e complet a , moderna 

y de ca~ácter general: 

"La Auditorí a es la comprobación cientí

fica y sistemátic a de los libros de cueu 

tas, comprobantes y otros registros fi

nanci e ros y l egales de un individuof fiL 

ma o corpor a ción ~on el propósito de de

terminar l a exactitud e integridad de la 

contabi lid ad ; mostrar la verdadera situ~ 

r ión fin a nciera y las operaciones y cer

tificar los est a dos e inform es que se -

rindán"o (l)º 

A~alizando la definición expuesta, se in 

terpreta como la comprobación de la exaQ 

titud en las operaciones, tanto comerci~ 

l es como financier as de la empresaº 

Conviene revisar otros conceptos gener~ 

les, tales como los siguientes : 

(1) Holmes,Arthur W. Auditoría,Principios y Procedimien-
tos-Tomo I, Teoría. Unión Tipográfic a Editorial Hisp~ 
no-Americana. Enero de 1957º 



a) NORMAS DE AUDITORIA ( EST~~D~RtS ). 

Son los requisitos de carácter personal que debe obser 

var el Auditor, y pueden clasificarse así : 

Normas de la Persa-na d-el A--udit □ r• : Se- re ·· 

fiaren a conservar la ind epe ndencia do 

criterio; a la ate nción profesional dQ 

bida; y a que los exámenes de audito~

ría deben ser efectuados por personas 

c on estudios técnicos, adecuados y con 

capacidad e n la Auditoría. 

Normas de la Realización del Trabajo: 

Consist en en planear adecuadamente las 

Auditorías; en supervisar apropiadamen 

te a los ay ud a nt e$, ; en estudiar y eva

luar el control interno; y obtener el 

suficiente material prob2~orio por me 

dio de l as Técnicas de la Auditorí aº 

Normas de los Inform es o Dictámenesi 

Se refieren a que los Est ados FinanciQ 

ros se hayan preparado de acuerdo a lQS 

principios de contabilidad generalmenie 

aceptados (1), y que su exame n se veri 

fique de acue rdo a la responsabilidad 

del Auditor con relación a los Estados, 
debiendo a l a vez hacer constar las 

(1) PRINCIPIOS TRADICIONAL~S DE LA CONT~BILIOAD: Período 

Contable, la Entidad Económica , el costo,Conserv at i~ 

m □ ,el V9lor Monetario , Continuidad y la Partida Dobleª 



salvedades a que hubiere lugar . 
b) PROCEDIMIENTOS DE AUQITORIA 

Es el conjunto de las T~cnicas de auditoría empleados 

para examinar determinada partida del Balancee 

c) TECNICAS DE AUDITORIA 

Son los métodos que sirven al auditor externo para 

comprobar la veracidad de las cuentas del Balance . 

Dentro del conjunto de T~nicas de Auditor í a podemos -

señalar las siguientes : 

LA INSPECCION : Consiste en el recueu 

to físico por medio de inventarios o 

arqueos , para la confirmación de los

saldos o 

LA OBSERVACION : Se refiere a la ac-

ción física de d\ectar cualquier irr~ 

gularidad en los Est ados Financieros 

CONFIRM ACIONES : Consiste en comprob~r 

la exactitud de los saldos deudores o 

acreedores , _por medio de notas escri 

tas dirigidas a los clientes, provee

dores o acreedores de la empresa. 

Estas confirmacion es pueden ser Indi

rectas , si pedimos nos envíen el sal 

do . Las confirmaciones son Directas ~i 

en la nota enviamos el saldo; estas a 

su vez serán confirmaciones DIRECTAS 

POSITIVAS , si pedimos que nos cant e~ 

teri, sea q~e ·e l saldo esté coir~cto o 
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·~ . - . . 
no , y serán confirm a ciones DI~ECTAS -

. 
NEGATIVAS , si pédimos contesten sólo 

si el s~aldo no es correcto con la e~ 

pos i ción de algún reparo . 

INVESTIG AC ION: Consiste en obtener in -

formacion es de la empresa, por med io 

de preguntas al personal y funciona -

rios , o bien por declara9,iores o certi 

ficaiones cuando se hacen por es crito~ 

ANALISIS : Es el estudio en forma de~ 

glosada o agrupada de l as cuentas se

gún su SA LDO ( cu§nd □ el saldo ín te r~ 

sa más que el movimiento de la cuenta, 

por ejemplo la cuenta Clientes); o su 

MOVIMIENTO (cuando int e resa más el mQ 

vimiento de la cuenta , que su saldo ,~ 

por e jemplo las cuentas de Gastos) 

Se desc ribe a continuación un concepto amplio de lo que 

comprende la Auditoría de Balance y los Objetivos que -

ésta persigue : 

La Auditor í a de Balance consiste en realizar un ex8men -

de acuerdo a las normas y procedimientos de auditor í a -

·generalmente aceptados , a los registros · de la contab i li 

dad de la empresa y a su control interno , ( para obte-

ner un resp~ldo a _ la opinión expresada al pi~ de lqs E~ 

tados Financi ero s , □ en los inform e s de Auditoría) . De -

biendo const a tarse que el Balance reflej0 a determinada 
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fecha, una situación económica-tinanciera en forma razQ 

nable; como también ~ue persiga los siguientes objeti

vos: 

a) Que el Activo es realmente de_ propiedad de la emp re-

sa. 

b) Que su Pasivo refleje las obligaciones reales 0 

e) Que el Capital Contable esté va1uado, revisando sus 

elementos. 

d) Que no ha habido omisión de partidas importantes. 

®) Que se han compr obado la ve~acidad de los asientos 

de ajuste y cierre. 

tr) Que se han anal iz ado todos los a cont ecimientos impar_ 

tantes que afecten a los Estados Financieros, ocu

rridos después de la fecha de los mismos hasta la f~ 

cha de cerrar la Auditoría! con el objeto de hacer 

las salvedades que el c aso ameriteº 

La aud itoría de B-alance tiene como objetivos adiciona -

les: 

1) Informar c on ind epe ndenci a de criterio sobre la si

ttwa.c·ión Financiera y sobre las operacion_es de la em-

presa. 

2) Enfocar la Auditoría como un diagnóstico para la di~ 

nección de la empresa. 

3) Descubrir los errores e irregularidades . 

Lu ego en la Auditoría de Balance para lograr todos los 



objetivos a nteriores, es necesario además de apl icar a l 

examen de c ada cuenta l as norm as y procedimi e ntos de la 

Auditoría generalmente aceptados, comprobar que se haya 
:. . 

operado contablem e nte de conformidad a los principios 

de contabilidad generalmente a ceptados; por consigui ente : 

Debe examinarse el control int er no; deben verific arse 

las operaciones a ritmétic qs de las hojas o papeles de 

trab a jo proporcionadas por la empresa o por la Audito~ 

ría Interna; también deben confrontarse los saldos de 
' 

las cuentas con el Mayor General, as imismo deben com-

pararse con las cédulas de Auditoría o papeles de trab~ 

jo, pro cursnd'or al uso de Índic es corrientes y cruzados 

(1) con suficiente clar id ad º 

La Auditoría de Balance para todas las empresas no difie 

re en cu anto a la aplicación de las Normas y Procedimien 

tos de Auditoría; aún cuando varíen las act ividades o 

l as condiciones int e rn as de cada empresa. Lo que sí va

ría de empresa a empresa son los Program as de Auditorí a . 

Finalmente se debe cui dar de la forma de la presenta

ción de los Estados Fi~ancieros, para evitar malas in

t ~rp ret a cion es . Sin olvidar que se preparan para presen 

t a rlos a los Accionistas, In st i tucio nes Gubernamenta-

' 
les, Instituciones de Cr~dito, Acreedores, Cli entes y Qª 

(1) Holmes, Arthur W. Capítulo IV- Hojas de trabajo~or~ 
denación y catalogación de las hojas de trab ajo . T~ 

mo I, teorí a . Auditoría, principios y · procedimien
tos 1957 Unión Tipo gráfica Editorial Hispano-Ameri 
c a na México. 
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1ra e·1 cono c imi en to del público e_n gen"eral . 

En el desarrollo del presente capítulo para las empre

sas de se guros, se señala rán sin mayor detalle los pro

gramas sobre l a s normas y procedimientos de a uditoría 

más recomenda~les a cad a cuenta del Balan c~~ lambién se 

dará un mayor énfasis explicando la naturaleza de las 

cuentas especiales a la acti vid ad del seguro. 

Por supuesto se hará un desglose ~e los programas de Ay 

ditoría, de las norm as y procedimientos con fundamento 

Legal y Fiscal y an~lizándolos por s eparado para ha cer 

resalt a r su importancia en la Auditoría de los Estados 

Financieros . 

Debe notarse que para la clase ~e Auditoría a que se 

refiere el estudio pre sente, es práctica generalizada 

comprobar detalladamente todas l as transacciones corre~ 

pondientes a uno dos o tr es meses y que d ur a nte las vi

sitas del año de ten e r el cuidado de examinar aspe ctos 

diferentes . 

También conviene como política sana de parte de la Audi 

toría, que en los casos de valúas es preferible acudir 

a un perito valuador, por ejemplo en el caso de valúas 

de Bienes Raíces . Así mismo se deben obten e r las certi

ficaciones de la Gerencia de la empresa o de los Jefes 

r;:l_e los Departament9_s :técnicos (~om~ e·s el Depar_ta.mento 

Actuarial) , en -dichas certificacio~es se _deben compren

der todos aquellos aspectos de ia empresa o de las cueu 
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tas que por no estar ai alcanb~ de la a uditoría, no fue 

posible comprobar satisfactoriamente o totalmente; e~

tas certificaciones son necesarias para salvaguardar la 

responsabilidad profesional. 



l. CUENTAS DE ACTIVO 

Para la mayor comprensión del contehido aef .Balance se 

·e studiarán las cuentas más generales e importantes, com 

prendidas dentro del Activo de una empresa de s eg uros, 

conviene pr esentar en primer término su clasificación: 

A C T. I V O 

C I R C u L A N T E 
CAJA 
CAJA CHICA 
BANCOS 
AGENCIAS RE CAUDADORAS 
INVERSION ES DE RESERVAS TECNICAS 

PRESTAMOS 
PRESTAMOS PRENDARIOS 
PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS 
PRESTAMOS HIPOTECARIOS 
PRESTAMOS SOBRE POLIZAS 

VALORES MOBILIARIOS 
PRIMAS POR COBRAR 
CUE NTA CORRIENTE - COMPAÑIAS REASEGURADAS 
DEPOSITOS - COMPAÑI AS REASEGURADAS 
DEUDORES VARIOS 

CUENTAS POR COBRAR 
CUENTA CORRIENTE - AGENTES 

F I J O 
MUEBLES Y EQUIPOS 
MENOS RESERVA PARA DEPRECIACIONES 
BIENES RAICES 

TiERRENOS 
EDIFICIOS E INSTAL ACIONES 
menos Reserva para Depreciaciones 

VALORES MOBILIARIOS 

CARGOS DIFERIDOS (1) 
GASTOS DE CONSTITUCION Y ORGANIZACION 
INTERESES PAGADOS NO VENCIDOS 
IMPRESOS Y PAPELERIA 
GASTOS DE ADQUISICION 

(1) En la cont a bilidad moderna los pagos por adelantado, 
se clas ifican bajo el CIRCUL ANTE . El criterio de es
ta clasificación es debido a que un pago por adelan
tado al momento de ser aplicable el gasto, se hecha 
mano de los pa gos por -adelantado como si tratara de 
una disponibilid ad , para hacer la contabiliz a ción 
definitiva . 
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De manera simplificada se comenta la clasific 9ción 

condensada de las Cuentas de Activo en los rubJrosde CIE 

CULANTE, FIJO y DIFERIDO, detallados anteriormentee Es

ta forma de clasificación es muy convenierr.b:~, porque 

facilita el uso de todas las relaciones y proporciones 

que financiera y económicamente se deseen establecer 

del Balance. 

Seguidamente se detalla para cada cuenta en lo 

más sobresalien Le , un programa con normas y procedimieQ 

tos de auditoría generalmente aceptados , 'en lo que sean 

aplicables: 

CIRCULANTE: 

CAJA: 

1~ Para practicar el Arqueo, el momento más oportuno• 

para dicho examen es al finalizar el día , al efeQ 

tuar el cierre; luego para evitar el traslape de 

fondos se deben tomar por lo menos los tres días 

anteriores~ 

2. El arqueo se debe practicar conside~ando l a s exi~ 

tencias de dinero y los efectos de cajaº (Ejemplo, 

v~les y otros comprobantes simila res). 

3 . . Determinar el Corte apropiado de los in gresos y 

egresos, para asegurarse de que ha n sido registr~ 

dos con exactitud y en su totalidad. 

4 0 Probar la exactitud de los descuentos de acuerdo 

a los respectivos ingresos. 
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5 . Examinar los comprobantes de ingresos para tener 

la seguridad de que son reales y legítimos. 

6 . Cotejar que todos los ingresos se remitan a los 

Bancos en forma completa. 

7. . V.eri ficar ar:queos en las Cajas de las Agen ci as y 

Sucursales . 

B. Hacer una lista de todos los cheques encontrados 

en Caja. To~ando nota del beneficiario y de las 

fechas. Investig a ndo los pendientes de remesar pon 

largo tiempo, y los cheques a nombre de funciona 

rios o empl ea dos que se encuentran al momento del 

arqueo . 

9. Verific a r los fondos especiales a cargo del mismo 

cajero, en forma simult&nea ·para evitar los tr~ s

lapes (reposici¿~ de un fondo a otro) . Los fondos 

e§peciales pueden ser para nómin a s, comisiones, 

para préstamos al personal , caj a chica, etc . 

10. Sumar los libros de Ingresos y Egresos para comp~o 

bación, e investig a r los pases a los libros -pe-=· de 

Mayor auxiliar y Mayor general , Finalmente se de 

be verificar que la distribución de las contra

cuentas que origin a ron los Ingresos y Egresos, 

sean las a propiadas. 



C A J A e H I e A : 

l . Pr acticar el arqueo , contando simultáneamente todo 

el efect i~n , los comprobantes de egresos y todos 

los valores ~egoci ab les • 

. 2. Verificar el fondo c on el mayor general , a la .fe 

cha del arqueo . 

3 . :Verificar las sumas horizon t ales y verti cales de 

los comprob a ntes de reno vación del fondo . 

4 . Obtener la firma del respons a ble del fondo, como 

acuse de recibo de la devolució n del efectivo y 

de los demás efectos del fondoe 

5 . Obten e r l a aprobación y aceptación por escrito de 

un funcion ar io respons able en caso de faltantes 

encontrado en el fondo . 

6 . Obtener por parte de un funcion a rio responsable , 

la autorización que faltare a los comp~ob a nt e s de 

salidas o a comprob a ntes por vales de empleados y 

a c omprobantes de valor es por cobr a r tamados del 

fondo . 

7, . Examinar los or i ginales del comprob~n t e- resumen 

de renovación del fondo y comprobar que es tén ·de 

bidam e nte autorizados . 

s . In vestigar los pases a los libros mayor auxiliar y 

mayor general y verificar la distribución ap ropi~ 

da de las cuentas . 
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l . Comprobar diriamente que las remesas sean igua 

les a los ingresos , con las ccipl a s de re ci bos o 

con l a s cintas registradoras . 

2 . Obtener directamente de los Bancos, los extrae- 

tos de las cuent as , Convienen ha c erlo por medio 

de sol i citudes de Ra- tificació n de Saldos , pa ~a 

poder obtener toda la información necesaria res 

pecto a todas las operaciones existentes con el 

Banco 

3 . Deb e n prepararse los estados de concili a ción ban 

caria . Estos se preparan independientemente para 

cada Banco . 

4 . Debe obt e nerse un a relación comp l eta de tod o s -

los cheques emitidos , de todas las remesas y de 

todos l os estados bancar i os que puedan necesita~ 

se . 

5 . Debe examinarse la situación de los cheques de -

los clientes , que han sido rechazado~ por el Ban 

e □ por cualqu i er causae 

6 . Obtener la confirmac i ón de todas l as remesas de 

varios días antes y después de la fecha del cie 

rre , para verificar que no exista el traslape de 

fondos ( Reposición de un fondo con otro ) . 

7 . Comprob ar si los cheques en . circu l ación y no co -



brados están deb i damente cubiertos . 

B. Investig a r los sobregiros bancarios , en especia l 

cu a ndo no sean autor iza dos . 

9 . Inv es tig a r sobre los cheques pendientes de cobro , 
' 

si después aparecen así en más de dos concilia--

ciones bancarias . Lo mismo sobre los depósitos 

pendient es de abonar a la cuenta por parte del -

Banco 

10 . Debe exam i narse el de stino de todos los cheques 

emitidos ; ya sea cobr ad os , anulados o c a ncelados 

11. Sum a r los libros de Remes as y cheques º Invest i-

gar los pases a los libros de mayor auxiliar y -

mayor general . Finalmente se debe v erific ar que 

l a distribución de l as contra - cuent as respecti -

vas sean l as apropiadas º 

12. Examin a r : Qu i enes son l as person as autorizadas 

para firmar los cheq ues, quien los elabora , qui~n 

hace la concili a ción y quien lleva el libro o re 

gistro de Banco . 

AGENCIA 5 ¡ff CA U O A O ORA 5 : 

l. Verific a r las relariiones obtenid as con los sal-

dos que aparecen en e l Balance . 

2 . Determin a r si las cuent as de Cobro Dudoso , tie -

nen una Reserva apropiada , considerando l a s pr i-
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mas que está~ dentro de los per í odos de gracia o 

de rehabilitaci6 n. 

3 . Determinar una• relaci6n por cuentas y por agenci~s 

4 . Rectificar los saldos por medio de confirmaciones 

directas 

Se Examinar los documentos originales de los cargos 

y abonos de la cuenta para determinar su exacti -

tud e 

INVERSIONES DE RESERVAS TECNICAS : 

Esta cuenta de mayor comprende a todas las d i fe - 

rentes clases de Ptéstamos como a los Valores Mo 

biliarios ~ invertidos con fondos de las Reservas 

TécnicasYclasificadas de esta manera p~ra conocer 

su rendimiento . La naturaleza de esta cuenta y su 

forma de operar se detallan en este mismo cap í tu 

lo en el númeral siete locteral 6)~ 

l . Determinar si todas la~ . inversiones es{&n debida 

mente documentadas . Los préstamos con sus pagarés 

y los valores mob i liarios con sus títulos~ 

2e Verificar si la Provisión pa- ra los préstamos de 

cobro dudoso es aprop i ada . 

3 . Verificar si los ingresos y gastos provenientes 

de cada cartera de préstamos , son contabilizados 

en forma apropiada • . 
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4. Determinar una relación de ~os saldos y confron-

tarlos en el iibro Mayor General. 

5 . Ob~ener una relación de los saldos , por edades , -

para poder determinar con eiactitud la antig Usdad 

de los sildos vencidos, e intereses pendientes y 

facilitar la verificación de la suf ici enc i a de la 

Reser·va . 

6 . Analizar lo s movimientos de las cuentas para com

probar la correcta contabilización. 

PRESTAMOS: 

PRESTAMOS PRENDARIOS : 

l . Se examinarán los pagarés ampara nt~s 

de los préstamos; y verificar si lEs 

respectivas garant í as son suficien

tes., 

2 . Solicitar dir e ctamente confirmacio 

nes de saldos 

PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS: 

l . Se examinarán los pagarés amparan -

tes de los préstamos, para determ~M 

nar su exactitud 

2 . Solicitar directamente l as confir -

maciones de saldos . 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS 
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l. Examinar l as escr itur as de hi po~e-

cas para determ inar su existe nci a y 

legalidad . 

2 . Solic i ta r d i rectamente las confirm~ 

ciones de saldos . 

PREST AMOS SOBRE PO LIZ AS : 

l. Verific ar por medio de pruebas se -

lect iv as el saldo de la cuenta ,c on 

tra lo s pagarés , pólizas,liquidaci2 

nes para determinar s i están debid~ 

mente documentados ~ 

2 . Verif ic ar por medio de pruobas se-

lectivas que lo i préstamos conced i

dos no exceden de l os límites de -

los valores garantizados y que se -

ind ic an en l as propias pólizas e 

3. Solicitar confirmacion es directas -

de los saldos 

4 . Confrontar l as c onfirmaciones reci

bidas contr a la relac ión preparada~ 

5 . Comprob a r select iv ame nt e los valo-

~es actuales , int ereses devengados , 

etc •• 

VALORES MOBILIARIOS: ----· "'--~ ---· --·· ---

l. Obtener un a relación de l os títulos 
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en cartera y verificarla con el saldo -

de la cuenta del mayor general . 

2 . Verificar si están deb idamente c o nt ab ili 

zados los d i ferentes valores • Si están 

en poder de la empresa o si se tienon -

on algún lugar adecuado y seguro , o res 

guardo . 

3 . Comprob a r el método utilizado para su~ 

decuada Valuación , y determinar la seg~ 

ridad de su rendimiento . 

4 . Determinar si los in gres,os .Y gastos ge.!J_e 

rales por este rubro son contabilizados 

apropiadamente., 

5. Solicit a r confirmacion e s directas de l a s 

Instituciones depositari a s de los doc u

mentos originales y examinar los recjbos 

de l as custodias respectivas , 

PRIMHS POR COBRAR : 

l . Examinar por medio de pruebas select iv as , los re~i 

bos pendientes de cobro , en poder del Departamen

to de Cobranzas y elaborar una relació~ . • 

2 . Examinar la antigüedad de los saldos para conocer 
(:'.1 

la suficiente Reserva para Cobros dudosos , consi -

derándose las primas que están dentro de los pe ...... 

ríodos de . gracia y rehabili~ación. 

3~ Examinar la autentic i dad de los valores que apar~ 
! 

cenen el Balance e 
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4. Confirmar en forma directa con los asegurados pa

ra conocer la exactitud de los saldos que apar e-

cenen la relación preparada . 

5 . Comprobar si en las contra cuentas de los car gos 

y abonos se han aplicado cuentas apropiadas . 

6 . ijerificar si las pr i mas por cobrar tienen provisio 

nado su gasto correspondiente al cobro, así como 

las comisiones de agentes , gas tos de adquisición , 

y renovación . 

7. Verificar si no ha existido omisión de pólizas, en 

la emisión del año . 

CUENTA CORRIENTE COMPAÑIAS REASEGURADAS: 

La naturaleza de es ta cuenta y su forma de opera~ 

la se detalla en el presente capítulo en el numeral se~ 

to. 

l. Obtener un a relación de los saldos clasifi cados 

por Ramos de Sw9"::ur.o , y cotejarlo·s con el Libro M§. 

y o r Gen e r a 1 • 

2 . Examinar los contratos de Reaseguro §ceptados para 

verificar la contabilización de l as operaciones de 

a o uerdo a l as condiciones contractuales. 

3 . Obtener los rgportes donde el aseguraddr notifica 

las cesiopes, siniestros, ajustes , e tc., en las 

cuales participará l a compañía como Reasegurador , 

y comprobarlas contra los registros correspondieu 
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ti:es • 

4' . Confirmar los saldo .. s . Bn forma directa con las com 

p~Aías Reaseguradas. ~ 

5 Conciliar el saldo de la cuenta contra el extrae-• 
to de la cuenta enviada por el Reasegurado. 

~ . Verificar el cobro de los saldos en contra de los 

Reasegurados de acuerdo a las liquidaciones ya CQ 

tejadas y aprobadas para su pago. 

... 7,. Examinar la correspondencia tanto recibida como 

despachada para conocer de algún indicio importan 

te. 

DEPOSITO COMPAÑIAS REASEGURADAS : 

La naturaleza qe esta cuenta como su forma de op.§. 

r § :ns e s e d e s e r i b e e m,. e s t e e a p í tul o en e l n u mar a l s e x to • 

l. Obtener una r:alación de los saldos clasi f ic§dos por 

Ramos de _Seguros, y cotejarlos con el Libro Mayor 

G.eneral. 

2 . Verificar los valores retenidos en calidad de De

pósito, de acuerdo a los contratos de Reaseguro~ 

captado. 

3. Confirmar · el saldo en •cforma directa con los Reas.§_ 

gurados. 

4. Comprobar la Inversió~' de estos Depósitos si lo e 

xigiere el contrato. 



DEUDORES VARIOS: 

se. 

CUENTAS POR COBRAR: 

l. Pbtener un a rGla~i6n de los s~l 

dos. Y comprobarla con los li

bros Mayores Auxiliares y Gen~ 

ral. 

2 . Examinar en forma selectiva 

los contratos por _las diferen

tes operaciones de Préstamos, 

alquileres, ~tó ., J deteiii

nar si se han éontabilizado 

adecuadamen te las provisiones. 

3. Obtener en forma directa la 

confirmaci6n de los saldos. 

4 . Verificar si se ha aplicado en 

forma correcta las contracuen-
' .. . ' 

tas di los cargos y abonos de 

esta cuenta .. 

CUENTA COR RIENT E - AGENTES 

l . Obtener una relación de los s~l 

dos por cada agente vendedor. 

2. Comprobar los saldos por m~dio 

de confirmaciones directas. 

3. Verificar por medio de pruebas 

selectivas los documentos ori

ginales de los diferentes c ar -



, 

F I J O : 

gas, por comi s iones pagadas , 

cuot as de retenciones, timbres, 

anticipos, etc. 

4 . Verific a r por medio de pruebas 

s~lectivas los documentos ori 

ginales que dan lug?r a los a

bonos por las comisiones deven 

gadas . 

5 . Comprobar selectivamente las~ 

peraciones y aplicaciones con

tabl es de las liquidaciones . 

MUEBLES Y EQUIPOS 

l . Analizar el movimiento de la cuenta, durante el 

ejercicio . 

2 . Comprob ar con la documentaci6n original correspon 

diente las relaciones del movimiento de la cuen-

-- 3 . Investigar si la Instituci6n practic6 recuento fi 

sic □ y los resultados obtenidos . 

4 . Determinar si las Reservas para Depreciaciones 

son suficientes . 

~. Comp~obar selectivamente los c~lculos ar itm~ticos 
' 

de las Depreciaciones y ' Reservas contabilizadas . 

6 . ~erificar si Existe un seguro con la protecci6n ~ 

decuada . 
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7 . ~erificar que las Qepreciaciones estén debidamen

te provlsionados en la cuenta "Reservas para De .. 

preciaciones" cuyo saldo será acreedor y en el 

Bala nce se presentará deduciéndolo de la cuenta 

"Muebles y Equipos",. 

BIENES RAICES 

TERRENOS: 

l . VeEificar el criterio utiliza

do para la contabilización de 

las mejoras o adiciones y si 

se han capitalizado debidamen 

fte las revaluaciones . 

2 . Elaborar una rela¿l6n seg~n 

1 o s s a 1 do s de 1 a c-o n ta b i 1 i dad 

para comprobailos físi~~mente . 

3 . ~erificar el saldo con las es 

critur a s de propiedad . • 

EDIFICIOS E INSTALACIONES: 

l . Verificar . el criterio utiliza

do para la contabilización de 

las mejoras o adiciones y s i 

se han capitalizado debidamen 

te las re valuaciones . 

2. Comprobar los mátodos de depr~ 

ciac i ón utilizados y si la de 

pre c iadió~ re c lamada como la~ 



VALORES MOBILIARIOS: 
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cumulada son razonables. 

3. Verificar el tratamiento con

tarble de l a s r~par!3._ciones. 

4. ~erificar que las depreciac~o 

nes est~n debidamente provisiQ 

nadas en l a cu~nta "Reserva P.§. 

ra, Depreci a ciones" cuyo saldo 

será acreedor y en el 8:elance 

se presentará deduciéndolo de a 

la cu ent a "Edificios e Instal.§. 

ciones". 

5 . El a borar un a relaci6n segGn los 

saldos de la cont ab ilidad para 

comprob a rlos físic ame nte. 

6 . Ueri(Ícar el saldo con l as es 

crituras de propiedade 

S-e puede aplicar el mismo pnograma de a uditoría descrito 

para los Valores Mobiliariós · qü~ · á~arecen como sub-cuen 

ta de l as Inversiones de Reservas Técnic as . 

CARGOS DIFERIDOS 

G-AS-TOS DE CONSTITUCION y: ORGA NI·ZACION: 

l . Uerificar los movimientos habidos durante el ejerci

crlo. 

2 . Comprob a r que l a s amortizaciones estén bien calcula

das. 
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3 . Examinar los documentos originales correspondientes 

a todos los cargos para determinar su exactitud . 

INTERESES PAGADOS NO VENCIDOS: 

l . Verificar los cálculos correspondientes, mediante 

pruebas selectivas , de acuerdo al monto y clase de Q 

bligaciones . 

2 . Comprobar los saldos mediante confirmaciones escri 

tas para determinar si son reales . 

1 ~l P i1 E_S Oj_ Y PAPEL E 1~ I A 

l . ~erificar los precios medios 

de las existencias y que los 

precios no sean superiores a 

los del mercado . 

2 . Practicar recuentos físicos y 

aislados de los Inventarios . 

3 . Verificar los cálculos aritmé-
. -

ticos de 16~ inventarios. 

l . Verificar si los ga stos afec~an 

a futuras operacione,~ . 

2 . Verificar en forma selecJivq _la 

clase de _ gasto por el plan ~e 

seguro para conocer si se man-. .. 
tienen en una relación adecua-



· 36 Examinar los documentos origi-
,,, ,""\ 

1

' ~~i~i de 
0

los cargos y abonos a 
' . 

la cuenta para determinar la 

autenticidad del saldo. 

4. Comprobar que los gastos de ªQ 

.q uis:i-GáÓR- · ·BS tén de acuerdo a 

l o s ex c e d e~-~ ~ s . p ~ r ~ i t ~ do s . en 

los rec~rgos correspondientes 

a las primas, y determinar su 

amortización . 

5a Aoalizar en las relaciones, 

las pólizas liquidadas sobre 

las cuales se ha perdido toda 

vig~ncia para proceder a reco 

mendar el abono correspondien-

ue a esta cuentaa 



CUENTAS DE PASIVO 

Par8 la mejor comprensión del contenido del ~alance 

ee estudiarán las cuentas más ge nerales e importantes 

del Pasivo de una Empre~a de Seguros, se mu s stra en pri 

mer lugar su clasificación: 

P A S I V O 

C I R C u L A N T E 
RESERVAS TECNICAS: 

RESERVAS MATEMATICAS 
RESERVAS PARA RIESGOS EN CURSO 
RESERVAS PARA SINIESTROS PENDIENTES 
OTRAS RESERVAS 

SUMAS ASEGURADAS PAG ADERAS A 
PLAZO CIERTO 

RESERVAS PARA DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS 
OBLIGACIONES CONTRA~TUALES 

SINIESTROS POR PAGAR 
VENCIMIENTOS POR PAGAR 
RENTAS POR . PAGAR 

CUENTA CORRIENTE- COMPAÑIASlfASEGURADORAS 
RESERVAS - COMPAÑIAS REASEGURADORAS 
PRESTAMOS POR PAGAR' . . 
ACREEDORES VA RIOS 

F I J O 

PRIMAS EN DEPOSITO 
DIVIDENDOS EN DEPOSITO 
DIVIDENDOS POR PAGAR 
PROVISION PARA INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 

PRESTAMOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 

CREDITOS DIFERIDOS 
RENTAS COBRAD AS POR ANTICIPADO 

De igual manera que en las cuentas de Activo, se 

presentan las cuentas de Pasivo bajo una clasificación ~ 
· da 

propiaÍpara el análisis Financiero y muy conveniente pa-

ra la combinación con las cuentas de Activo en la apli 

cación de todas las rel a ciones y proporciones financiera 



-rmconómicas que se puedan obtener del 8.alance. 5-eguida

mente se analiza para cada cuenta- en lo m&s importante, 

un programa con normas y procedimientos de Auditoría g~ 

neralmente aceptados, en lo que seán aplicables: 

e I R e u L A N T E : 

RESERVAS TECNICAS: 

La naturaleza de esta cuenta como el de las sub

cuentas respectivas, como t a mbién la forma de operarse 

por los cargos y abonos; se describen ~on detalles en 

ests capítulo, en el n~meral siete, literal a). 

RESERVAS MATEMATICAS 

1~ Determinar que todas las oblig a ciones derivadas 

de las pólizas del seguro de vida estén avaluadas 

adecuadamente . 

2. Obtener una relación analítica de la cuenta y cou 

frontarla con __ el saldo del libro Mayor General. 

·3. Obtener del departamento actuarial un certificado 

de la valuación de las Reservas, para cotejarlos 

con los valores contabilizados. 

'-

~e r i ficar selectiv~mente que todas las pólizas vi 

g_entes es:,tén consideradas en la valuación de las 

Re-servas. 

5. Comprobar selectivamente que las primas que estén 

dentro del período de gracia figurren·en el activo, 

:· :: y que .se hayan incluido en la provisión de las, R~ 



servas.-

6. Comprobar selectivamente que las primas en mora, 

dentro del período de rehabilitación y que figuen 

~n el activo, estén incluidas razonablemente en la 

provisión de las Reservas . 

RESERVAS PARA RIESGOS EN CURSO 

··-
1. ~erificar por pruebas selectivas, y para los dif~ 

nantes Ramos de Seguros de daños , que el importe 

de l a s Reservas esté calculado de a cuerdo a ·1a 

proporción □ _porcentaje que le corr espo nde ~e las 

primas netas, como también al certificado de la 

persona que calculó la pro visión. •·· ---. 

2 . Comprobar la relación correspondiente contra Bl 

saldo del libro Mayor~ 

3. ~erificar si todas las pólizas vigent es se han 

considerado en el cálculo de las Reservas . 

4 . ~erific a r que en la valuación de las Reservas al 

calcularse no se hayan tomado en cuenta devoluciQ 

nes y cancelacion e s de póiizas. 

5. Examinar el registro de cesiones por reas e guro tQ 

macia para conocer que en la valuación de las Re -
• 

servas respectiva se haya considerado sólo las PQ 

lizas vigentes. 

&. Determin a r que en la valuación de las Reser vas no 

se incluyan primas totalmente devengadas . 

7. Verificar en forma global las Reservas, de acL1Br-
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. do.-a las :.: r.e.g.l-a.s. -0- -.. nor..mas ,.de valuación, como un m§. 

di o de comprobación de .su ··; exactitud. 

RESERVAS PARA SINIESTRO~ .PENDIENTES 

l. Comprobar los saldos de todas las Reservas exami

nando ti:Dtal o selectivamente los expedientes da 

los siniest~os, en donde aparecen las estimacio

nes hechas por parte de · la Compañía. 

2- Examinar la correspondencia con los Reasegurado

res relativa a los siniestros pendientes de ajus 

te y ajustados . 

3. Obtener certificado de un funcionario responsable 

de la Institución aseguradora donde se haga cons

tar la totalidad da los siniestros en tr~mite. 

4~ Obtener certificación de que las estimaciones de 

los siniestros que se encuentran pendientes de PE 

go, las hizo en forma adecuada un Funcionario de 

la Empresa. 

5º Obtener un a relación de los siniestros pagados y 

cotejarlos con el libro Mayor General. 

OTRAS RESERVAS: 

SUMAS ASEGURADAS PAGADERAS A PLAZO 

CIERTO: 

l. Dbténgase un certificado de la 

Compañía respecto a su estima-

. , 
CJ.One 
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RESERVAS PARA DIVIDENDOS SOBRE PO-

l. Obtener del actuario de la Em-

presa una certificación relaci□ 

nada, para comprobar la exacti 

tud de los saldos . 

2. Las certificaciones deben con

t ener un detalle de las ~Reser 

vas a largo plazo para los di 

videndos diferidos y a corto 

plazo para los dividendos con

tingentes anuales . 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

Estos pasivos se constituyen con la determinación 

de las obligaciones por pagar provenientes de sinies

tras, vencimientos y Rentas. La naturaleza de su saldo 

es acreedor . Se abonan contra el caEg □ a las Reservas 

respectivas y se cargan con el pago de la obligación. 

l. Establecer por pruebas razonables que los saldos 

corresponden efe ctivamente a obligaciones reales. 

2. Preparar una relación para cotejarla con los li

bros Mayores Aux ili ares y General. 

3. Examinar las operaciones posteriores al cierre, 

durante el per íodo de la auditoría , si han sido 

canceladas obligaci □ res, para descubrir pasivos 

no contnbilizados a la fecha del cierre. 
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4e Determ~n a r porque aparecen obligacion es antiguas 

que no justifiquen su pago pendiente. 

5.. \Leri ficar que en la valuación de las Reservas Té,g_ 

nicas no figuren estos pasivos para evitar una d~ 

plicidad de obligacionese 

6. Examinar los préstamos sobre las pólizas, parad~ 

~ terminar si existen sáldos pendientes de las póli 

zas por rescatar. 

SINIESTROS POR PAGAR: 

l. Examin a r la correspondencia p~ 

ra a yudar a establecer la ver~ 

cidad de los datos. 

2. Revis~r uno o dos meses poste

~iores a la fecha del Balance 

para comprobar si hubo pago de 

siniestros que por alguna ra-

zón np se contabilizaron o 
provisionaron. 

3. Obtener certificacion es de l as 

estimaciones del ajustador de 

pérdidas (los valúas) pa ra ca 

nacer el monto de las indemni

z aci_~ ne s y cotej a r su con t a:b i

li zación. 

VENCIMIENTOS POR PAGAR: 

l. Obtener un a relación de los v~m 

cimientos por pagar correspon~ 
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dientes a los diversos planes 
·. ¡'. 

l, 

de seguros . 

2 . Comprob a r en el registro de los 

d o t a 1 e s v·e n e i do s p o r · p -a g a r e;i 

e s t á n to do s c o n ta b i l ·i z ad o s , p ,a 

ra determinar su saldo cor~ec

to a la fecha del Balance . 

RENTAS POR ·PAGAR: 

l. Comprobar que las pólizas ven 

cid a~ y que serán pagadas por 

Rentas periódicas hay a n sido 

dadas de baja . 

2 . Comprob a r la existenci a del 

cuadro de amor tiz aciones y que 

estén calculados al valor ac 

tual dichas amortizaciones . 

3 . Verificar que el r eg istro con

t able de las amortizaciones es . -
té de a cu erdo al libro Mayor 

General., 

CO MPANIAS ; RE ASE GURADOR AS: 

En el presente capítulo numeral sa.xtr-o, se analiza 

l a na turaleza de est e cuenta y de la manera como se caL 

gay abona con ~~s ope~~cione~ q~e se r ealizan . 

-1 . Obtener un a rel a ción de saldos clasificados por 

Ramos de Seguros y cotejarla con el mayor general. 
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2. Examinar los contratos de R~asegu~o cedido para 
. , 

verificar la contabilización de las operaciones da 

acuerdo~ las condiciones contractuales. 

3. Obtener los reportes donde l@ Compañía notifica 
. . .. - ~ 

las Cesiones, siniestras, ajuste~, etc ., en las 

cuales participará el Reasegurador. Y comprobar

los contra los registros contables correspondien

t -es . 

4. Confirmar los saldos en forma directa ~on los Re~ 

seguradares. 

s. Conciliar el saldo de l¡::¡ _ cuenta contra los extra.s, 

tos de las cuentas enviadas por los Reaseguradares . 

6 . ~erificar el pago de los saldos a favor de los R~a 

seguradores, de liquidaciones ya cotejadas y a~r~ 

badas para su pago. 

7. Examinar la correspondencia tanto recibida como 

despa~chada a las Compañías Reaseguradoras para QCT 

nacer de algún indicio importante. 

RESERVAS - COMPAÑIAS REASEGURAOORAS: 

En la descripción del numeral sexto de este capí

t u 1 o s e e x p l i e a t a n to 1 a n a tu n_.a 1 e za de e s ta e u en t a , e o -

mo su forma de operarse en el ·Dsbs - y- Habar. 

l. Obtenet una rel~ción de ' los saldos clasificad □ s 

por Ramos ·de Seguros, y cotejarlos con el libro 

Mayor G-en eral . 
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2 . Verificar los valores retenidos en ~alidad d& Re 

S'e r va s , q u e e s't é n de a c u.e r d o a 1 a s e s.'t i p u la c i o n e s 

d~ los contratos de Reaseguro cedido. 

3 . Confirmar el saldo en forma directa c on los Rsas~ 

gurador.es . 

4 . Comprobar la Inversión de es t as Reservas si lo e

xigiere el contr a to. Es aconsejable utilizar una 

cuenta especial dentro de la cuent a de Inv ers io-

l. 

nes . 

PRESTAMOS POR PAGAR: 

Obtener una reiación de los saldos y · bomprobatla 

con los li ~ros de Mayor Aux iliar y General • 

.. 
2 . Solicitar directamente l as c onfirmac iones de los 

s a ldos. 

3 . Ex am inar selectivamente los documentos originales 

canc ela dos y las copias de los docu men tos vigen

tes. Y, com probar los a sientos del haber de l ct cu~n 

ta. 

4 . Determiri~r que los s~tdcii -sei~ri-6~n6ef~dos a un 

plazo no mayor de ··un año • 

ACREEDORES VARIOS: 

l. Obtener una rel a ción dB los saldos, y cot e jarlos 

con los saldos de los libros Mayores Auxiliar y fe 

neral. 
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2.· Confirmar los saldos directamente con los AcreedQ 

r es,; 

3. Examinar con pruebas selectivas los documentos o

riginales oancelados y las copias de los documen

tos vigentes, que dieron lugar a las pro visiones 

c o r r e s p o n d i en t e s , par a compro b ar s u ex a c·H -t ud.· 

l. Examinar por medio de pruebas ~e 

lectivas , los Ingresos que die

ron orígen a esta cuenta. 

DIVIDENDOS EN DEPOSITO: 

l. Examin a r sel e cti~amente, lds 

comprobantes de solicitud y au 

·torización de los asegurados . 

2. Verificar los cálculos de ros 

intereses. 

DIVIDENDOS POR PAGAR: 

1 • C o m p r o b ar · i;iQ-r me s:!_i o . 9.'§l __ y I}_ a ri ~ l i.: 

sis los cálculos que dieron ori 

gen a esta cuenta. 

PROVISION PARA INDEMNIZACIONES AL 

PERSONAL: 

l. Verificar en forma selectiva, 
. 

los cálculos que dieron orígen 
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a -constituir la previs~6n. 

2. Verificar que los pag·os de in

demnizaciones sean aplicados~ 

esta1 cuenta. 

F I J O : 

PRESTAMOS POR PAGAR A LARGO PLAZO: 

l. Determin a r una relaci6n de los saldos y cotej a rlos 
. 

con el libro Mayor General. 

2. $ □ licitar directam~nte las confirmac ion es de los 

saldos. 

3 . Examina~ el orígen de la obligaci6n, determinan 

do si es por conscclidaci6n de oblig ac iones o por 

compras de activo fijo. 

4 . Verific a r las cuot a s de amortizaci6n a capital, 

pl az os e int ereses de la . oblig a ci6n contra el cu~ 

dro de amortizaciones . 

CREDITOS DIFERIDOS : 

11 E N T h S C O B Fi h D í-1 S P O d A N T 1-C I P,:; DO : 

l. Comprobar los Ingresos que originaron esta cuenta , 

por -medio ·de ·los con·t ratos r-espectivos de arrend~ 

miento. 

-.. 
2. Elaborar una rel a ci6n de la cuenta, y cotejarla 
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lQS . 

con los saldos del Mayor General . 

3 . Tomar nota de los contratos contabilizados que no 

se encuentren y están v{~ehtes . · · 

4 . Examinar los recibos pendientes de cobro . 
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CUENTAS DEL PATRIMONIO 

Tradicionalmente las cuentas del Patrimonio o cu~~· 

tas del Cagi~al Contable , ~on cl~~ificadas numérica~en

te bajo el mismo ~Ódigo ~e las cuentas de Pasivo . En e~ 

te es t u,d i o s e mu es t'r a n p o r s e p ar a do par a d p: r le un mayo r 

énfasis en la presentación del Balance, y para mejores 

efectos de la auditoría y del análisis Financiero. 

Las cuentas que forman el patrimonio de la Empre 

sa son idénticas para toda empresa constituida en soci~ 

dad. Por tal razón los programas de auditorías se refi~ 

ren únicamente a las cuentas de Mayor General . 

P A T R I M O N. I O 

CAPITAL SOCIA L 

menos Capital no Pagado 

RESERVA LEGAL 

SUPERAVIT 

SUPERAVIT GANADO DISTRIBUIBLE 

SUPERAVIT GANADO NO DISTRIBUIBLE 

SUPERAVIT NO GANADO 

A continuación se detalla el programa de normas y 

procedimientos de audito ría generalmente aceptados en 

lo más import ante y en lo que puedan aplicarse : 

CAPITAL SOCIAL 

l. Obtener una relación con la cantidad, clase y va 

lor nominal de las acciones que compoenen el capi 



ttal autorizado o capital social . 

2. Examinar que no existan cargos a la cuenta, De h~ 

berlo se debe elaborar un informe. 

3. Examinar las solicitudes de adquisiciones de a:c-
. 

ciones para det e rminar la exactitud de los comprQ 

misas de los accionistas . 

4. Obtener una relación de los valores a cargo de 

los accionistas por las acciones suscritas y no 
.. 

pagadas y cotejarlas con el libro Mayor bajo las 

cuentas "accionistas" o "capital no pagado" , cu

yos saldos serán deudores e irán presentados en 

el Bal <1mce , deduciéndose de la cuenta "capital 

social" para poder mostrar en el Balance el capi

tal pagado o capital exhibido. 

RESERVA LEGAL: 

1. Comprobar el cálculo de la provisión y cotejarlo 

con el Mayor General. 

2 . Establecer un registro auxiliar para la cuenta coni 

el objeto de determin a r el valor acumulado y el 

valor del remanente, para llegar al límite legal. 

SUPER A VI T: 

1. Obtener una relación por la clase de superávit y 

cotejarla con el mayor gerneral. 

2. Determinar en forma clara la separación del supe

rávit ganado con el no ganado (por revaluaciones) 
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1 el distribuible con el no distribuible. 

3 . Examinar los ca~gos y abonos para determinar la 

exactitud de los saldos . 

4. Examinar que la aplicaci6n de dividendos corres 

ponde a las característicªs o clases de ac ciones. 

~~ Verificar en este rubro los productos devengados 

y no cobr ad os, los cual es deben ap~icarse a la 

cuenta de Superávit Ga nado no distribuible . 
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4. CUENTAS DE ORDEN 

A estas cuentas también se les aplican las normas 

y procedimientos de Auditoría generalmente aceptadas . Sw 

existencia sirve más que todo para registrar en la con

tabilidad los.controles de las operaciones de tipo est~ 

dístico. 

En las Empresas de Seguro se pueden manejar algu

nas estadísticas importantes bajo las siguientes cuen

tas: 

VALORES EN GARANTIAS DE PRESTAMOS 

PRESTAMOS CONCEDIDOS Y NO ESCRITURADOS 

CAPITALES ASEGURADOS EN VIDA 

CAPITALES ASEGURADOS EN DAfüOS 

CAPITALES ASEGURADOS EN AUTOMOTORES 

Así mismo deberán utilizarse las contra cuentas · 

respectivast 

VALORES EN GARANTIAS DE PRESTAMOS POR ~ONTR~ 

PRESTAMOS CONCEDIDOS Y NO ESCRITU RADOS POR CO,!:!J 

TRA 

CAPITALES ASEGURADOS EN VIDA PO R CONTRA 

CAPITALES ASEGURADOS EN DAÑOS POR CONTRA 

CAPITALES ASEGURADOS EN AUTOMOTORES POR CON

TRA 
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5 . PROGRAMAS DE AUDITORIAS CON FUNDAMENTO LEGAL Y 

FISCAL 

Al practicar l a Auditorí a de Balance, _se encuen

tran programas de auditoría con enfoque legal y fiscal, 

las cu ales se les considera fundamentales . Esta caract~ 

iística sobresale en l as Auditorías de los Balances por 

tal razón e n los num e r a les anteriores de este capítulo 

-se omitieron de los dif e ren tes programas para poderlos 

p-:lantear separadamente y destacar la "import an"ci a que · · 

t i e n e n • A c o n t i n u a c i ó n s e d e t a 11 a n en lo más i m p o r t a n t~e 

y en lo que puedan aplicarse: 

l. Ex am in a r el contr a to de c onstitución de la compa 

ñía y las mo dificaciones de capital; obtener una 

rel aci ón de l as disposicion es pertinentes parad~ 

t ermi na r si están de a cuerdo a l as leyes . 

2. Examinar los li l ros de actas . Y obtener un a rela

ción de las disposiciones pertinentes~ 

3 . Verificar si se han seguido los requisitos lega

les y estatutarios para la con stituc ión y modifi 

c a ciones del Capital . 

4 . Determinar si la Empres a obs er va las prácticas 

contables adecuadas de acuerdo a las leyes y a la 

regl amentación legal . 

5 . Comprobar que los títulos de propiedad de los Bie 

nes Raíces están asentados e n las oficinas del Re -
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gistro de la Pnopiedad y verificar si están o no 

gravados. 

6. Examinar los documentos originales de los Valores 

M o b i 1 i ar i o s par a c o m p r o b a r e 1 t í t u 1 o de por p i e.

dad. 
., 

1. Verific~r si existe evidencia escrita en los 11~ 

bros de Actas, en donde se auti:oritre las compras y 

ventas de B,ienes y Valores, y si corresponden a 

Inversiones de Reservas Técnic as o del Capital . 

B. Comprobar ~l cálculo y verificar la provisión de 

las Reservas Legales (1) y Laborales (2) 

9. Examinar los contratos de Reaseguro para conocer 

si están con arreglo a las leyes. 

10. Camprobar con la a~torizaci6n extendida por auto

'Iddad competente; si ·es,tá conf'.o rme al paga- de las 

sumas aseguradas en las reclamaciones por indemni 

zaciones. 

~l. Comprobar que las Agenciasi estén debidamente au

torizadas para operar. 

12. Comprobar por med{o de pruebas sel~ctivas ·que ~os 

documentos por las diferentes cléses de préstamos 

a favor de la CompaAía, estén con arraglo a las le 

yes. 

(1) A~~. 123 del Código de eomercio • 

.. (2) Ant . 447' del Código de C-0mercio. 
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13. Verificar que los préstamos Hipotecarios a favor 

de la Compañía, estén debidamente garantizados e 

inscritos en el Registro de Hipotecas. 

146 Revisar los expedientes con litigios sobre si

niestros pendientes de pago . T, determinar por el 

grado de responsabilidad, la suficiencia dé las 

Reservas . 

15. Examinar los.contratos con las agencias par a cona 

csr de las condicion es y con troles con las cuales 
, 

se operara. 

1~. Examinar el ar chivo de la correspondencia recibi

da y despa chada a i a Sup er intendenci a de B-ancos y 

Otras Instituciones Financieras, para conocer de 

las recomendaciones recibid as , en rel~ción con la 

c·o n ta b i l i dad , a u d i to r ía y a s p e c to s 1 e g a le s • 

11. Analizar las actas de los comits de créditos o de 

las Juntas Directiv a s, para determinar la auto ri

¡ación y las condiciones de los Préstamos concedi 

dos. 

18. Comprobar que los accionistas están cumpliendo 

con la fecha pa ctada para el pa go de las a ccion es 

suscritas. 

19. Examinar los títulos de acciones y·J~~ ~e~tifica

dos provisiona l es para óoncer si son . expedidos de 

acuerdo é los ~equisito~ _est ipulados _por el Códi-



go de Comercio. 

2.D. Exam'inar- Ed R-egist.ro: de acciones nominativas para 

determinar si la inscrpición de los accionistas 

lle..n? todos los _Tequ.isi tos exig.iofu
1
3, p~r el Código:: 

de Comercio. 

21. Determ{n~r si la Empresa observa l~s pnácticas 

contables adecuadas, de acu e edo a las· leyes y r.·e 

g l amentos de carác te.r tributario. 

22. Verificar que las depreciaciones (1) de los Bie -
• 1 

nes Muebles y Edificaciones, est~n debid~mente 

calculados y provisionadas. 

23 . ~erificar que para los gastos de constituci6n ~ 

organización de la Empresa s e les dé el tratamiell 

t::o correspondiente. (2) 

24 . Comprobar que los diferantes impuestos que afec

tan a la Empresa, estén debidamente calculados w 
cancelados, para evitar multas y recargos, y po

der obtener solvencias en forma inmediata. 

25.. \J.er i ficar en f arma setlecti'cta, la exactitud de los 

cálculos de todas las retenciones legales y com

prrobar su pago. 

(1) An~. 26 1 literal N~ 10 de la Ley de Impuesto so
bre la lienta. 

( 2 ) A r t • 2? , 1 i ter a l N,Q 9 d '8 l Re g:l a m e n to d e 1 a Le y de 1 
Impuesto sobre la Renta. 
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26 . Verificar si todos los gastos que aparecen en el 

cuadro de Re&ultados , son deducibles . 

27 . Comprobar que los gaétos no déduciblei sean apli

cados o Lliquidados dire c tamente contra la cuenta 

de Pérdidas y Ganancias y que rio se r eclamen como 

.deducibles en el cálculo de la Renta Neta Imp~ni 

ble . 

28. ~erificar ~ue la c~pitalizacÍ6n de las utilidades 

estén bien calculadas en las amortizaciones; c,□ mo 

también en el cálculo y .pago de los impuestos . 
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PROBLEMAS ESPECIFICOS DEL REASEGURO 

Los Reaseguros son operaciones específicas en las 

empresas de seguros, con mucha incidencia en su éxito o 

fracaso. 

El reaseguro consiste en un contrato por el cual 

un Asegurador directo cede todo a parte de los riesgos 

tomados, con objeto de reducir las pérdidas en caso de 
~ 

siniestros. 

Por consiguiente cede también toda o parte de la 

prima, cuando ésta es cedida toda se recibe a cambio u-
. . , 

na comision. 

El Asegurador directo que cede los negocios en r~a 

segur o se le llama CE O ENTE, y la aseguradora que 

rec1be el negocio se le conoce coITTo RE AS E GURA -

O O R • 

Reaseguro Pasivo es la denominación dada a los n~ 

gocios cedidos; y a los tomados o aceptados se les ' lla

ma Reaseguro Activa. 

-. Una Aseguradora y en especial cu.ando a la vez es 

una Compañía reaseguradora, debe tener el cuidado de 

contabilizar por separado, los negocios propios de los 

negocios por reaseguro, _utilizándose para los segundos, 

cuentas especiales para las primas, comisio~es, sinies 

tros, etc.; y como contra-c~~nt~s o cuentés bás{cas l~s 

siguientes: 
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"Cuenta Corriente, Compañías Reaseguradoras", 

(Cuentas -de · Pas :i:ve); - 11 C-tientas .. Corr ±•9ri tes - Carnpañ í as c·e

dentes II o "Cuentas Corrientes Compnñías Reaseguradas 

(Cuenta de Activo). 

El Auditor debe examinar los contratos Y' registros, 

par a verificar la exactit ud de las operaciones registr2 

das, para lo cual se plantean algunas formas convenien

tes de operar los negocios de los Reaseguros cedidos y 

cuyo control centralizado es por medio de las cuenta~: 

Cuenta Corriente - Compañías Reaseguradoras 

Reser vas - Compañías Reaseguradoras 

Para ambas cuent a s la naturaleza de su sáldo es 2 

creedor y su forma de operar es la siguiente: 

CUENTA CORRIENTE COMPAÑIAS REASEGURADORAS(CUENTA DE PASIVO) 

Se carga: 

• Por los pagos hechos, 

al Reasegurador 

• Por las comi~iones de 

Reaseguro cedido 

• Por la constitución de 

los depósitos 

• Por los sinie~tros 

recupeTados de Reasegy 

radore.s 

• Por la participación 

de Utilid .a des de Reas~· 

g·u r.o.. ere di ol o 

• Por . e:l tJraslado a n □ e

vo saldo. 

1 

... 1 

Se abona: 

.• Con el saldo anterio:ir 

. • Por las primas de re2 
seguro cedido 

• Por los intereses 

· devengados sobre de

pósitos 

• Por- Los depósitos li 
berados 
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A c o n t i n u a c i 6 n . s e d e ~ c r i b en 1 q s m o del o s .. de l a s P_.§.l:' 
: ..... _;. · - ......... ..:-· ........... : :.,..1 

tidas qu e se pueden utiliz ar para , las cont ab iliz a ciones 

·de los •diferentes cargos y ·abonos de · ).a cu e nta ': "Cuenta 

Corriente - Compáñías Reas eg ur:ado ras" . 

Partida Nb. 

Primas de Reaseguro Cedidg 

a Cuenta .Co~riente Compa ñías Reaseguradoras 

(Por las primas cedidas) 

X 

Partida l'lkb . 

Cuenta Corri en te Compa ñí as Reaseguradoras 

a Comisiones de Reaseguro Cedido 
...... 

a S,lnlestros ReéUper,ac:fos de " Re~segUr~d¿res 
,¡ 

- "1-- ,- .. ,.. ,# , .. - • 

(Por las comision es , siniest~os 9 etc . ) 

X 

Partida Nb .. 

Cuenta Corri e nte Compañías Reaseguradoras 

a Participaci6n de Utilidades. de Reaseguro CEdido 

(Bfnefic'io reci:bid:o :del ·Re·as-egurado:c} 

X -------------
Todas las anulaciones se contabilizan en sentido 

contrarios, y las utilidades se establecen c ada fin de~-
... . 

ño, según l a siniestralidad . 

La Compañía CEDENTE establece en el contr a to de 



reaseguro cedida que refe~di~ parte da la pri~a, seg6n 

el ramo; como garantía del cumplimiento de los. rea,.segu

radores, a esta ~atenci ón se le denomina DEROSITO o bien 

RESERVAS y· contablemente e indistintamente, a la cuenta 

se le llama: 

Res ervas-C.ompa·fi ías Reas eguradoras-; -'--· -·•:.,_· 

-·· Depósitos de Otras Insticuiones de · Seguros; 

Depósitos de Primas Cedidas; y 

Reaseg1:1radores Depó_s i tq_s §n ~aran tÍq'-- _ 

La naturaleza del sa~~~~s ac r eedor en la contabi

lidad y a favor del Reasegurador, tal como se muestra 

en la siguiente re Conttable: 

REASEGURADORES-DEPOSITOS EN GARANTIA 

• Por la liberación de 

los Depósitos 

• Por el traslado a 

nuevo salda. 

1 
1 
I• 

• Con el saldo anterior 

• Por la constituci6~ 

de los Depósitos • 

- ·· ···-'- Con -· redac·i6n· a · las · operac-iones por· las- condicio,

nes establecidas par:a las Re.seruae :o dep.ósitos, .el aud.,i 

tor deberá examinar las cláusulas de los contratos de 

reaseguro para determinar la exactitud de las oper a cio

nes contables. 

Para tal efecto se dan los siguientes modelos de 

partidas: 

J • 



Partida No . 

Cu e nta Corri e nte Compa ñí a s Reaseouradoras 

a Reaseguradores Depásit □-s e n Garantía 

(Por la constitución del Dopósito) 

X --------------
Par tida No .. 

Reaseguradores Depásitos e n Gar an tía 

a Cuenta Corriente Com pañ í as Reaseguradoras 

(Al liber a r el Depós ito) 

______________ x ___ ~-----------

Par tida No . 

Interes0s sobre Dep ósitos de Reas e ouro Ced ido 

a Cu e nta Corri e nte Compa ñías ~easeg ur ado r a s 

(P or el in te rés devengado de los dopós itos) 

______________ x 
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Tanto l a s opeaaciones descritas en la t es contables como 

en los modelos de las partidas , se pueden apl ic a r e n for

ma inver sa y con l as cu en tas corr espo ndi e nt es , para los 

negocios de REASEGUROS TO MADOS . Cuy as cuentas centr a les 

son: 

CUE NTA COR REIENTE-CO MPAÑIAS REASEGU RABAS 

DEPOSIT ~S-C OMPAÑIAS REASECURADAS 

Por su na turaleza los saldos de las cu en tas a nteriores som 

deudores. 

En l a s contabilidad e s de a lgunas empresas de seguros regis 

tran l as operacionos de REASEGURO CEDIDO y REASEGURO TOMA 

DO, e n únic a mente dos cuentas: 
CUE NTA CO RRIEN TE-CO MPAÑIA S REASEGURA DORAS 

RESERVAS -CO MPAÑIAS REASEGURADORAS 
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Los saldos de dichas cuentas generalente son a

creedores ya que los negocios de REASEGUROS CEDIDOS ca-

s ,i siempre son mayores. 

Los reaseguros al contratarse en f~rma especiaY 

se les llama Reaseguro facultativo, y cuando se contra

tan en general se llaman Reaseguros obligatorios o aut~ 

máticos. 

Los reaseguros má:s conocidos son: S-obre Exceden

tes de Riesgos, Sobre Excedentes de Siii.niestt:.Jro:s., y los 

de Cuota Parte (se refiere a que el Reasegurador parti

cipa con un porcentaje fijo de todas las primas que peL 

cibe la asegur a dor a , como tambi~n participa en la misma 

proporción en los siniestros). 
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PROBLEMAS 'ESPECIFICOS DE LA$ RESERVAS TECNICA~ 

~) RESERVAS TECNICAS: 

Las Reservas desde el punto de vista contable, 
, 

econQ 
. -

mico y financiero constituy€n una provisión para cou 

tingencias, aplicándolas a los fines para los cuales 

fueron creadas; sin embargo algunas veces pueden de

dicarse a fines diferentes. 

No sucede as í con las Reservas Pécnicas en las Empr~ 

sas de Seguros; ya que estas constituy€n obligaciones 

sobre contratos de seguros vigentes, por lo tanto 

RO~• verdaderos pasivos y por consiguiente no se pue

de disponer de ellas. Las Reservas Técnicas es una 

clasificación general, pudiéndose afirmar y con cer

teza en el presente trab ajo de que es la cl asifica

ción más a decuada porque comprenden a tod a s l a s Re

servas derivadas de las pólizas de seguros vigentes; 

aunque existen muchos tratadistas que - sostienen que 

las Reservas Tiécnicas se refieren a todas las prove

ni e ntes de las distintas clases de seguro a excepción 

de las de los seguros de vida 1 a la cual expresamen

tte le llaman Reservas Matemáticasº 

En cuanto a la Beparación de las Rese~vas Matem~ticas 

es lo correcto; pero no en cuanto a la clasificación, 

porque a la Reserva Matemática la consideran difereu 

te y separadamente de las Reservas Técnicas como si 

su naturaleza no fuera la misma . Aquí se hará énfasis 

en que las Reservas Matemátic a s son una sub-clasifi-
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caci6n de las Re_s~_rvas . Té_cI7ica.s y así ten_emo$ __ para . .§. 

fectos de an~lisis la clasificaci6n de las Reservas 

técnicas con sus característicasi 

RESERVAS TECNICAS: 

I" 

II. 

III. 

rv. 

v. 

Reservas Matemáticas 

Reservas para Riesgos en Curso 

Reservas para Siniestros Pendientes 

Reservas para Beneficios Ad i c i on·ale s 

Otras Reservas 

Reservas para sumas aseguradas paga

deras a plazo cierto 

Reservas para Dividendos sobre Pólizas. 

lil., Reservas de Previsión. 

TI. RESERVAS MATEMATICAS: 

5.on constituidas por las Compañías para hacerle fren

tiB a los riesgos en los seguros de vida y sw ·sistema 

de evaluación es eminentemente un cálculo acturial. 

Estas Reservas desde el punto de vista contable no 

tienen estratificación; pero actua~ialmente si exis

te la estratificaci6n porque cada asegurado tiene su 

propio cálculo o reserva, y cada fin de año se calcg 

·1an en bai~, al producto, del costo matemático del 

riesgo por la lasa Técnica de Inte~éi. 

Las Reservas .Matemáticas dependen de la~actitud de 

la. tabla de mortalidad utilizada y del tipo de inte

:¡:-és empleado en su cálcwlo _y de la clase de prima 
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(puna o con recargo)~ 

Las Reser vas Matemáticas son de suma importancia err 

al ramo de vida _porque los riesgos asumidos por el~ 

segurado aumentan a medida que transcurre el tiempoº 

As í al comienzo del contrato la prima es superior al 

niesgo; pe ro luego se hace igual o inferiorn La par

ts de la pr i ma que exceda de los riesgos del año , ay 

mentado con los int ereses compuestos, deba suplir 

las deficiencias de los años futuros , cuando los ri~s 

gas del año e xc eden de la prima anual . 

Al fin de cada año el va lor de la suma asegurada , es 

decir, el compromiso de la compañía aumenta , p □ rqua 

se aproxima al vencimiento del pago 1 mientr a s por o

tro lado el valor de las primas futuras o sea el com 

premiso del asegur ado disminuyye. 

Y. a-s í la Reserva, que es la diferencia entre estos 

dos valores, crecerá gr a dualmente hasta alcanzar el 

valor de la suma asegurada en el rrroment □ del pagoe 

1a Reserva es igual al valor a ctual de la suma ase~u

nadaº menos el valor actual de la suma de las primas 

exioibles. Esta ecuaci6n permite _hacer un cálculo de 

la Reserva en cualquier momento. De aqu í se deduce 

que las Rdser vas · Matem~'t 'icas so·n· ·sumEIS ari'fiapada·s par

los as e g ur ado s pa ra ([tJbI"i r - rl'i e-s-gos futuros. Es decir~ 

un pa$ivo del asegurador , pero exigible solo en un 

momento dado; lo mism~ sucede con la exigibilidad del 

V..§...1 q_!: _ g.§JJ_ ~ e .s ¡;:: 9 .te ___ d ~- _} ~ - .r .. e s pe g t), ~ ~ _ JJ_Ó_l. iZ.?. ____ ...... 
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Las Reservas pueden ser calculadas en base de las 

primas puras, es decir, que no influye la porci6n de 

la carga que correspónde a 1os gastos de adquisici6n, 

y se denominan Reservas Matemáticas puras; las Rese~ 

vas Matemáticas cargadas son aquellas que llevan el 

recargo de gastos. 

Las Reserva~ Matemáticas puras se deben calcular a y 

na tasa que no sea superior al tipo de interés efec

tivcr neto promedio, obtenido durante los tres últi

mos ejercicios deduciéndole a la vez un medio por 

ciento y dicha tasa nunca debe ser superior al 4%. 

En los departamentos actuariales de las Compañías 

se lleva un registro de inventarios correspondiente 

a los siniestros y reservas para efectos estadísti

cos; los cuales la Auditoría puede utilixar para com 

probaciones en un momento dado. 

Las cuentas de Reservas Matemáticas durante el año 

no se afectan y los ajustes por las revaluaciones sorn 

al finalizar el ejercicio. Estos pueden efectuarse 

según los modelos de las partidas siguientes: 

Partida N.o, 

Gastos por Incremento en las Reservas Matemáticas 

~ Reservas Matemáticas 

(Para registrar el Incrsmentb de las Reservas Mate

máticas, al 31 de diciembre)~ 

X 
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Pa'rtida N-o. 

Reservas Matemáticas 
. . 

a Producto por Decrementos en las Reservas Mate
·máticas 

(Para registrar el decremento de las Reservas Mate-
máticas al 31 de e:lic--i-embre) ······-·- --- -

X 

II. RESERVAS PARA RIESGOS EN CURSO: 

Se conocen también como "Reserv_as para Primas no De

vengadas". 

Estas Reservas se originande todos los diferentes pla 

nes de seguros sobre daños y el cálculo para su va

luaci6n está basado en la experi~ncia , dando lugar a 

las dos formas siguientes : 

1) Valor de las Primas 

Menos: Gastos de Administ~a-. , 
cion 

Sub-Total 

Meno~ las p6lizas que vencí~ 

ron durante el añ~ (~e c alcy 

la un SO% W· se consideran . cg 

mo primas d~vengadas) 

Reman~nte par~ el siguiente añ:D 

100 % 

10 % 
90 % 

oe ·· de-ñd·e el 45% de remanente, es el porcentaje 

calculado para provisionar:lo como Reserva, a la 

vez dicho porcentaje representa las Primas ·.no Dg 

\J,'8 n ga d a.s., 
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2) Para el cálculo de la Reserva la prima se disn-Ji 

b.uye porcentualmente en trimestres 
, 

segun se mue.§. 

tra en el siguiente cuadro·: 

Prii.ma Prima 

TRIMESTRE Devengada Nb_, Devengada 

al lº de enero1 o % 100 % 

al 31 de marzo 25 % 75 % 

al 30 de junio. 5,0 % 50 % 

al 30 de septiembna 75 % 25, % 

al 31 de diciembre 100 ~ o % 
T.0TALES 250 % 250 t 

El total de 250% al dividirlo entre cuatro trimes

tres dá como cociente 62.50%, porcentaje considerado 

como vencimiento promedio para las primas devengadas; 

al cual se toma para el cálculo de la valuación de 

las Reservas, y haciéndole las correspondientes de

ducciones tenemos: 

Vencimiento Promedio 

Menos Gastos de Administración 

5-ub- Total 

Menos cálculo promedio estima

do pa~a el volumen de los segy 

ros v~pcjdos durante el añrr. 

Re.manen te 

62. 50 % 

15.00 % 
47.SO % 

2.5.0 % 
45.00 % 

El r.:emanente del A·5% es el porcentaje aplicable al Jtn 

tial de las primas cobradas o por cobrar del año, si~~ 1 

~o su producto el valor calculado para provisionarlo 
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como Reservas,, 

La incide8cia de l as. pólizas q~ e comi e nzan y t e rmi-
·- . . : ... ~ .... .., ....... ~ ' ...... . 

nan dentro del año es c as i nula; porque el monto de 

ambas es casi igual y por t a l razón no se toman en 

cuenta para la valoriz a ción de las Reserv asº 

Para todos los seguros de daños en gen eral la valua

ci~n de su Res~i0a T~~ni~a no var í a dei 45% sobrrn 

l as primas netas, y os te mismo por c en taje se apl __ ip_a. 

a las Reservas por Reaseguro tom a doº 

Los seguros por transportes cuando su~ima no es a

nual para c a lcul a r la Reserva se toma el equivalente 

a la producción del mes de .diciembre o del 6ltimo 

mes del ejercicio, cuando este sea diferenteº 

La contabiliz a ción de las Reservas para Riesgos en, 

Curso: se hace siguiendo los modelos de las partidas 

siguientes: 

Gastos por Incremento en las Reservas par.a Riesgos e n 

f. .LJ..T_§,Q 

g Res e r v_~ª-1',il¿J..§..§..O o q_ en Cu r s □-

(Par a registrar el incremento de las --R.es-e--r·v·as-·en -- e-ur

sa, al 31 de diciembre) 

X 



Partida Nb. 

Reservas para Riesgos en Cursa 

a Producto por Decrementos en las Reservas 

Para Riesgos en Curs~ 

(Para registrar el decremento de las Reser~as, en 

curso, al 31 de diciembre). 

X 

III. RESERVAS PARA SINIESTROS PENDIENTES: 

Los siniestros en tramite y pendientes de pago son 

marra,jados por medio de las Reservas .para siniestros 

Pen~ientes. Su valuaci6n como contabilización ee h~ 

cen sobre las mismas consideraciones de las Reservas 

para Riesgos en Curso. 

Ili. RESERVAS PARA BENEFICIOS ADICIONALES: 

Estas Reservas provienen por los recargos hechos a 

las primas por cada riesgo adicional tomado por el 

asegurad~. 

Su valuaci6n como la 6ont~bilización se ·efect~an de 

manera similar a las Reservas para Riesgos en Curso. 

V. OTRAS RESERVAS: 

La existencia de estas Res~rvas e~ para garantizar 

las obliga ciones de las Sumas Aseguradas Pagaderas ffi 

Plazo cierto y los Bividendos sobre Pólizasª Su va

luación como la contabilización de estas Reservas 

se hacen en forma igual que a l a s Reservas para Rie~ 
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go s en c ur·s o. 

vr. ~E SERVAS DE PR EVISION: 

Son creadas para cubrir lai des vi aciones matemáticas 

y estadísticas; es decir, son Reser vas que hacen las 

veces de margen de seguridad a~te las posibles def i

ciencias o errores al valuar y constituir las difer&n, 

tes Reser vas" 

b) I NVERSIONES DE LAS RESERVAS TECNICAS: 

Las emisiones de las primas por cobrar, implican e-

. fectuar una provisión en las cuentas de Reser vas 

Técnicas, con cargo a las cuentas de Gastos~ Luego es 

tas Reservas además de constituir una obligación pa

ra la Compañía, es la fuente de Recursos para aten

der los planes de Inversiones como contra garantía 

de las Reservas Técnicas, como t ambién sirven de 

respaldo a los aseguradosº 

Las Inversiones de una Compañía de seguros son de 

ben e ficios social y pueden lleg a r a ser tan vastos 

sus recursos que perfectamente pueden coadjuvar a 

un país en el desarrollo~ financiando obnas de in

fraestructura o créditos clasificados como producti-

vos. 

Debe procurarse que las Inversiones, reunan, den

tro de l o posible, las características de una buena 

InversiónG Debe procurarse que cuando la Inversión . 

se trate de créditos estos sean :: 



a) De fácil cobrabilidad 

b) ProductiVCIDS 

c) Variados, y 

d) Que estén lo suficientemente garanti

zadosº 

Dentro del 8-alance, las lnversiones de las Reservas 

Técnicas deberán apare c e r bajo el Activo Circulante, 

y separadas de las Inversiones del Capital Conüable; 

para facilitar su control y rendimiento y cuando el 

producto obtenido de ellas, no alcance a cubrir por 

lo menos el interés pagado a los asegurados, la au

ditoría deberá sugerir cr ear una Reserva especial o 

recomendar el cambio de tipo o clase de Inversión~ 

Las Inversiones en préstamos más seguras y recomend~ 

bles son las hipotecarias, fiduciarias y prendarias; 

a su vez no se debe descuidar la rentabilidadº Exis

ten inversiones en bienes que son de gran seguridad 

como son las compras de terrenas; pero en cuanto a 

productividad no son muy buenas y a su vez no son de 

fácil liquidez. 
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C A P I T U L O 

REVISION. DEL ESTADO DE RESULTADOS 

Con respecto al Estado de Resultados o Pérdidas y Gan au 

cias, como éste no refleja una situación a determinada 

fecha, sino el resultado habido durante un período, en . . 

l as Auditorías es práctica hablar de la revisión de las 

operaciones para poder comprobar los valores que apare

cen · en las cuentas de el Estado de P~rdidas y Ganancias . 

La r evisi ón es para tod as las operaciones de ingresos y 

gastos habidos durante el eje rcicio ~xaminado~ aplican

do las ~armas y procedimientos de Auditoría generalmen

te aceptados~ con las limitaciones en la comprobación, 

dadas por la naturaleza de las cuentasº 

Cuando se e xaminan los registros contabl es y el Control 

Interno de la Em~resa referente a los ingresos y gastos 

será con el propósito de verific ar que las cantidades 

que apare c en en las cu e ntas de el Est ado de Resultados. 

~) Que los Ingresos son los r ealmente percibidos duran

-1:r;e el e j erci cio y que se muestren debidamente c las i ., 

ficados~ 

b) Que los gastos~ sean los realmente c ausados durante 

el ejercicio , y que se muestren debidamente clasifi

cados,, 
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cr.) Que las Reservas y Provisiones que afectan a los prQ 

duetos y utilidades , es tén debidamente calculadas y 

contabilizadas . 

d) Que el impuesto sobre la Renta esté debidamente cal

culado y provisionado . 

a) Que estén bien determinadas las utilidades netas, 

distribuibles o no. ~ que concu erden con las utilhd~ 

dern r_ef.lejadas e n el B?alance . 

f) Que de manera fácil puedan determinarse las diferen-

cias: 

I . Entre el interés de la tasa técnica contra 

el interés real. (1) 

II. Entre los gastos de administración realiza

dos y los carg ados a las primas. (1) 

III . Entre la mortalidad esperada y la mortali 

dad real . (1) 

IV . Entre los siniestros y los gastos de adminis 

tración (2) realizados, contra los valores 

carg ados a las primas. 

g) Que se controlan por medio de cuentas especiales los 

productos provenientes de las Inv ersiones de las Re

servas "J:écnicas . 

(1) S-on aplicados al Ramo de Vida 

(2) San aplicados a los Ramos de Daños 



La Revisión del Estado de Pérdidas y Ganancias, tiene 

como objetiva: 

a) Informar con independencia de criterio sobre la e

xactitud de las operacion e s de Ingresos y Gastos, 

habidos durante el período examinado. 

b) Descubrir errrnree ~ irregularidades. 

Para el logro de los objetivos anteriores se deben apli 

car las r e spectivas na~mas y procedimientos de audito

ría en la Revisión de las cuentas de Ingresos y Gastos; 

en el presente estudio las normas y procedimientos de 

Auditoría se exponen en un programa de Auditoría para 

los Ingresos y en otro para los gast~s; pu~st~ _gue lo 

aplicable a una cuenta de Ingreso es aplicable al resto 

de cuentas de Ingresos cambi ando únicamente las fuen

tes de información aunque habrán situaciones especiales 

como cuando los Ingresos sean __ p~o_v~_siCJ~_ados p~r estar .9.e 

vengados y no cobrados. De igual manera sucede con los 

gastos por recibir el mismo tratamiento. 

Luago so se dabe descuidar que .la presentaci6n ~el Es

t ado de Resultados debe ser debidamente clasificado y 

con el mayor número posible de anexos , para su fácil 

. , 
comprension., 



l. OPERACIONES DE INGRESOS 

Para un mejor ordenamiento en la Revisión . de las opera

ciones de Ingreso se presenta en primer lugar el lista

do de las cuentas más generales e importantes que pueden 

comprender los Ingresos de las Empr e s a s de Seguros: 

CUENTAS DE INGRESOS . 

INGRESOS TECNICOS 

PRIMAS CAUSADAS 

INICIALES - SEGUROS DIRECTOS 

RENOVACIONES - SEGUROS DIRECTOS 

REASEGUROS ACEPTADOS 

SINIESTROS RECUPE RADOS 

SALVAMENTOS Y RECUPERACIONES 

POR REASEGURO CEDIDO 

~OR REAS EGURO TOMADO 

PROVISION PARA RESERVAS 

PRODUCTOS POR DECREMENTO EN LAS RESERiAS 

TECNICAS 

PRODUCTOS POR INVERSIONES DE RESE RVAS TECNICAS 

INTERESES SOBRE PRESTAMOS 

INTER ESES Y DIVIDENDOS SOBRE VALOR ES MOBILIA

RIOS 

ALQUILERES 

VARIOS INGRESOS TECNICOS 

COMISIONES Y PARTICIPACIONES RE ASEGURO CEDIDO 

DERECHOS DE EMISION DE POLIZAS 



TRAMITES Y~~ERITAJ~S 

GASTOS DE EMISION RECOBRADOS 

ANULACIONES PRIMAS REASEGURO CEDIDO 

I NTERESES SOBRERESERVAS RETENIDAS POR REASEGU 

RO TOMADO 

PROD.UCTÓB V.A.RIO S 

PRODUCTOS POR INVE RSIO NE S DEL CAPITAL CONTABIJ;. 

·INTERESES SOBRE PRESTAMOS 

OTROS _ ,_ 

INTER ESES Y DIVIDENDOS SOBRE VALORES MOBILI! 

RIOS 

ALQUILERES 

UTILIDAD VE NTA DE VALOR ES Y MUEBLES 

La cl as ific a ción anterior de las cuentas de Ingresos e~ 

tán presentadas en dos grandes rubros con la idea de 

separar los Productos provenientes de la actividad del 

s eg uro; de los Productos Varios que la Empr esa pueda og 

tenero 

El rubro de Ingresos Técnicos ampara todos los Produc-

tos específicos de las oper a ciones del seguro y la sub 

clasificación · presentada f aci lita conocer los rendimieu 

tos por departam e ntalización si se desea; al igual las 

cuentas r e lativa~ a los Reaseguros Cedidos y Tomados se 

pueden ampliar clasificándolos por nacionales y por ex

tranjeros. 

Para la revisión de las operacio~ es de las cuentas de 
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Ingresos en base a las nar:mas y pl!o.cedimientos de Audi-

toría, en lo aplicable , se detalla el siguiente progra-

ma: 

1) Examinar los ingresos con suficiente extensión e in

tegridad. 

2) Uerificar la exactitud razonable de los Ingresas, y 

la clasificación aprop iad a de las cuentas~ 

3) Verificar los asientos por los ajustes en la valua

ción de las Reservas Técnicas. 

~) Comprobar los números de los cupon es adheridos en 

los valores (bonos) comprados y vendidos , y cotffij¡ar 

contra la cuenta de intereses, los cupones cobrados. 

5) Comprobar si fueron cobrados oportunamente los valo

res amortizados o redimidos. ~ cotejarlos contra la 

cuenta de InteresesG 

6) Obtener una relación exacta de los intereses deven9~ 

dos, cobrados y no cobrados. Y cotejar contra la cu~n. 

na del Mayor GBneral. 

7) Comprobar las operaciones ar itm éticas horizontales y 

vertical e s de los libros . de e~tradas , y cotejarlos 

con los libros auxiliares y mayorese 

8) Comprobar el ingreso de las . primas de todas las póli 

zas que han estado vig entes durante el ejercicio~ 

9) Elaborar una relación de las primas aceptadas pon 
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Re a s e guro y comprob a r su corr ecta ~¿~tabiliz a ción . 

10) Obt e ne r una r e l a ción por l as pri ma s r e cibidas y cedi 

da s por Rea s e guros y comprob a r e l ingr e so por l a co 

misió~ corr e sp ondi e nt e . 
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OPERACIONES DE GASTOS 

Como un cQmplemento a las cuentas de registro de las 02e 

raciones de Ingreso y poder reflejar los Resultados ne

tos en las operaciones d e la _empresa; se presenta el lis 

tado de l a s cuentas más generales e importantes que pu~ 

dan reflejar los ga stos de las Empres a s de Seguros: 

CUENTAS DE GASTOS 

GASTOS TECNICOS 

SINIESTROS Y RECLAMOS 

SEGURO DIR ECTO 

REASEGURO ACEPTADO 

AJUSTES 

DEVOLUCIONES Y CANCELACIONES DE PRIMAS 

RESCATES 

SEGURO DIRECTO 

DOTALES VENCIDOS 

REASEGURO ACEPTADO 

RENTAS Y PE NSIO NES 

DIVIDENDOS SOB RE POLIZAS 

PRIMAS POR REASEGURO CEDIDO 

PROVISIDN PA RA RESERVAS 

GASTOS POR INCRE MENTOS EN LAS RESERVAS TECNICAS 

GASTOS DE ADQUISICION, 

COMISIONES Y PARTICIPACIONES COMPA ÑIAS CEDENTES 



GASTOS DE ADMINISTRACION 

GASTOS DE COBRANZA 

GASTOS FINANCIEROS 

OTROS GASTOS 

PERDIDAS VENTAS VALORES Y MUEBLES 

PERDIDAS DE CAP.ITAL 

139. 

De manera similar al separar los Ingresos propios de las 

actividades del Seguro , así se pr e senta-n los gastos b~ 

jo el rubro "Gastos Técnicos; proporcionándose la infoL 

maci6n necesaria para mostr a r en el Estado de Pérdidas v 

y Ganancias; la gan a n?ia Bruta y neta obtenida en el e

jercicio, proveniente de la actividad de los segurose 

Facilitándose de ésta manera pod e r hacer un anexo o de 

talle por los diferentes ~ epa rtamentos, si se desea co

nocer su rendimiento . 

Para la rsvisi6n de las operaciones de las cuentas de 

Gastos con base a las no~mas y procedimientos de a uditg 

ría, en lo aplicable , se detalla el siguiente programa: 

1~ Verificar las provision es de las Reservas Técnicase 

2o Examinar los gastos con sufici ente extensi6n o inten 

sidad . 

3 . Verificar que los comprobantes de ga stos estén debi 

dam e nte cancelados, revisando fecha , cuenta de cargo , 

forma de pago y la autorización r e spectiva. 

4. Verificar la exactitud nazonable de los gastos, y la 

Clasificación apropiada de las cuentasº 
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~. Comprobar los cargos a la cuenta ''Inciement~s a Re

servas Técnicas", si coincide con el incremento de 

las Reservas respectivas. 

6. Verificar la exactitud de los valores pagados y ope

rados por devoluciones de primas y canc elaciones . 

7. Determinar si los cargos por los gastos de adquisi 

ci6n están de acuerdo a la not a técnica en los segu

ros de vida-. 

8. Verificar si el pago de comisiones de primas corre~ 

panden a las primas cobradas. 

9. Comprobar que las primas por Reaseguro cedido, coin

ciden con los Borde~eaux . (1) 

10. Comprobar la ralaci6n entre las " primas cedid as por 

Reaseguro y las comisiones corr espondientes . 

(1) Bordereaux de cesiones, siniestros, ajustes; son 

los reportes donde se notifican las cesiones, sini~s 

tras, etc. 
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3 . INCREMENTOS Y DECREMENTOS AL SUPERAVIT DE OPERACIO~ 

Los incr eme ntos y decrementos del Superávit de operación 

se estudian en este numeral como e'i apéndice a los res1Jl. 

tados provenientes de las operaciones ordinarias o regQ 

lares y propias de la actividad del seguro y que sea el 

producto o resultante de : 

a) Los Ingresos y Gastos que apare c en en el Estado de 

Pérdidas y Gan a ncias . 

b) Las de c isiones acertadas . b no de la Junta- Directi va y 

y de los funcionarios sobre las operaciones más im

portantes . 

c) Inversiones rentables y de fácil liquidez . 

d) ~aluación y provisión ade c uada de las Reservas 1écni 

cas . 

Por consiguiente todas las cuentas de Ingresos y Gastos 

se liqu i dan al final del ejerc i cio contra la cuenta: 

PERDIDAS~ GANANCIAS 

Quedando en dicha cuenta un remanente deudor (Pérdidas) , 

o acreedor (Ganancia) , que se liquida cont r a la cuenta 

de: Supe r ávi t de Operación o Superávit ganado distrib ui 

ble ; para poder se r presentado en el Balance , como tal , 

ante la Asamblea General de Accionistas, para que ésta 

decida su repartición o capitalización . 

Para la aplicación en lo posible de las normas y proce-



dimientos de Auditoría generalmente aceptados, en la ~e

visión de las cuentas de PERDIDAS Y GANANCIAS, y cuen

tas del SUPERAVIT, se recomienda una verificación de 

los differentes cargos y abonos a cada cuenta, con la a~ 

plicación correcta de las contracuentas, y establecien

do una clasificación adecuada del Superávitt. 

La Ganancia Nieta o utilidad neta ganada en el ejercicio , 

la cual aparece en el Estado de Resultados, debe coin

cidir con el mismo valor con el que aparezca la cuenta 

de Superávit de operación del Ejercicio, en el B-alance~ 



r • • 

4·., PROGRAMAS DE AUDITORIAS· CON IJlliDAMENTO LEGAL Yr FI,SCAL 

En la r evisión del Est a do de P~rd~das y Gin a ncias, se ba 

.cen uso de ncrn~as y procedimientos de auditoría con en

foque legal y fiscal en lo que pueda aplicarse, tales 

como l as seAaladas en el siguiente programa de aud ito-

ría: 

l. Verificar que los pagos por S-ini est ros ~ Reclamo§_ B..§. 

tén conforme con la ley respectiv a y confrontar corr~ 

tra los docum e ntos originales de liquidacion es , in

formes del ajustador y finiquitos~ 

2. ~erificar los montratos de Reas e guro , par a determi~ 

na r si las r e cup eracio nes de siniestros corr espo nden 

a las proporciones pactadas, que constituye la ley 

entre las partes. 

3º Examin ar el expediente de circular es y corr e sponden~ 

cia de l a Su.perintendencia de B..ancos y otras Instit.!J, 

ciones Fin a ncier as , para conoc er las r ecomendaciones 

y observaciones imp ar tidas . 

,. 

4. Exarrr:inar los cálculos y la contabiliz a ción aprop i a~ 

da de las Reservas Legalesó 

~- Examin a r lo s cálculos y l a contabiliz ac ión ap r □ Rda~ 

da de las Provisiones o Reservas Labo r a l es~ 

6. Revisar loá libros de actas para conocer de l as dis

posiciones y autorizaciones r e fer e nt e s a las opera~ 

ciones., 



7. Verificar el cálculo aritmético en forma selectiva 

por l as depr ec iaciones aplicadas a los Bienes Depre

ciables~ (1) 

BQ ~erificar que todos los ingresos deven~ados, percib! 

dos o por cobrar, estén contabilizados de acuerdo a 

las disposiciones tributarias cont em pladas e n la ley, 

y Reglamento del Impuesto sobre la Rentae (2) 

9. Verificar que todas las salidas y gastos devengados 

pagados o por pagar, estén contabilizados con arre

glo a l a s disposiciones de la ley y Regl amen to del 

Impuesto sobre la Renta. (3) 

10. ~erificar el . cálculo aritmético de las provisiones 

del Impuesto sobre la Renta. (4·) 

11. Uerificar que en los cargos par provision e s de las 

Reservas Técnicas, estén excluidas las devoluciones 

y cancelaciones de primas. 

12 0 Para los ~ienes Depreciables, comprobar que se hayan 

establecido los valor e s r es iduales de los bienes y 

su valor sujeto a depr eciación. 

(1) Art. 26, literal 10 de la ley de Impuesto sobre la 

R en .ta. 

(2) Art. 23, . del 

l a Renta. 

( 3) Art. 29, del 

bre la R.enta 

l a Renta. 

Reglamento de la ley del Impuesto sobre 

Reglamento de la Ley del Impuesto so

y Arto 26 de la ley de Impuesto sobre 

(4) Art. 40 de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 



145_,, 

También ss debe comprobar la ex istenci a de un registro 

especial para efect·o de -t-eg-aliz-ar --ras depreciaciones r.§_ 

clamadas. (1) 
" ·-

(1) Art . 26, lit era l 10 de la Ley de Impu esto sobre la 

Renta . 



C A P I T U L O ll 

le INFORMES Y DICTAMENES DE AUDITORIA 

a) INFORMES : 

hlna práctica muy conveniente es que al finalizar la 

Auditoría de los Estados Financi eros, se presente 

un Informe lo más explícito posible, y si éste expr~ 

sa críticas al sistema contable, al control interno 

o a determinada situación , éstas deben hacerse en 

forma constructiva. 

Los Informes deben prepararse de acuerdo a quien se

rá dirigido, para su fácil interpretación, por ejeITT~ 

plo, el informe será diferente, si es para los acciQ 

nistas o si es para efectos de publicación. 

Generalmente los Informes deben conten er las salve

dades o notas aclaratorias import a nt es que no se de

tallan en el dictamen de los Estados Financieros. E~ 

tos pueden referirse a lo siguiente: 

a) Comentarios del análisis financiero o económico 

b) Comentarios de la gestión administrativa 

e) Estados comparativos con años anteriores 

d) Razones y gráficas 

e) Limitacion es en la Auditoría no imputables al Au-
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di .tor<» 

ff) Falta de cohsistenci a de los principios contables 

en los ajustes y e stim ac ion es 

g) Certific acio nes obtenidas de los ac tuarios para 

valu a r las Rese rv as Ma t emá tic as 

h) Proc edim i e ntos de c6mo se confirm6 las cuentas por 

cobr ar y el Pasi vo 

i) Obs e rvaciones sobre si l a s Reservas están exced i

das o deficientes . 

j) Que l as r e comend ac ion es de la Sup er int endenc i a 

d-e 8-anco s y o tras Ins ti t uc ion es Fin a ncieras, no 

se han cumplido 

k) Da r a c onocer el valor contable de l as accio nes 

1) Coment arios a las políticas de Reaseguro 

11) Mostrar utilid ades por De~artamentos o Ramos 

m) Comp a raci ones con los E1alances de otra.s Comp añ í as , 

para conoc e~ _la r e l ac i6n qu e se guard a con respeQ 

to a la t endenc i a general; et c 0 

~ )DICTAME N ES 

.Pr act ic ada la Auditoría y después de estar conscien

- t e de: Haber hecho to das las comprob aciones a que hu . ' . ... ' .. ~.. .. -
bo lugar de que han sido aplicados c orrectamente los 
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principios de contabilidad generalmente 'aceptados en 

el desarrollo de la contabilidad; que se han cumpli

do con todas las disposiciones legales y fiscales; 

que se han tomado en cuenta todas las recomendacio

nes de la Superintendencia de Bancos y otras Instit,Y.. 

ciones Financieras; se ponen al pié de los Estados 

Financieros ·el Dictamen u Dpini6n, como la conclu

si6n positiva de que el Balance y Estado de Resulta

dos reflejan la situaci6n econ6mica y financiera de 

la empresa, a determinada fecha y período, respe6ti

vamente. 

En los Dictámenes se deben incluir las salvedades o 

notas aclaratorias cortas a que haya lugar, pudiendo, 

hacerlo con amplitud mejor en el Informe de audito

ría que se presenta juntamente con los Estados finan 

cieros. 

Dn Dictamen siempre debe contener dos partes, la prf 

mera se deberá referir al contenido y alcance del e

X8llT1Bn de la auditoría, y la segunda propiamente a la 

opini6n. 

Para una mejor comprensi6n se dá un modelo de dicta

men, a insertarse al pié de los Estados Financieros. 

El presente modelo no contempla los casos de salved~ 

des ni de notas aclaratorias: 

He examinado el &alance Gen·er·a1, al _ 

____________ (fecha de cierre), 

así como el inserto Estado de Result~ 



dos, conrespondiente al período de_ 

(f echa del ejerci-

cio co~table); de la Empresa ____ _ 

-------------- ; de acuerdo 

ª las Normas y Procedimientos de Audi 

toría generalmente aceptados ; así mi~ 

mo he efectuado las comprobaciones e~ 

pebiales q-ue se considerai6n necesa

rias.:_.En mi opinión, el Balance Gene-

ral al __________________ , 

y el Estado de ·Resultados, por el pe-

ríodo _____________ ~ presentan 

en forma razonable la situación FSnau 

ciera y Económica de la Empresa ___ _ 

__________ , de conformidad a los 

principios de contabilidad generalmen 

te acept a dos , aplicados en el presen

~e ejerci cio y sobre una base unifor

me al período anterior . 

Para los casos de existir salvedades o notas aclara

torias en los informes de Auditoría , en la tesis prQ 

fesional András Martínez ·D&vila, se encuentra el si

guiente modelo de dictamen: 

"En mi opinión, t.anto el Balance Gen.§_ 

ral preinserto, como el -Estado de P~~ 

didas y Ganancips correspondientes, 

con sujeción ·a los comentarios que a

parecen en el informe de auditor ía,de 



esta misma fecha, presentan la situa

ción económica de la empresa al 31 de 

diciembre, así como el resultado de 

sus operaciones del ejercicio terming 

do en esta fecha". 

2. INVESTIGACION EN LAS EMPRESAS DE SEGUROS. 

Se ejecutó una investigación de campo en todas las 

Compañías Salvadoreñas de Seguros con el objeto de 

conocer en la práctica sobre los aspectos más impor

tantes en la auditoría de los Estados Financieros. 

Los aseguradores existentes en el país, por la for

ma en que están organizados se pued e n clasificar en, 

tres clases: Las ~mpr esas Salvadoreñas de seguros~. 

las agencias de compañías extranjeras y las compa

ñías mutualistas. La muestra más ~epresent a tiva se

leccionada para la investigación fu e ron las empresas 

Salvadoreñas de seguros, las cuales por 
, 

s e r un rrume-

ro Deducido permitió el muestreo completo del Unive~ 

SO ·• 

Las características m6~ sobr~salientes del universo 

tomado son: Empresas b~en organizadas, cuentan con 

un departamento .de Auditoría Interna, y con Auditoría 

Externa; son de amplia solidez econ6mica y con buena 

Rentabilidad. (En el futuro consideró serán unas de 

las empr e sas co.n má 9 _p¡·e'dominiQ. económico e n el me-
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Las agencias de compañía s extranjeras , a pesar de ser 

mayor es en n~mero, no se consideraron porque en la 

mayoría trabajan a base de reportes contables y de 

ventas, que regularmente están enviando a ·la cas a m§. 

triz. 

Las empresas de seguro tipo mutualista , se excluyeron1 

porque en el país sólo ex iste un a sucursal de compa

_ñ í a ex t r a n j e r a • 

La investigac ión se realizó en base a un "Memorándum 

de Entrevi.sta", permitiendo un orden en la ejecución 

y un rresultado excelente . El tipo de cu est ion a rio 

permitió preguntas cerr adas i abie s t a s al entrevist§. 

do, teniendo éste la libert ad de no limitarse e n sus 

respuestas, sino por el contr ar io, l as amp lió con in 

formaciones adicionales al sentirse atr a ído por el 

ttema . Para una relación mejor se detalla seguidamen 

te el r es ult ad o de la investig a ción y como datos com 

plementarios se anexan al presente trabajo la cédula 

de la entre vista y l a t ab ul a~ ión de respuestas de la 

entrevista . 

RESULTADO DE LA INVESTIGACION - - -- - -

Se comprob6 que todas las Empresas cu estan con Depa~ 

tamentn de Auditoría Interna par a poder mantener una 

estricta vigil a ncia sobre las opsn a ciones cont a blese 

Los auditores Internos tienen una preparaci~n mínima 

de Contador es. 
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En lo relijtivo al Depart~mento de Contabilidad,· en 

cada empresa est~ a cargo de Contadores con amplia 

experiencia y algunos de ellos con estudios universi 

tarios. 

Se pudo determinar que existen objetivos especiales 

en la preparaci6n y presentaci6n de los Estados Fin~n 

cieros tales como: 

1) Contables y financieros, para la adminis 

traci6n y direcci6n de la empresa, y p~ 

ra poder obtener créditos. 

2) Legales, para informar a la Superintend~rr 

cia de Bancos y otras Instituciones F1-

nancieras, donde efectúan el análisis y 

comprobaci6n en cuanto al cumplimiento 

de sus recomendaciones o disposiciones. 

~ambién para publcidad en el Diario Ofi

cial. 

3) Fiscales, para los efectos de tributa-

. , 
cion. 

Para el regi .~tro de la cont.abilida.d e.l cinoa.e-nt-a 

por ciento de las empresas utilizan sistemas electrQ 

nicos; pero siempre utilizan los sistemas mecán _ic '' C. 

y manuales para operaciones auxiliares y de poco vo

lumeQ, como el caso de las cuentas de Inversiones en 

Activos Fijos, porque opinana que resultaría antiecQ 

n6mico manejar este tipo de cuentas por el sistema -
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electrónico . 

Se comprobó que la Provisión y valuac i ón de las Re--

T ; . d d 1 • ' servas ecn1cas se hace1de acuer o a 1spos1c1ones ~ 

administrativas por medio de los instruct iv os gira-

dos por la Super i n te [l den c i a de Bancos y otras In s t i~

t u c iones Financieras,órgano de vigilancia del Estado~ 

Se corroboró que las Inversiones se registran y con 

tabilizan en forma global , sin separar las provenierr 

tes de Reservas Técnicas de las que provienen del Cg 

pi tal contable . Además dichas Inversiones son regul~ 

das por disposiciones de la Superintendencia de Ba n

cos y otras Instituciones Fi nancieras , en cuanto a ~ 

que el destino de los pr~stamos sean en un 70% para 

cr~ditos clasificados como productivos y un · 3 □ % para 

los no productivos, para los últimos se pueden apli 

car las po l íticas propias de la Empresa . 

Se detectó que del Balance las cuentas más importan

tes desde el punto de vi~ta legal y fiscal son las -

Reservas Técnicas y las Inversiones; porque en ellas 

se reflejan la actividad propia de una Empresa de S~ 

guros . La primera cuenta porque representa la obligg 

ción que la Compañía tiene para con el Asegurado, y 

la segunda cuenta porque es el respaldo de la primera . 

Como ambas cuentas guardan una relación bien estre- 

cha, su wmportancia trasciende al Estado de Resulta 

d o s_, p·o r e j e m p lo : s i a c o n s e c u e n c i a d e la v a l u a c i 6 n 

de _las Reservas Técnicas, éstas se incrementan , las -
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utilidades disminuyen y si las Reser vas experimen-

tan un decremento las utilidades aumentan . Otro ejefil 

plo sería que si la política de Inversiones es ade -

cuada, ex ist e un grado alto de producitividad prop □L 

cionando mayores ganancias . 

En el Estado de Resultados existen otras cuentas im

portantes como la de Primas RecaudadaB , Siniestros -

Ragados y Pago de Dotes • 

Las tres cuartas partes de l as Empresas de Seguros -

cuentan con un Departamento Actuaria!, con diversas 

modalidades en su forma de operar, por ejemplo, en -

algunas compaMías el a ctuario es permanente, con o-

tras atribuciones admin istr ativas anexas. Otras c □ m

paMías acuden a los actuarios del exterior como ase~□ 

res. Entre las atribuc ion es más importantes de este 

Departamento tenemos : 

a) La elaboración de nuevos planes de segu-

ros de vida . 

b) Al principio del año preparar la Nota TéQ 

nica del seguro . 

c) A fines del aílo valuar las Reservas Tecni 

cas. 

d) Calcular las prim as de los nuevos contra

tos. 

En las tres cuartas partes de las CompaMías, -la audi 

taría Externa es períodica en la restante es anualº 
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Se determinó la uniformidad de criterio al registrar 

e n la contabilidad l as primas netas diferidas, como

un Pasivo exigible a corto p l azo o como un Pasivo Di 

feridoº En ambos casos al final del año o trimes---

tralmente se ajusta por la parte devengada , contra~ 

lado a l a s cüentas de Productos . 

También las mencionadas primas , desde el punto de -

vista fiscal, son gravadas con el Impuesto sobre la 

Renta por la parte debengada o (1) 

Existe el criterio que l as Reservas Técnicas no se 

pueden provisionar segGn se vay a n cobrando las pri -

mas, porqu e su cálculo de val~~ción es basta nte difi 

cultos □ y mucho más en las Reservas Matemáticas,· don 

de la valuación es por asegurado y a base de cálculo 

actuarial e La valuación y el ajuste se efectGa hasta 

el final del ejercic ioe 

El cincuenta por ciento de las Compañías tienen agerr 

cias .y son controladas por medio de repor~es diarios 

y por s i stemas modarnos de comunicaciónº La cont ab i 

lidad está centralizada en la casa matrízº Dur a nte ~l 

mes tienen l a libertad de operar si n límites, con la 

precauc ión de consultar con l a c asa matríz los nego .. 

cios importantes y sobre el pago de los siniestrosº 

Para el cierre de cada fin d e me s se cuida que no --

(1) De acuerdo a los ar tículos Nos. 23 y_ 29 del Re 

glamento del Impuesto sobre la Renta~ 



mantengan mucha disponibilidad. 

El financiamiento de las Agencias las consideran co

mo una inversión del capital contable de la Empresa. 

Sobre los gastos de Adquisición (1) en el Ramci de Vi 
da, se constató que para su contabilización se consi 

deran como gastos del ejercicio y que se le apl ica -

el sistema llamado 11 Temporal Preliminar-Completo 11
; 

el cual toma la totalidad de los gastos de adqu isi-~ 

ción, como gastos del ejer cicio; bajo el criterio qge 

dichos gastos compensan con los gastos altos en que 

se incurren para el pr imer año del seguro, como por

ejemplo : La comisión del agente vendedor en la mayQ 

ría de los casos es de un 50% del \IB.lor de la prima ~ 

del primer año, los gastos por exámenes médicos; los 

gastos por la emisión de las pólizas; etcoe~ 

Es interesante conocer como se determinan los or íg e

nes de los dividendo pagados por las Compañíás Asegg 

radoras, a sus asegurados en el Ramo de Vida, para 

tal fin se utilizan los siguientes métodos : 

a) Excedentes de Primas Netas 

Conocido como el método de la fórmula equi

: tativa; consistente en pagar dividendos a~ 

los asegurados por el ahorro obtenido de u-

(1) En la Nota Técnica del Seguro, estos gastos ap~ 

recen pa ra los efectos del cálculo de las pri -

mas, generalmente diferidos para cinco añosº 



na mortalidad más baja de la pre vist a ; tam

bién por el ahorro logrado en los gastos ag 

mini strat ivos y por los excedentes obteni-

dos del int erés técnico previsto (como cone 

seouencia de que las primas para su cálculo 

estan carga~as con un factor de las tablas 

de mortalidad , con la tasa del int erés téQ 

nico y con un factor de los gastos admin i~ 

tativos) . 

b) Un tanto por ciento de las Utilidades : 

El pago de dividendos a los asegurados pro 

vienen según este método , del resultado de 

l a suma de los excedentes de las primas ne 

tas (explic ado en el literal anter ior) más 

un pequeño porcentaje de las utilidades del 

año . 

Cuando la Empresa , financi~ramente está en 

una situación muy favorable , se coloca en -

una posición de poder favorecer más a sus~ 

segurados , concediéndoles beneficios adiciQ 

nales de , los dividendos est i pulados en las 

pólizas . Estos pueden ser seguros adiciona

les de clase tempor~l , dividendos adicional~s 

y bonos especiales . 

- c) Recargo Extra de las Primas : 

Este método 0 de calcular los d ivid endos pa--
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gados a los asegurados, consiste en que ad~ 

m~s de todos los recargos que llevan las 

primas, en forma adicional se le recarga un 

porcentaje en concepto de intereses, de es

ta manera el pago de los dividendos se les 

puede garantizar . 

Los factores aplicados al sistema de valuación de~

las Reservas Técnicas , los estiman como correctos; ~ 

porque son los contemplados en los Instructivos de -

la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones 

Financieras; organismo que para sus cálculos se ba

sa en la experiencia y en los métodos universal es ~ 

generalmente aceptados , por ejemplo para el cálculo 

de las Reservas de Riesgos en curso, aplican la ta-

sa media del 45% sobre las primas de daños, y para -

las Reservas Matemáticas se utiliza . la Nota Técnica 

del Seguro . 

Se comprobó : que sólo administrativamente, por med io

del Poder Ejecutivo , en el Ramo de Economía, se f ij a 

·el capital mínimo de constitu6ión para poder autori•• 

zar a una empresa de seguros . En lo relativo al Capl 

t~l de Operación no existe ninguna ·d isposición legal 

ni administrativa; 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El presente estudio ''Aspectos L~gales y Fiscales en 

la Auditoría de Estados Financieros de las Empresas 



de Seguros", se realizó por medio de la Investiga -

ciÓn bibliográfica y de campo; la primera la compren 

den los capítulos I, II§ III y el numeral primero -

del capítulo IV; la segunda e~tá citada en el numer~l 

dos del capítulo IV. 

Terminado el estudio científico sobre el tema rel2~

cionado1 se establecen una ser i e de CONCLUSIONES,los 

cuales , para que se reflejen como un aporte positivo 

se enumeran con sus correspondientes RECOMENDACIONES: 

I) Para a uditar los Estados Financieros de una Em-

presa de Seguros, es necesario tomar muy en cuen 

ta que la gestión de be tratar de lograr los objQ 

tivos siguientes : 

a) Que el Balance General , refleje a determina

da fecha una situac ión Económico-Financiera~ 

en forma razonable~ 

b) Que el Est ado de Resultados , in forme la -

exa ctitud de los ingr esos , de los gastos y~ 

utilidades habidos durante determinado perÍQ 

do o ejercic i 9 . 

e) Que durante la gestión de la Auditoría se CQ 

rrijan los errores o irregularidades habidas 

en el manejo de las cuent a s y as i mismo las 

fallas detectadas en el Control Internoº 

d) Que todas las disposiciones Legales y Ftsca-



I-A) 

les reguladoras de la actividad aseguradora , 

se hayan interpretado en forma a utén tica y -

estén apl ic adas adecuadamente, para que la -

situación financiera-Económica y los Result~ 

dos presentados en el Balance y en el Estado 

de Resultados respectivamente, sean una gar~n 

tía para el Fisco, Accionistas y Asegurados~ 

Se recomienda que para lograr los objetivos e

numerados es basicamente necesario, en el exa

men de la auditor í a , ap lic ar correctamente l a s 

Normas y Procedim i entos de Auditoría general-

mente aceptados; como también que la contabili 

dad se haya operado c onforme a los principi o s 

de contabilidad generalmente aceptados y apli

cados sobre l a misma base uniforme del aílo a n~ 

terior . 

II) Junto con los Estados Financieros deb e n pr e s err 

tarse las observaciones de que puedan ser ob j~ 

to como tambien los comentarios que amerit e n -

la atención de los a cci onist~s~ 

II-A) 

I I Jl) 

Se recomienda hacer las observaciones, recomG J 

_daciones y comentarios por medio de los ínfor,.. 

mes y Dictáme nes de Auditoríaº 

En la contabilidad de las Empresas de Seguros~ 
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no se . cl as ifican por separ ado l a s inversiones 

provenientes de las Reser vas Técnicas , de las 

provenientes del Cap ital Contable . 

III-A) Se recomienda la conveniencia de separ a r cont~ 

blemente ]as Inv ersiones provenientes de l as -

Reservas Técnic a s , porque ,as í se podría detor 

minar con facilidad el monto de l as contra- ga 

rantí as de l as Reservas Técnicas como tambien 

conocer el rendimiento de dichas Inversiones ª 

IV) Las ley es existentes que regul a n los negocios 

del seguro no se ajustan a las ac tuales exi --

gencias de l as actividades aseguradoras y no -

proporciona n l as ga rantí as n~cesarias de las -

que deberí as ser objeto los Asegurados accio-

nistas y el Estado; y as í tenemos por ejemplo 

l a s siguient es conclusiones : · 

.Las Reservas Técnicas, son valor es a favor de 

los As eg ura dos, representados en el Ba l ance -

como Pasivo Circulante 

.L a provisión y valuación de estas ' Rese rv as se 

hacen por dispos ici on administrativa, sujeta 

a la aprobación de la · Superintendencia de Ban 

cos y Otras Instituciones Fin ac i e ras • 

• Las -Compañí a s Aseguradoras no están obligadas 

a mantener parte de l a~ Reservas Técnicas , en 



efectivo o en un fondo especial para hacer 

frente de inmediato al pago de las indemnizacio 

nes. 

·.La s Reservas Técnicas son Invertidas como con

tra garantía de los Valores Garantizados a los 

Asegurados. Las Inversiones son reguladas por 

la Superintendencia de Bancos y Otras Institu

ciones Financieras , por medio dB un manual de 

clasificación de créditos en el cual se enume 

ran las diferentes clases de créditos, bajo -~ 

los rubros de créditos productivos o de clase 

A y los créditos no productivos o clase B~ li

mitando los primeros a un 70% ~aun 30% los 

segundos. Se observa en la actualid a d que las 

Empresas de Seguros, entre los créditos produ~ 

tivos ham impulsado más la actividad de la cous 

trucción urbana .. 

• Las Inversiones de las Reservas Técnicas prov~ 
., 

nientes de los contratos de seguros emitidos 

por sociedades extranj er_as, en moneda extranj.§l_ 

ra antes de la vigenci a del Código de Comercio 
' 

según artículo No . 1557-., Les permite ·trasladar 

las Inversiones al pa ís a medida que cada con

trato vaya venciendo • 

• Las Empresas de Seguros Nacionales, por estar 

constituidas como sociedades anónima~,el Códi

go de Comercio~vigent e en el Artículo No~l92, 



IV - A) 

les fija corno capital 
, . 

rn1.n1.rno de c onstitución 

~ 20 . 000;00, valor que no está de nc uerdo a la 

gran r espo ns ab ilidad que tienen dichas e mpre - ~ 

sas, por tal razón el Minist e rio de Economía , 

l es fija el c a p i tal mínimo de constitución en 

un a cu a ntía mayor . 

Se r e comwen da hacer l as ge stion es ne c esa rias 

para lo gr ar la promul gac ión de una Ley que re 

gule en forma especia] toda l a acti vid ad aseg~ 

radora del país , c o n di sposi cion es a ctualiza-

das y orientadas a proteger al máximo los in

tereses de los asegurados , acc i onist as y del 

Estado y que además ay ud e positivamente al de 

sar rollo de l a Economía Na cion al ; por cons i - -

guiente la Ley debe cont ene r d isposicion e s que 

comtemple lo s iguiente : 

• 

• 

• 

Proporci onar el máximo de seg uri dad al din~ 

ro de los aseg ur ado s con dis po sidi o nes e sp~ 

ci a les pa ra l a valu a ción de las Rese rv a s Tfc 

nic as . 

Determinar un po rcentaje de l a s Res er vas - 

Técnicas para mantenerlas en efectivo o en 

un fondo especial de fácil r ea liz a ción para 

responder de inmedi ato a los reclamos por -

indemnizacion es . 

Qu e l as Inv er sion es de l as Rese rv as Técni- -
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cas para que sean canalizadas en forma ade 

cuada a las neces i dades del desarro l lo del 
, 

pais; se deben i nvertir en cada uno de los 

Sector0s Product iv os , por ejemplo: Compra -

de Bonos del Es t ado y de los Mun i cipios pa

ra obras de i nfraestructura; préstamos a la 

Industria ~ a l a Agricultura , a la Ganade ría, 

etc . Para los préstamos destinados a la In

fraestructura , se debe estudiar que de algy 

na manera pueda n ser objeto de redescuento 

del Ban c o Central e 

También puede ayudar a impulsar más a la e

conom í a Salvadoreña si se regula que a un -

plazo corto y no al vencimiento de cada uno 

de los contratos , se trasladen al país las 

Inversiones procedentes de las Reservas T6Q 

nicas . 

Que para que haya un i form i dad en el Capital 

de constituc i ón exigido a una Compañía 08 ., 

Seguros sea de acuerdo al n~~ero y clases &e 

Ramos a que la Compañía se dedicará, por 9-

jemplo : El capital para la Compañía que m~ 

neje un Ramo, será menor que el de una Campa 

ñí a que maneje dos Ramos, y ésts tendr2 -

un capital menor que una Compañía que man~ 

je tres Ramos o ·En otras ·palabias el capital 

deber í a ser ex i gido seg~n las resnonsabili~ 
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dad es en• núm-e-ro - -y-~ ol:as·e • -d·e•· Ra-m-ns que l as -

Compañías vayan a trabajar . De i gual manera 

debe regularse tambien el Capital de opera -
.. , 

cion para los años s ub - s igui entes 1 cua ndo -

l as Compa ñ!as a umenten los Ramos que traba

jen . 
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MEMORANDUM DE ENTREVISTA 

INVESTIGACION EN LAS EMPRESAS DE SEGU

ROS SOBRE LOS ASPECTOS LEG ALES Y FIS -

CALES EN LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FI -
NANCIEROS . 

La información recogida por medio del presente Memoran

dum será tratada en conjunto y se considerará confiden

cial. El objetivo de obtener estas informaciones es pa

ra fines puramente científicos y no específicamente por 

motivos de investigar a determinada Empresa. 

El nombre de la empresa y la persona entrevistada no a

parecen en el Memorandum. 

l. ¿Cuenta, la Empresa , con un Departamento de 

Auditoría Interna? 

2 . ¿cuál es la pr e-parac ión profesional de las pe J. 

sanas que ma~ejan la contabilidad y la Audito-

ría Interna? 

3. lLa prepar a ción y presentación de los Estados 

Financieros es con fines contables, financie

ros, legales,fiscales o para algún otro fin? 

4. ¿Qué clase de registros contables, utiliza la 

Empresa? (manuales, Mecánicos o Electrónicos) 

5. ¿El sistema de cont abili dad comprende disposi-



l?L, 

cionss ·1sgalés o propias, para l a provisi6n y 

valuaci6n de l as Reser vas Técnic as ? (Com e ntar 

los difer entes métodos). 

6.. ¿El : sistema de cont ab ilidad separa a l as In•• 

version e s provenientes de las Reservas Técni

cas, de las provenientes del Capital Contable? 

7. ¿La política de Inversiones por Reserva técni

c as son propias de la Empresa o están r eg idas 

por alguna ley? 

8.,,. ¿os l as cuentas que aparecen e.rrn el B-alancef 

cuáles se consideran más import antes desde el 

punto de vista legal y fiscal? 

9. ¿oe las cuent as que aparecen en el Estado de 

Resultados , cuáles se consid era n más importan~ 

tes desde el punto de vista legal y fiscal? 

10. ¿Existe en la organizaci6n de la Empresa, un 

Dep a rt ame nto Actuarial o se toman patrones 

del Ext er ior? 

11. lla Auditoría Éxtern~ es peri6di6a o anual? 

12º ¿Qué tratami e nto contable r e ciben l as primas ne 

tas dif e ridas? 

13. ¿Desde el punto de vista Fiscal, 
.,. 

como se con~ 



172. 

sideran las _primas netas diferidas? 

14~ lAunque la prima sea anual, consideraadecuado 

pr □ visionar las Reservas Técnicas, según se CQ 

bre por mes, trimestre, semestre, o anual? 

15. lSi la Empresa cuenta con Agencias, la c □ ntabi 

lidad de la Agencia está centralizada en la 

contabilidad de la Casa Matri7 o no? 

16. lSi la Empresa tiene Agencias, y éstas por el 

financiamiento alto que represent a mantenerlas; 

iiiene:n. límite para el saldo deudor qu e .. mantie-

17. lSi la Empresa tiene Agenci as , éstas para su 
.. 

• •· •• 1financiami ent o se consideran como Inversiones 
J 

-de las Reservas Técnicas o como Inv ers iones 

del Capital Contable? 

18. ¿En el Ramo de Vicia, los gastos de · adquisici6n 

se consideran para su contabilización como Ga~ 

tos o como ~astas Diferidos? 

19. ¿Para la cont a bilizaci6n de los Gas tos ,de Aci

q u i s i c i 6 n s e s i g u e e 1 m é to d o pr o p i o e s ta b 1 e c i-~ 

do por la Empresa o · se siguen los sist~mas 11~ 

macias "TEMPORAL-PRELIMINAR-COMP LETO" · □ el "TEM 

PORAL PRELIMINAR-MODIFICADO"? 



173 . 

20. ¿Cuál e s e l orí ge n de los dividendos pagados 

sobre pólizas? 

(Exc edentes de Primas NB t as . Un tanto por ci~n 

rro de la utilid ad del añ o , o un recargo extra 

e n las primas) . 

·- - 21 . ¿Para poder det e rmin a r si lo s factor es aplica

dos son lo s correctos al sistema de valua ción 

de las Reservas Técnic as . Estos debe n esteble

c erse de la NO TA TEC NI CA DEL SEGURO ? 

22 . ¿Esta bl e c e Ley o Autori dad algu na , e l Cap ita l 

mínimo de con stitución y de op eración? 



17.4. 

TABULACI0N DE LAS PREGUNTAS ELABO RA DAS EN EL MEDMDRANOUM 

DE ENTREVISTA, UTILIZADO EN EL TRABAJO DE CAMPO PARA I~ 

VESTIGAR EN LAS EMPRESAS DE SEGUROS, SOBRE LOS ASPECTOS 

LEGA-LES Y FISCALES EN LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINAN 

CIEROS: 

CONCEPTO 

l. Cuenta la Empresa con un d~ 

partamento de Auditoría In

terna? 

Existe departamento de 

Auditoría Interna 

2 • Cu á 1 e s 1 a p re p ar a c i ó n pr Q. 

fesional de l a s personas 

que manejan la contabili

dad y la Auditoría Inter

na? 

En la Contabilidad: 

Contadores 

RESPUESTAS 

4 

Con t .• con estud. universit. 

3. 

1 

En la Auditoría Interna: 

Contadores 3 

Contadores Públicos 

Certificados l 

4 

-

RELACI0N. 
PORCDJTUAL 

. 100% 

100% 

75.% 

25% 

100% 



CONGEPTO 

3 . La preparación y presenta

ción de los Estados FinanQ· 

cieros es con fines 

Contables 

Financi eros 

Legales 

Fiscales 

Algún otro fin? 

4 . Que cl ase de registros y 

tiliza la Empr esa ? 

Ma nuales 

Mecánicos 

Electrónicos 

5 . El sistema de contabilidad 

comprende disposiciones le 

gales o propias para la 

provisión y valuación de 

las Res er vas Técnic as 

Dis posiciones Admini~ 

trativas 

Disposiciones Propias 

RESPUESTAS 

4 

4 

3 

3 

o 

4 

3 

2 

4 

o 

RELACION 

PORCENTUA L 

10 □% 

100% 

100% 

50 % 

10 □ % 

O% 



CONCEPTCJ RESPUESTAS 

Eii. El sistema de contabili-

dad separa a las Inversi.Q. 

nes provenientes de las -
Reservas Técnicas, de las 

provenientes del Capital 

Contable? 

¡nv er si o_nes Separadas 

Inversiones Unidas 

7. La política de Inversiones 

por Reservas Técnicas son Qro 

pias de la Empresa o están 

regidas por alguna ley? 

Disposiciones Propias 30% 

Disposiciones Administrati 

vas ? □ i 

B. De las cuent a s que aparecen 

en el Balance , cuales se con 

siderán más import a nte desde 

el punto de vista leg a l y 

fiscal? 

Tod as las Cuentas 

11 RESER VAS TE C NI CA S II e 

11 I N·V [¡~_S I DNE S " 

o 

4 

4 

4 

1 

4 

.L ( □• 

RELACION 
PORCENTUAL 

□ % 

100_% . 

10 □% 

100% 

25% 

100% 



CONCEPTO 

9 . De las cuentas que apar~ 

cenen el Est ado de Re - 

sultados , cuáles se con 

s i deran más importantes 

desde el punto de vi sta

legal y fisca l ? 

Todas l as Cuentas 

"Variaciones de Reser 
11 

vas Tec . " y Productos 

Financierqs" . 

10 . Existe en la organización 

de la Empresa un Departa 

mento Actuarial o se to -

man patron es del exterior? 

Exite Depto . Ac tu ar ial 

Utilizan Actuarios 

9el Ext~:i;ior 

ll e La Auditoría Extern a es pe 

riódica o anual? 

Periódica 

Anual 

177 . 

r<E LACION 

RESPUESTAS PORCENTUA L 

3 

l 

4 10 □ % 

3 75% 

l 25% 

___ 4 _______ ---=l_D_DL_, 

3 

l 

4 

75% 

25% 

100% 



CONCEPTO 

12 . Que tratamiento contable 

reciben las primas netas 

diferidas? 

Pasivo Diferido 

13. Desde el punto de vista 

Fiscal , como se consid.§. 

ran las Primas Netas Di 

feridas? 

l+asi va Diferido 

14 . Aunque la prima sea an~al 

considera adecuado pro

visionar las Reservas -

T~cnicas, seg~n se cobre? 

Por mes 

trimestre 

semestre 

anual 

15. Si la Empresa cuenta con 

Agencias, la contabili

dad de la Agencia está

centralizada en la con 

tabilidad de la casa m~ 

trizo no? 

178 . 

RELACION 

RESPUESTAS PORCENTUAL 

4 1 □ 0% 

4 1 □□% 

4 100% 



CONCEPTO 

RELACION 

RESP UESTAS·- P..OR.CENTUAL 

No hay Agen ci as 

La contabili~ad es 

_ tá centralizada 

16 . Si l a Empresa ti ene A

gencias , y éstas por -

el finan ci am i ento alto 

que representan mante 

nerlas ; t i e nen límite 

pa r a·e·l saldo deudor-

que mant i e nen? 

No hay Agenc i as 

Existe límite mens ual 

17 • Si l a Empresa tiene Ag·on 

cias,éstas para su f in an 

ciamiento se consideran 

como Inversiones de. l as 

Rese rvas Técn ic as o c omo 

Inv e rsiones del Capi taf · 

Cont a ble? 

. _/ _____ }Jo . ti.Qy _Age nc;ias 

2 

2 

4 

2 

2 

4 

2 

50 % 

100~ 

5 □% 

50% 

lOOjb 

50% 



..... 
CD N CEP T\O R ESPU ES TA 5 

Inversiones del Capi 

tal Contable 2 

18. En el Ramo de Wida, los 

g¡;astos de adq ui sic ion se 

consideran para su cont~

bilización como Gastos o 

como Gastos Diferidos? 

í\llo hay Ramo de Vida 

Gastos del añ o 

19. Para la contabilización 

de los Gastos de adqu i

sición se sigue el méto-

do propio establecido 

por la Empresa o se si

quen los sistemas llamados 

"TEMPORAL-RRELIMINAR COM

PLETO" o el "TEMPORAL PRf. 

LIMI NAR MODIFICADO" 

roa hay Ramo de ~ida · 

Tiemporal Preliminar 

Completo 

4 

1 

3 

4 

1 

3 

4 

.J..'-'"-'• 

RELACION 

P.ORCENTUAL 

1 □□% 

100% 



CONCEPTO 

20. Cuál el 
, 

de los es origen 

dividendos pagados sobre 

Póliz a s'? 

i'Jb hay Ramo de Vida 

Excedentes de Pri-

mas !'fatas, 

Porcenta je Utilidad 

del año y recargo e,2S_ 

itn.a a primas 

21. Para poder determinar si 

los factores ap lic ado s son 

lo s correctos al sist ema 

de valu ac ión de las Rese~ 

vas Técnic as . Estas deben 

establecerse de la NO TA 

TEC NI CA DEL SEGURO? 

Cálculo en bass NDT.A 

TEC NICA 

22 . Establece Ley o Auto~idad 

alguna , @l Capit al mínimo 

de con s ti t uci ón y· op er ac:im'? 

Se, estima por dispsi

ción adm inistrat iva 

..i.. ...... ..i... 

RELACION 
RESPUESTAS. PORCENTUAL 

1 25% 

3 75% 

4 1 □□% 

4 1 □□% 

4 1 □□% 




